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8!i,25
86,00

85.00

~3,OO

H3,OO
l)3,OO

uo,m
115.1l0
!l5,/m
05,50

J 11 .1de 1'19), 1
l8·7·1I34 100,70

7U,60 18·'·934' 100.75•• ....... ••••• I .... ~

70,60 18·7·0:141 100.75....................
70,60 lIl·7 .\)34: [ 1OU,7ó........... ,.,......
70,60 18.7.0:J.t,I l00.7ii..............,...
70,60 18·7-034 lOl .OH............":......
70,60..... , •••••••••••••••• "~4

18.,.1l34111na!es. t., ....... ,t~ .. 119,00
91,70

Ion iUZ4., 11 18.7·1I34¡ 11.,70
18.7.0341 111,70
lR.7·!J34 IH,70
18·7•ll34 !Il,70
18·7·034 l/1,7U

i
15.l2.934 1 6H,RO
1l·7·U34 74,75
13·'·U34 7/'S,lO
18·7-tl34 75,U.
IB·7-ua4 7o,uO
HI.7·U34 75,00
18·7·9:34 7n,OU
]8.7·U34 711,00

::!·3·934 88,00
30.4.931 90,00
16·7·!.l34 92,/í0
18.7.U34 91 ,7"

f.o 18·'-t134- !}].7fi
18·7·U34 IIl,75
1l'l·7·U34I nI,7.'}
Hl·7·H34 HI.7.'

3.7.ll341
94,10

17·7·lJ34 lJó,OO
17·7·1134 115,21i
18·7·ll34 OIí,IíO
17.7·U34 05,25
18·7·034 95,50

10.7.934 lOO,2li
17·7.934: lOO,40
16.'.934- lOO ,25
18.7·1134 100,75
18.7.1)34 100,75
18·7·934 100,75

s % amorlizab1e, emi.iÓft 1[/17, canjeada por la de 19Z8.

Serie F, r1e 50.000 pesetas nonllna1es .
D E

t
de 25.<XlO D :D .

» D. de 12.S((t DI " ..
J c~ <le 5.(X)(}:D :Do .. , t •• u .

lJ B, de 2.500 J. » 11)2.75
JI A, de 500 J » t Q2,75

Titulo. 5 % amortizable. emÍli~n de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350··· 1100.65
• E, de 2iOOO D JI 1 al 520 ..
I D, de 12.500» , ] al 1.640 ..
I C. de 5.000' I 1 al 19.800 1100.75
» D, oe 2.500 I I l al 15.400 .
J A, de 500 i J 1 al 73.000 ..

Serie F, de 24.000 ílcsctas nominales .
» E, de 12JKX).1 I ••+tI UI u

J D, de 6JX)(). I 'u ~t

lo C, de 4.tkJO' I .
D B. de 2.000 I I u ...

... A. de I.(k)()' I +1 41" ••·..
, G y 1-1, tle lOO y 200 pesetas nominales .

4 % amorlizable, emilión 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nOlninales ,
.D OJ de 12..500» I , ••••••• ,',•• , .
I e, de S.(}()Q 11 • • ", .

l' B. de. 2.50Q" I " ~~

• A
t

de Soo. I II ••~U • I.

S % amortizable. emi.i~d 1900, canjead. por la de 1920.

Serie 1', de 50.UOO pesetas nominales "

l
' E, (h~ 25,()OO » .' » ..
1) D, ele 12.500' ' .
J) el de 5.()(X)>> :1 , •••• , ••• t

I B
t

de ,.500 D • ...14 · ..
I A, ue 500 D I ~ ••• t4.,.' +~ ••••

84,10
84,10
84,75
85,tJO
811.75
86.35
S5,UIi

- ...- :.

17·'·034; 89.,00
17.7.0341 83.00
18.'·U34 Ha,OO
18·7·934 H3,OO
HI·7·U34 83.0U

·1
18·7·934 fió ,fJO
IS.7.0341 {ló,ól!
17.7.934:

1

95,50
18.'.934 05,50
]8·7-[13i 05,iíO
lH·7.03-1 U5,fiU

13·'·034. 02,75
la.7·U34· 113,71)
17.'.9341 !l2,25
18·7·034 9a,uu
]8·7.934 !13,OO
18·7·934 U3.0\.'

I
18·7.934 ]OO.1l0
18·6·934 100,00
17·7·934 100.25
lS.'·034 100,60
17·7·934 100.50
17.'.934 100.25

JH.'.1I34
18.7.U34
] 1ol.7.U34
1K.7.lJ34
16·7·934
18·7·934
18·7·!.l34

i B·í .\);$4,

18·7·934
18·7·034
18·7·034
18.7.0301

118·7·034 .
18·7-IKI4 '
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92,00 ~ Ser.ie A, de .. 500, pesc.tlls, ~ .a] l00.000"~"'l' 92,10
92.i5. . ». B, de 5.000 Jo 1 al 60.000..... 02,10
92,25'- :::~JoQ f.:c:.; de 25l'M. ,Joi;;.: ""al,' 6JlW!,.,., ~~ ~, . ,'..

. ,l .• /"".'1 ~t\.. _" -:t:'1 I ~'. ; l\l , ...... (.~
88,.50 Ifii. 'd.lerentes 3erlel n............................. .
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6
4
4
4 1/.
4
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3
3
3
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vIO
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De..
emboludo

lnler~s anual
por 100

lOO
líOO
500
500

500
600
100
600
600
500
600
500
5W
500
500
1100
500
600
500
600

ACCIONES I Pesetas

,Vaior nomlilal
da

VAI.ORES DE SOCIEDADES' uda Ululo

Danco de Espafía.... 1100
Banco Hipotecario de Espafla.... líOO
Banco E&pafi.o] de Crédito......... 250
Banco Hispano·Americano......... líOO
CompalHa Arrend'& de 'rabacos. 500
Altos Hornos de Vizcaya......... 500
Socicd. Gral. Azu- ~Prefcrentes...

carera España...l0rdinarias.... 600
Unión Espal'lo]a de Explosivos... 100
FCHoearncs M, Z. A....1.......... 475
Idcm Norte de Espafla............. <!7o
Banco Espatíol Río de la Plata. 100

ORLlOACIONES

BOllos del Banco de Espal'ía......
Cédulas del Baneeo Hipotecario.

.Idcm íd. (d .
Idem Id. Id.••••. ' .. n ...

Idem id .. idl u ..

Idem id. id .
Idem naneo de Crédilo Local...
Sociedad General Azuc,' F~~pa!la.

. Serie A.
F. C. M. Z. A., Va.} B

Jlado]id a ATiza...... l =C.
. P serie,
Idem Norte de Espa.l 2,& serie.

fla. Emisión 17 de 3.' serie.
Enero de 1905........ 4.' serie.

5,' serie.
Ayuntamiento de Madrid~

Obligaciones .
ExpropIaciones del Interior ..
Empr~3tito "Villa Madrid", 1914.
Idcm Id" 1918 .

100,00
92,00
72 ,00.
'72,00

400,00
88,00
89,00
00,90

105,85
101,45
86,00
78,50
67,00
79,75
60,00
72,50
71,2li
72,50
72,líO
64,00

560,00
266,00
185.110
160,00
208,50
68,75
41,211

1158,00
210,~

2118,00
90,00

.'

Tanto
por ~OO

Facha

17·'·934
13·7·934
]3-7-1)84
1O.7·{l34

17.7.934
13·7·034
8·6·034

13·7·034
17.7.9114
28·6·934

5·7·934-

18·7.934
17-7·01lo!
18·7·934
17·7·934

PRECEDE~ES

9·7·033
13.7.934
111.6·034
18·7·1.134
18·7·934
18.7·1.134
17.'·934
10·7·034
10·4·032
31.3.031

22.12.mn
13.5.929
13.6·1)29
13./j·029
13·5·929
28·5·1)25

, ~____.------:___:_----l

_ O
--~ ~~-,._. __ ti:.

PESETAS NOMlNALJl:S NEGOCIADAS ICambios remitidos por el Centro de Contratación de Mo~:~I~
da, que se publica en cumplimiento del número 8,' de la .~

4 por 100 interior 1930....... 311'l)O~ Real orden número 61'} del MInisterIo de Hacienda, de 6 ;"
Idom fin corriente........... 1) de Septiembre de 1930. . Q.i

Idom fin próximo........... 11 CLA8K camblo Cambio! m.AIlR 1 CambIo Cambio ::
4 por 100 aillortizab]fl........ 8.000. DI~ MONRDA Iro A :1 i m o mla!mo! DE MONEDA " m" x I m01 mlnlmo c.:
5 por lOOnmortízablo 1028... 6.500 --- --" --- -- I-- .----- --- ¡_. >

A<JOioncs del Banco de España.' 8,000 Libras Cl!terlinllS. 37,15 37,Olí 1Florines, .... .... 4, 985 . ·4.97G I
Idero de l~ Arrcnd~te.rin.do ',ra. Fran{ios íranccaca 48,45 48,35 ¡Escudos ••••••• 34.00 '33,60 Z

b~OO8 • II Dollnra 7,37 7,35 ; Coro chccocslova· e ..
Azucarer~.-Or~¡naria8 • "1': .12.500· . ! eaa 30,70 30,50.8
Idem.-Fm oornonte ·.J2.500 Liras 63,10 62,90 'Pcsos nrgentmos . .•
Unjón Española do Exploeivo8.'. . . 1 mIl.. ... • •• • .'to.:)
Cédu11l8'del Báneo H~poteca.t!0. . Rei{jhBmar~.';.. 2,865' ,2,85 OoÍ'OnaB8\iellM.. 1,93 1,9) j 8

¡ .1l;!9po~1b?~V~ ~:•• !: ~L. FrlUlCQ8·.BU'zos .. 2~D,60 239,35 CoroI11l8d~nesnl!.ll,67 1, 65
1

fdem Id. Bf 6 p6t 100 '4.0 Belgá8' 171,'75 171,50, Coronn8lJoruogas¡ 1.88 , 1,86

99,00
90,00

CAMBIOS

PUBLICADOS
VALORES

Carpet81 pro.. d. Deuda amortizable
.1 5 % (_misión de 1929).

C.tpetaa prov. de bonos oro de Tesorena,
al 6 %, • diez añol.

TStulol de l. Deuda fet't'Ovuuia amortiza·
ble del Estado, 4,50 %, emisión 19D.

Bonol Teloro para e] Fomento de la In.
dUltria Naclona], 5 %

Thulol de la Deuda f.l'I'Oviaria amortlza-
. bis del E.tado••1 4,50 0/0

Serie A, de 500 pesetas, 1 a] 50.000 ;.
J B, de 5.000 » 1 al 35.000 1 ,92,10
I e, de 25.000 I 1 al 4.00:1 ..

En diferentes serles~ ,.,., ,., •• "'".. t.

Serie A, de 100 pesetas, J al 4.687.. ~ .
11 D, de 500 l) 1 a: 6.031.. ,
11 B, de 5,000 I 1 al 14.434 ,

En difern&es series ,. .

Serie A, de 1.000 pesetas, ] a 97.082 r 233,00
I B, de 10.000 » 1 a 20,806 .

Títulos de l. Deuela ferroviana amortlza·
bl. de] Esb!do, .1 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas; 1 al 50.000 ..
» n, de 5.000 l) 1 al 50.000 .
:D C, de 25.000 J 1 al 6.000 .

En diferentes icriestl .

95,00
115,50
94,50
93,00

91.tIO
91,50
91,75
79,00

99,00
99,00
08,60
98,00

Tanto
por 100Peehl

28·1·931

18·'7:.934
'1'1·7,'934
17-'1-934'
·18.6~932

18.7.9341 233,00
18·7·934 .233,00

I8.'.sal
18·'·934
13·7.934
12·2·932

'~2~8.938
:22.8~933

31;8.933
'165.933

9·7·934
9·7·934

11·7.934
16-11·D29
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS pu.
8UCAS

DlRECCION GEnERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dis.puesto por Orden
de 12 de Julio de 1934. esta Dirección
general ha :reñalado el dia 4 del p.róxi
mo mes de Agosto, a las doce horas,
para la adjudicación en pública subas
ta. de las obras de construcdÓ11 de un
muro de defensa en la playa de For
tes en el puerto de C8I.1gas, ,provincia
de Pontevedra, cuyo 'Presu'ttues~o de
contrata es...de 77.717 pesetas tres cén
timos.

La subasta se celebrará al los téNIli
n'Os prevenidos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886. Rea'l orden
de 30 de Octubre de 1907, ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública. de 1.~ de Julio de 1911 y
de~ás disPQsiciones vigentes, en Ma
drid, ante la DirecCíóngeneral de Puer
tos del Ministerio de Obras públicas.
hallandóse de manifiesto para cOIKlCi
miento del pUblico el presupuesto. coo
diciones y ,planos correspondientes en
dicho Ministerio y en la Jefatura de
Obras públicas de la provincia de Pon
tevedra.

Se admiliran proposiciones en el Ne
gociado correspondiedl·te del Ministerio
de Obras públicas. en las horas hábiles
de oficina. desde el dia de la fecha
y en las Jefaturas de Obras pUblicas,
en los mismos dias y horas. .
_ Las proposiciooes se presentaran en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la. clase 6.- (4,5() pesetas), aJustándose
al modelo .adjunto, y la cantidad que
ha de consignarse previamente. como
garantia .para tomar parte en la subas.
ta, será de 2.331,51.pesetas. en metá'li
co o efectos de la Deuda pú.blica al
tipo que les está asignado 'por las vi
gentes disposiciones. debiendo acompa
ñarse a cada 'pliego el documento que
acredite haber realizado el depósito del
~o que previl:'ne la 'repetida instruc
cwn.

A cada proposición se acompaña
rán. debidamente legalizados. cuando
proceda:
. 1.~· ~.ula personal del licitador y
JustificaCIOD del pago de Retiro obrero
y' contribuc¡(m.

2,0 Docmnentos que acrediten la per
.sonalidad <Iel mismo, si actúa ro nom
·hPe de otro.

"3.0 Tratándose' de Sociedades, do
-eijmentos que justifiquen :su existencia
legal o ilnscripción en el Registro mer
<'?in til, su capacidad J;.'ara celebrar el
e2ntrato y 1<Is que autorieen al licita
dor para actuar en nombre de la misma.

Igualmente se presentará tIa certifica
ción de hoornpatibilidad "8. que se .re
fiere la Real orden de 24 de Diciembre
~e 1928 y la, relativa al Iprecio de los
Jornales IlÚ!Dim():; de la locaUdad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales. se veri&a.rá en
el a~to licit9:ció-; ,por pujas (l la llana,
durante el teI"IllllllO de quince minutos
~,!e los licitadores de aqCl"Hil., v. upo:
:g,c;"~s, y si terminado dkhv plazo

subsistiese la igualdad. la adjudicación
se decidirá por medio de sorteo.

MaJrid, 13 de Julio de 193-4.-El Di
rector general, :X. de la Helguera.

jJodelo de proposición.

Don X. X., vecino ...• calle ..., núme
ro _." s~gún cédula perso¡;al número ...•
enterado del aauncio publicado con
fecha .. : d~ ...Último y oe las condicio
nes ). requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las
obras de construcción de un muro de
defensa en la playa de Fortes del puer
to de Cangas, provincia de Pontevedra.
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de los mismos, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ... (Aqui
la proposición que se haga. admitiendo
o mejorando. lisa y llanamente. el tipo
fijado; pero advirtiemdo que será des
echada tode. proposición en que no se
expre~e detenidamente la cantidad. en
pesetas y céntimos. escrita en ¡letra,
por la que se compromete el proponen·
te a la ejecución· de las obras, a~i como
toda aquella en que se ·añada alguna
cláusula).

Asir:lismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las. obras .por
jornada legal de trabajo )' Por horas
extrao'rdimarias. no sean inferiores a
los tipo::; fijados por la JUDta creada
por Real orden de 20 de ~arzo de 1929.
(,Fe<:ha y firma del proponénte.J

Condiciones particulares y económieas
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903,. han de regir en la
contrata de las obras del muro de
defensa en la playa de Fortes del
puerto de Cangas (Pontevedra), cuyo
presupuesto de contrata asciende a
la suma de setenta y siete mil sete
cientas diez y siete pesetas tres cén
timos (7'7.717.G3):

1: Serán objeto de este eonlrato las
obras de defensa de la playa de For
tes. del puerto de Cangas' (Ponteve
dra). con sujeción aol proyecto aproba
do por Orden de -4 de Ma'yo de 1933,
a las condkiones del pliego de las ge
nerales para contrntación de Obras pú
blicas y de las que se insertan a conti
nuación.

2.- Pueden ser contratistas de Obras
públicas los españoles y extranjeros
que se hallen en posesión· de sus dere
chos civiles, con ar.reglo a las leyes de
su respectiva nadonalidad, y las Socie
dades y Compañlas lega'ímente consti
tuidas o reconocidas en España. Que
dan exceptuados: 1.° Los que se hallen
procesados criminalmente, si hubiere
recaido con·tra ellos auto de prisión.
2.0 Los que e:stuvieren fallidos, con sus
pensión de pagos o con sus bienes in
tervenidos; y 3.° Los que estuviesen
~remiados como deudores a los cau
dales públicos en concepto de segundos
contribuyentes. Las Sociedades habrán
de justificar su capacidad.. juridica para
celebrar contratos. Deberá acompanar
se JlO'I" todo lidtad()r certificación rela
ti\'a al precio de jornales minimos en
la localidad, ~n cumplimiento de lo
pl'e\'enido ell ~I Real d~crelo de li de

Marzo de 1929. certificación rela~iva a
incompatibilidades que determma el
Real d e c r e t o de 24 de Diciembre·
de 1928. .

3." Para tomar parte en la subasta
deberá constituir el licitador en la Caja
general de Depósitos o en alguna de
sus Sucursales una fia'Dza pro"isional
en metálko ,por la cantidad de 2.331,51
pesetas. Est.e depósito sera devuelto. a
los licitadores a quien~s no se adjudi-
que el contrato. .

4" El rl:matante qu~da obligado a
otorgar la ('orres-pondiente escritura
ante :\'otario designado por el Colegio
Notarial de )1ftdrid. dentro del término
de un mes, contado desde la fecha en.
qu~ se publique la adjudicaciÓoll' en la
··Gaceta de :\ladrid" y se notifi.que al
intere~ado.

Todos los gastos del contrato, anun
~os. honorarios del ~kltario, pago del
impue::;to de Derechos reales. llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario. y únicamente
la AdmÍlnistración hab,a de satisfacer~

los en caso' de la no adjudicación de
la obra.

5" Antes del otorgamiento de la es~
critura. deberá el adjudica'tario con
'?ignar como fianza en l\f.adrirl. en la
Caja general de Depósitos. en met9li~
O efectos de la Deuda p;it.iica. al tipo
asignado po·r las disposiciones \'igen
les. el ;) por 100 dd importe dél presu
puesto de contrata. con el aumento
prescrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o par
cial de los valores que constituyan la
fianza. el <ldjudicatario viene obligado
a reponer1::ls en la cuantía que sea neo
cesario para que el importe de la ga
rantia no se altere. E::;ta substituclOn
habrá de consignarse en escritura pú
blica.

6." La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación' definitiva y se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de las
obligsciones contraídas por aquél, en
tre las cuales figurarán las de los daños
y perjuicios, si 'los hubiere. con'forme
al pliego general de condiciones.

7.a Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de
sesenta dias, contados desde la fecha
de aprobación del remate. y deheran
quedar terminadas en el plazo de dos
años, a contar desde la fecha en que se'
dé comienzo a los trabajos.

8." Tudas los gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación serán por
cuen'ta del contratista.

9: Se acreditara al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
'arreglo a lo que ,resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certificaciones se hará en metálico.
con el descuento del 1,30 por 100 del
impuesto sobre pagos del Estado }' los
que establezcan las disposiciones vi-
gentes. .

10. En cumplimiento de lo dispuesto
en el Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926, se abonarán por el adjudica
tario, para satisfacer los gast<>s de ins·
pección de la Administración. las canti
dades o porcentaie¡~ en aquella dis·
posición se cita_

11. En cua'nto a piazos parciales de
eje<:ución de las obras, se tendrá el'.
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cuenta lo que dispone et plieg') general
de condiciones de 11 de Marzo de 1903

. Y la Orden de 27 <le Mayo de 1932. Esto
no obstante, el contratista podrá des
arrollar 'los trabajos en mayor escala
que la necesaria para ejecutar ¡as obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo,
no tendrá derecho a que se le abone 611
un ejercicio econón¡ico mayor suma que
la que correspl)Il<ta a pi"Orrata, tenien
do en cuenta la cantidad del remate y
el plazo de ejecución, siendo las anua·
lidades para esta contrata las que se
fijan en la condición 13, de las que se
deducirá la parte correspondiente a la
haja que se obtenga en IQ subasta. Por
do tanto, los der·ecbos que el articulo 40
del pliego de condiciones generales con
cede al cDntratista, no se gp!ical'án par
tiendo como base de las. fecllas de las
certificaciones, sino de la época en que
deban realizarsr los pagos.

12. En las obras objeto de este con
trato no tendrá ca.racter obligatorio la
rescisión del mismo en los casos a que
se refiere el articulo 52 del pliego de
condiciones generales, y será potesta
tiyO para las partes contratantes, de
biendo cualquiera de ellas allanars.'l a
la rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de·rescindir
el contrato.

13. Las anualidades para este con
tra to serán:

En el ejercicio de ,1934,5.000 pesetas.
En el ejercicio de 1935, 72.717.03 pe-

setas. .
14. Con anterioridad a·l comienzo de

las obras y después de la adjudicación,
definitiva, el contratista deberá valorar
contradietoriamente con la Administra
ción el inventario de los medios auxi
liares con los que han de ejecutar las
obras, a los efectos de lo eslablecido
en el párrafo siguiente.

Tanto en el caso de rescisión. cual
quiera que sea su -causa. como en el de
no terminarse las. obras, por il1lcumpli
DÚento del contrato, la Administradón
se reserva la facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los medios au
xiliares empleados en las obras y que
juzgase aprovechables en ese instante
para la. continuación de las- mismas,
abonando al contratista en concepto de
alquiler de los medios auxiliares w
cautados el 5 por 100 del va'lor de la
tasación contradictoria a que se refiere
el párrafo anterior. .

Una vez terminadas las obras, serán
'devueltos los medios auxiliares incau·

tados al contratista. no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
cnrso de ella sin consentimiento de la
Administración.

15. El contratista quedará obligado
a !a observancia de lo establecido en
la 1ey sobre el Contrato de trabajo de
21 de Noviembre de 1931. y además a
lo dispuesto sobre Retiro obrero en el
Real decreto de 19 de Marzo de 1919 y
ReglamenM para su aplicación de 21
de Enero de 1928.

16. La contr~tación de las obras se
hará con arreglo a la ley de 14 de Fe
brero de 1907 y, en su virtud\ solamen
te serán admitidas las propOSIciones en
que se ofrezcan articulas o efectos de
producción nacional, salvo los casos
que autorice la vigente relación de ex
cepciones, que se publican anualmente.
en cumplimieDJto del articulo 2.9 de di-
cha ley. _,

Asimismo en la referida contrataci6n

se tendrá en cuenta el Reglamento vi
gente para la aplicación de la mencio
nada ley. y muy espccialmente los si
guiente!> artículos de aquel:

..Articulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obtener postura o pr.opo
sidón admisible, una subasta o concur
.so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podl""á admitir con
currencia de la extranjera en la segun
da subasta o segundo concurso -que se
convoque con sujoción al mismo pliego
de condiciones que sirvió de base la
primera vez.

Articulo 14. En la segunda subasta
o en E"l segundo concurso previstos por
el artículo anterior, los ·productos na
cionales serán preferidos en, concu
rrencia con los productos extranjeros,
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos «la exceda al
de éstos en más del 10 por 100 del pre.
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la ·relación
vigente y productos que no ao estén.
los pliegos de condiciooees y las pre
posiciones los agruparán y evaluarán
por separado. E.l tales contratos, la
preferencia del producto nacional esta
blecida por el párrafo precedente,
cuando éste fuera aplicable, cesará si
laproposidónpor ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100.
co.nputado sobre el menor precio de los
productos no figurados en dicha re'la
ción anua'L

Articulo 15. En todo caso. las pro
posiCiones han de l!xpresar los precios
en moneda española. entendiéndose por
c u e n t a del proponente los adeudos
arancelarios. en su caso, los demás im
pnestos. los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen pa·ra
efectuar la entrega. según las condicio
nes del Coo'trato.

Articulo 11. Las Autoridades y los
funcionarios de 'la Administración que
otorguen cualesquiera contrato pa,ra
sen-iciQ de obras pUblicas deberán cui
dar de que las copias literales de tales
contratos sean comllillicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quier fOrIna (directa. concurso o su
basta). a lá Comisión Protectora de la
Producción Nacional." .

17. En todo lo no previsto especial
meMe en este pliego de coIKticiones se
entenderán aplicabJes los preceptos de
'1egisladón general de obras públicas,
de la de contratación administrativa y
de legislación social.

18. Un ejempla,r del pliego general
de condiciones babrá de remitirse a la
Presidencia del Consejo de Ministros.

19. En cwnplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5." de la ley de 19
de MarzQ de .1!11:! se hace constar la
existencia de crédito para el pago de
'las obras que son objeto de esta subas
ta, por cerli.fkación expedida por la
OrdenaciÓUl de Pagos de este Ministe
rio con fecha 24 de Marzo de 1934.

Madrid. 13 de Julio de 193t.-El Di~
rector general. N. de la Helguera.

S-1390

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GUADA.

LAJARA
CONSEllVA.CIÓN y REPARACIóN DE CA.BBE

TEBAS.

Hasta las trece horas del d1a .6 de

Agosto se admitirán en el ~egocii:ldo

de Conservación y reparación de ca
rreteras de esta Jefatura yen t:l tic las
provincias de Madrid. Cuenca. Terlld.
Zaragoza, Soría y SegO\'í~, a horas hábi.
les de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de acopios para
conservación del firme de los kilóme
tros 19, 20 Y 21 de.la carretera de
Alcalá de Henares a Pastrana, y su
empleo en recargos de los kilómelros
23 al 29 de la carretera de la de Alba
ladejito a Guadalajara, a la de Brihue
ga,. a la de Perales de Tajuña a Albares
por Chiloeches. redactado con cargo a
las bajas del plan de conservación de
esta provincia,. cu:ro presupuesto as·
ciende a 51.413,62 pesetas, siendo el
plazo de ej.ccución de seis meses, a
contar desde el comienzo de las obras
y 'la fianza provisional es de 1.542,41
pesetas.

La subasta se verificará en esta. Je
fatura de Obras públicas, situada en·
la calle del Teniente Figueroa. núme
ro 4, el dia 11 de Agosto, a las once
de su mañana.

El proYl'Cto, pliego de condiciones.
modelo de. proposición y di'sposiciones
sobre forma y condiciones de sU pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Ollras públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas, I:n ·los dias y horas hábili:s
de oficina.

Cada proposición para cada proyecto,
se presentará. en papel seUado de 4.50
pesetas, o eu papel común con póliza
de igual precio, desechándose,. desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo, cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al ofldal encargado de re
cibirla, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la ·deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías y Socieda.
des proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13)

~ Y Real orden de 24 de Diciembre de
1928 ("Gaceta" del 25).

El licitador acompañara a su propo
sición, la relación de remuneraciones
mínimas que percibirán los obreros por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, según se detennina en
el apartado a) del- Real decreto-ley de
ti de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7);

También se obliga al licitador al
cumplimiento del Real decreto de ~f
de Enero de 1921 ("Gaceta del 23), 3,l"t'
ticulo 43, párrafo segundo. referente ál
Retiro obrero. : .

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentara el contrato de trabajo
que se ordena en el apartado B) del
Real de<:reto de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del 7) _ -:

Guadala"jara, 11 de Julio de 1934."
El Ingeniero jefe. José Herbella.'

Modelo de proposición. 'e·

Don ...• vecmo de••.• provincia de..••
según cédula personal número ''', con
domicilio en •••• provincia de ••_, calle
de ..., número ..., enterado del anuncio
publicado en •••, con fecha ••• de ... 61
timo. y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de ••• de
la carretera de .••• provincia de •.., se
compromete a tomar a su car~o la eje-
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cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresad()s requisilos y
condiciones, por la cantidad de ••• (en
letra), quedando obligado al cUIDpli.
mieut,) ael Real decretl> de 21 de Ene
ro de 1921 ("Gaceta" del 23), articulo
43, párrafo segundo, referente al Retiro
obrero y Real decreto de- 6 de Marzo
de 1929 ("Gaceta'" del 7), apartado A),
articulo La, que se refiere al compro
miso por mi parte a satisfacer a mis
obreros. como minimo. los jornales que
se consignan e n 1a Circular número
181. inserta en el "Boldín Oficial" de
esta provincia de 15 de MayÓ de 1929.

(Fedla y firma.)
5-1371

Hasta las· trece horas del día G de
Agosto se admitirán en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras de esta Jefatura y en el de
las provincias de Madrid, CuenCa. Te
ruel, Zaragoza. Soria y Segovia, a ho
ras hábiles ~ oficina, proposiciones
para optar a la sabasta de las· obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del flnue, incluso en su
empleo en recargos de los kilómetros 1
de la carretera de Azuqueca a Villa
nueva de la Torre y kilómetros 32 de
la de Guadalajara a Tamajón, redacta
do con cargo a las bajas del plan de
conservación de esta provincia, cuyo
presupuesto asciende a 14.238,15 pese
tas. siendo el plazo de ejeenci.ón de seis
meses, a contar desde el comioenzo de
las obras y la fianza provisional es de
427.14 . pesetas.

La subasta se verific:ará en esta le.
fatura de Obras públicas, situada en
la calle del Teniente Figueroa. mime
ro 4. el dia 11 de Agosto. a las once
de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre.
sentaciÓll, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el
~egociado de Conservación y Repara
CIón de Carreteras del Ministerio de
Obras Públicas, en los dias y horas há
biles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to. se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas, o en papel comÚD COn pó
liza de igual precio, desechándose. des
de luego. la que al abrirla no resulte
con tal requisito cumplido. lo cual lle
\'a consigo el que 'una vez entregada la
proposición al oficial encargado de re
dbirla, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien
Cla que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias y Socieda
des proponentes. e s t á n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13)
y Real orden de 24 de Diciembre de
1928 ("Gaceta" del 25). .

El licitador acompaoOirá a ~. DropO
sición la relación de rer.tuneraciones
minimas que percihiráo los obreros pór
jornada legal de trabaje;, y por horas
extraordinarias. según se deternñna en
el apartado a) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 ("G~ta" del 7).

También se obliga el licitador al
cumplimiento del Real decreto de 21 de
de Enero de 1921 ("Gaceta'" del 23).
articulo 43, párrafo segundo, referente
al Retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el ser-
~icio. presentará el contrato detrahaJo

que se ordena en el apartt1do B) del
Real decreto de 6 de Marzo d~ 1929
("Gaceta" del 7).

Guadalajara. 11 de Julio de 1934.-EI
Ingeniero jefe, ¡osé Herbella.

Modelo de proposición.

Don ••• , vecino de.••, provincia de...• 
según cédula personal número '." ("on
domicilio en , provincia de ...• calle
de •.•• número enterado del anuncio
publicado en ...• con fecha •.. de ._. úl
timo, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de ... de
la carretera de ..., provincia de .. _, se
compromete a tomar a su cargo la eje- .
cución de las mismas COn estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ... (en
letra), quedando obligado al cumpli
miento del Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921 ("Gaceta" del 23). articulo
43, párrafo segundo, referente al Retiro
obrero y Real decreto de 6 de Marzo
de 1929 ("Gaceta" del 7), apartado A),
articulo La, que se refiere al compro
miso por mi parte a satisfacer a mis
obreros. como mínimo, los jornales que
se consignan en l a Circular número
181, inserta en el "Boletín Oficial" de
esta provincia de 15 de Mayo de 1929.

(Fecha y firma.)
S-1378

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
SANTANDER

Hasta las trece horas del día 1.0 de
Agosto 'Próximo. se admitrán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura
y en los de las provincias de Ovicdo,
León, Palencia, Burgos y Vizcaya, a las
horas hábiles de oficina, para optar a
la subasta urgente de las obras de re
paración del firme de la canetera de
Cabezón de la Sal a Reinosa. kilóme
tros 15 al 18. con cargo a las bajas de
los proyectos del plan general de re
paración de"carreieras, durante los dos
ejercicios de 1934 y 1935. cuyo presu
puesto de contrata asciende a 28.181,34
pesetas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses, y siendo la fian
za provisional de 846 pesetas.

La subasta se veriflcará en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta proyincia,
situada en la calle de Gándara, núm. 4,
segundo, el día 6 del mencionado Agos
to. II las Once boras.
. El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Santan
der, en los días y horas hábiles de ofi·
cina.

Cada proposición se presentará en
papel seIJado de la clase sexta (4,50
pesetas), Q en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7),
y en el pliego de condkiones facultati
vas que ha de regir en. la contrata de
las obras. y una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el cúntra
to del trabajo que se ordena en el apar
tado B). del mismo Real decreto.}ey. _

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes. e s t :i n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 19:!8 ("Gaceta" del 25);
al 12 -de Octubre de 1923 ("Gaceta"
del 13) y disposiciones posteriores.

Santander". 14 de Agosto de 1934.-El
Ingeniero jefe (ilegible).

S-HU

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
SANTANDER

Hasta tas treCe horas del día 1.0 de
Agosto próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura
y en los de las provincias de Odedo,
León, Palencifl, Burgos y Vizca)o-a, a las
horas habites de oficina, para optar a
la subasta urgente de las obras de re
paración del firme de las carreteras de
Obl"egón a Penagos. kilómetros 1 al.
2.335. Y Heras al Embarcadero de Pon
tejos, kilómetros .. al 6.2~9. con cargo
a las bajas de los proyectos del plan
general de reparación de carreteras.
durante los dos ejercicios de 1934 y
1935. cuyo pre!>upuesto de contrata as
ciende a 28.169,9. pesetas. debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses y siendo la fianza provisional
de 84G,OO ptsetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de. Obras pUblicas de esta provin
cia. situada en la calle de Gándara, nú
mero 4, segundo. el dÍ:! ti del menciona
do Agosto. a las once horas.

El Pl"oyccto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la.
Jefatura de Oi)l'as públicas de Santan
der, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel scllado de la clase sexta (4.50 pe~

setas) o en papel común con póliza de
igual pl"edo. desechándose, desde· luego,
la que no venga' con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se <lctermlna
en el apartado A) del Real decreto ley
de 6 de :\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7),
Y en el pliego de condiciones facultaü
vas que ha de regir en la contrata ::fe
las obras. y '.Ina vez que le sea adil~.

dicado el scr\·icio. presentará el con·
trato del trabajo que se ordena en el
apartado B) del rr.ismo Real decreto
k~ . .

Las Empresas. Compañías o Sode
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento tId Renl decreto de 21 de
Diciembre dc 1928 ("Gaceta" del 25);
al 12 de Octubre de 1923 ("Gaceta"
del 13). y disposiciones posteriores.

Santander. 14 dc Julio de 1934.-El
Ingeniero Jefe (ilegible).

DELEGACIO~ DE SERVICIOS BY·
DRAULICOS DEL EBRO

La Delegación de Servicios Hidráuli
cos del Ebro. en uso de sus ~tribucio
nes y cxpresamoote autorizada en este
caso por la Dirección general de Obras
Hidráulicas. saca a subasta las obras de
conducción de agua para abastecimien
to de Bulbuente (Zaragoza),

El presu-puesto de contrata es de cua·
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renta y siete mil veinticuatro pesetas,
cincuenta y cinco céntimos (47.024,55).

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y modelo de
proposición, estarán de manifiesto en el
domicilio oficial de las oficinas centra
les de la Delegación expresada {Aveni
da de la República. núm. 28. Zaragoza),
para que cuantos aspiren a tomar
parte en la licitación puedan examinar
los referidos documentos. tomando de
tollas los datos que -estimen necesarios,
durante los dias laborables y iboras há
biles de oficina, del plazo para la' ad
misión de pl'oposiciones. '.

Dicho plazo queda abierto a partir
de la fecha de publicación del presente
anuncio en la "Gaceta de Maodrid". y
terminará a las dieciocho liaras del día
30 de Agosto próximo).

La subasta se celebru.rá en el expre
sado domicili,) oficial -de las oficinas
centrales de la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Ebro. a las once
horas del <:lia catorce (14) del propio
mes de Agosto.

Los licita,dores deberán depositar
previamente la cantidad de mil cuatro
cientas diez pesetas. setenta y cinco
céntimos (1.410,75), i:nporte del tres
lJOr ciento (3 %) del presupuesto de
contrata, en concepto de fianza provi·
/Sional. Esta cantidad se ingresará. pre
cisamente en metálico, bien en la Caja
de la repetida Delegación, donde ~ ex
pedirá el oportuno resguardo, bien en
cualquiera de las Sucursales del Banco
de España, .par a ser abonada en la
cuenta corriente abierta a nombre de
la Delegación de Servicios Hidráulicos
del Ebro en la Sucursal de Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán al modelo d~
proposición adjunto. y se extenderán
en papel timbrado de la clase sexta
(timbre d~ cuatro pesetas cincuenta cén
timos). o en papel corriente reintegra
do con póliza de i~ual clase.

Su presentación podrá hacerse por
cualqUIera de estos dos únicos medios:
bien directamente, en el Negociado de
Obras de las oficinas· centrales de la
Delegación de Servicios Hidráulicos del
Ebro, durante los días laborables y ho
ras hábiles de oficina del plazo de ad
misión que antes se cita; bien utilizando
el Servicio de Correos de la Adminis
tración pública, si el pliego se entrega
en una de las Administraciones o Esta~

fetas de la Península, hasta el mismo
dia 10 del próximo mes de Agosto. en
que finaliza el plazo de admisión, según
queda expresado.

Si la presentación se hace direeta
mente en las mencionadas oficinas cen
trales, el pliego conteniendo la propo
sición se entregará en sobre cerrado y
lacrado. dirígido al Sr. Delegado de los
Servicios Hidráulicos del Ebro, figuran
do en lugar y forma muy visibles la in·
dieación de "Pliego para la ejecución
de las obras de conducción de agua pa
ra abastecimiento de Bulbuente (Zara-

" goza)". y el nombre y dirección del li
citador. En sobre separado y abierto
se presentará además ei resguardo o los
justificantes del ingreso de la fianza
provisionrl.

- Si la !proposición se presenta utili-
- :landa el Servicio de C9rreos. se inclui-

rá con la misma el resguardo corres
pondiente a la fianza provisional, remi
tiéndose como "vahres declarados", y
consigndu~o el importe de mil cuatro
cientas diez pesetas. setenta y. f:: i ~.c o

céntimos (1.410,15), bajo sobre cerrado
y escrito en la siguiente forma:

"Subasta para la construcción de las
obras de conducción de agua para abas
tecimiento de Bulbuente (Zaragoza).
anuncÍada en la HGaceta de Madrid"
de •..

Valores declarados: 1.310,75 pesetas.
- Señor Delegado de los Servicios Hí
dl"áulicos del Ebro.

Avenida de la República, 28.
Zaragoza."
En el :-everso del sobre se escribirá

de modo legible el nombre dei licitador
)' su direcCIón.

Los licitadores que DO a c túe n en
nombre propio deberán presentar los

.documentos que acrediten su personali
dad y representación.

Xo serán admitidos en la subasta
aquellos pliegos impuestos en oticinas
de Correos despui:s del día señalado
para el vencinll~ntodel plazo de admi
S100, ni los impuestos dentro del mismo
plazo, pero que no llegaren a póder de
Ja Delegación de Servicios Hidráulicos
del Ebro, el día' anterior al fijado pa
ra la apertura de pliegos. por cual
quier drcunstancia o contingencia de
que la Delegación no pueda responder.
Tampoco se considerarán admitidos
los ,pliegos impuestos en las Adminis
traciones de Correos con dirección
que no sea precisamente la indicads,
ni aquéllos que no contengan el res
guarao justilicativo del ingreso refe
rente a la fianza provisional, hecho ell
la fonna señalada y por el importe
minimo de la cantidad exigida.

Los licitadores consignarán en la
proposición la cantidad por que se
comprometen a tomar a su cargo la
ejecución de las obras, expresada en
letra, además de la declaración a que
se refiere la condición décima del plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas que rige para esta contrata.
La baja resultan te. si la hubiere, será
general y se aplicará a todas y a cada
una de las unidades de obra al exten·
der la certificación.

El resultado de la subasta se publi·
cara en la GAcETA DE MADRID. y cuaa.
tos licitadores ,hayan tomado ¡parte en
la misma, con excepción del adjudi
catario. podrán retirar los depósitos o
fianzas provisionales a partir del cuar.
to día posterior al de la adjudicación
provisional.

El piazo para la ejecución total de
las obras será de seis (6) meses. El
rematante viene obligado a comenzar
las dentro de los treinta días siguien
tes al de publicación en la "Gaceta de
Madrid" del resultado de la subasta,
dando cuenta de la fecha en que da
principio, que servirá de punto de par
tida para computar el citado plazo to
tal de ejecución.

Zaragoza, 11 de Julio d~ 1934.-El
Delegatjo, L. E. Montes.

Modelo de proposieitSn.

Don •.., vecino de ..., 'pro\'wcia de ...•
según. cédula personal número •. ". con
domicilio en ...• provincia de "', calle
de .. ". número .... enterado del anuncio
publicado én la "liaceta de Madrid" con
f.echa ••• de .... )' de las condiciones y
requisitos que se exigen pllra la adju~

dicación en pública subasta de la eje
cución de las obras de conducción de
agua para abastecimiento de Bulbuente

(Zaragoza), se compromete a tomar a
su cargo la ejecución -de las misma!>
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la· canti·
dad ... (en letra). (Aquí la proposición
que se haga admitiendo o mejorando,
lisa y llanamente. el tipo fijado; pero
advirtiendo que será desechada toda
propuesta en que no se apJ:'ese deter·
mina<tamenle la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete d licitador a la ejecu
ción de lás obras. asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que la!'.
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las oDras. por
jornada legal de trabaje. y por horas
extraordinarias, no'sean inferiores a las
que fije la sección primera del JJ!rádo
mixto de Obras públicas creado por
Decreto de 22 de Enero de 1932 ("Ga~
cela" del 27).

(Fecha y firma del proponente.)
5-1379

AYUNTAMIENTO DE VILLARREAL
(CASTELLON)

El Ilmo. Ayun'ta!nüento contratará.
mediante subasta pú~!:ica, la construc·
ción de un edificio destinado a grupo
escolar, con cuatro Secciones para ni
ñas y.cuatro para niños. en Ja calle
José Nebot, de esta ciuda~ con arre
glo ál proyecto aprobado y con su
jeción a los docwnentos que lo mte·
gran (Memoria, planos, pliegos de con·
(Hciones y presupuesto), ajustáooose
la contratadón a 19& condiciones eco
nÓIDicoadministrativas aprobadas, eu~

yo extraeto es el 6igniente:
La subasta se celebrará en las Casas

Consistoriales de !.a CÍudad de Villa·
rreal, a los veinUún dias hábiles si
guientes al en que se publique este
anuncio en la GACETA DE MADRID Y diez
horas de SU mañana, con asistencia de-l
Alcalde o Teniente Alcalde en. quien
delegue, un Concejal del Ayuntamiento
y el Secretario de La Corporación, ~
tuando como funcionario autorizante
el Notario del distrito que por turno
le col'Tesponda.. Si ésta resultara de
sierta tendrá lugar la segunda subasta
a las setenta y dos· horas siguientes.
en el mismo locaJ. e idénticas oondi·
ciones que la primera, presentAndose
los pliegos durante los días interuie..
di ' ~os. _,

El tipo de subasta es de ciento se
tenta y nueve mil ciento veintitrlés
(179.123) pesetas y cincuenta y cuafilD
(54) céntimos, a que asciellde el prl!
5UPUestO de contrata, bajo el cual se
admitirán proposiciones a la ba~
éonsiderán-dose remata·nte el aulorGe
la proposición más ventajosa. ;J

Los licitadores que acudan a la '~.
basta han de constituir oetIr la DepO%i.
taria del Ayunta-miento, en me.tá~o
o en efectos públicos a cargo del Es.
tado, la cantidad de oebo mil ndve
cientas cincuenta y seis (8.951» pesetas
y dieciocho (18) céntimos. O sea 5 por
100 del tipo de subasta. como depósi
toprovisional, eh cual se elevará. co~
moflan2a deftDitiva. al 10 por' lOO, o
sean diecisiete mil no-yecientas doce
(17.912) pesetas y treinta y seis (36),
céntimos, dentro de los diez _días si
guientes. a aqUél. en que tenga lugar.
la adjudi-eación del r:eDlllte~ _
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.Las proposiciones para optar a la
.subasta, S'e presentarán' bajo sobr.e ce
JTado;' .en la Secretaria del Ayunta
miento. en :horas de oficina. durllJnte
los: V'einte dias hábiles anteriores al
fijade. para Sil celebración. suscritas
por :el proponente o apoderad:> en for
-roa y extendidas en papel de da....e sex
fa (4,50· peseta,,;). con sujeción al mo
de}{t' inserto al final de este anuncio.
Por 'separado se acompañará la cédu
la 'Personal del licitador, res.,"1lardo del
depósito provisic:mal y copia del poder
si se· actúa:en representación de otra
persona, bastanteado por los Letrados

-de CasteW.iI, D. J.osé Moreno deí Pozo
,0 D. Vicente Belleiure Aparisi.

De6erán comenzar' las obras dentro
de-los ocho. dias siguientes al del otor
gamrento de la escritura formalizando
'la: contra:tación, y han de quedar ter·
minadas. para ser recibidas provisio
i1almente, a los ocho meses de su co·
mienzo, siendo el plazo de garantiade
dor..e ·meses.

. (as obligaciones y derechos de los
contratantes son los prevenidos y d'e
:rindos de los pliegos de condiciones,
los que dimanan del Reglamento de 2
de Julio de 1924 y del Pliego de con·

· dic~ónes .generalespára la contrata
'.-ción· de 'obras . públicas, vigente en
· CusDte .tengan de aplicación a la con·
~·t¡"ata.. .. . .
, ~Sonde' cuenta del Contratista todos
:los gastos de 'la .sübasla y formalida
.:des de lacont.rat~j9nicomo escritu
,ra, ~oph. y pugos a.la Hacienda, pa
,l>~1 suplido por el Notari.o y sus hono
·.rarios, .copia de documentos. Nplan
)eo•. DiÍ"eeción, vigilancia y liquida
"ción 'de las obras, reintegro del expe·
_diente. etc.• com,o también los que se
~orisinen al dar' cumpli,mientoa las
'i;lbligaciones de índole social vigent~

.'sobre- accidentes del trabajo y retiro
·pbre'ro.las. cuales deberá observár :el
contratista en sustitución de la entidad
_i:on.lratarite•. También se obliga al' con
:fr:atista a 'emplear en las obras un por
éen~aje. de obreros de la localidad Ílo
lofedoral 80 por 100 del número total
·utilizado en las mismas.
'>-Las unid.ades de' obras se abonarán a
.lQl!.pre<iios unitarios del presupuesto
d.e .ejecudén material, aumentados con

·iillimto. por ciento correspondiente. al
.de contrata y deducida la baja del re
:mate, sin que pueda pedirse aumento
nI disminución de precios ni siI"V3 para

,Jormular reclamación alguna el nÚ~1"Q
..~ las que figuran en el presupuesto,
:,~mo tampoco pedir en ningÚIIJ. caso la
~,~scisión del contrato, que es a riesgo y
O1rentura del' rematlltIl·te. Las obras serán
~gádas con cargo a .la consignación
.tl~l presupuesto extraordinario fonnad<J
.para este fin, sufrien<!o su importe el
.:p.e~uentOque legalmellte corN!sponda
·Jpbre pagos a cargo de fondos públicos.

",Antes de cubrir aguas y mediante cer
~,lPi:~áeión ?e O?.ra realizad:.~ .expedida
:poi' la DlrecclOn facultativa de' las
-~¡jras. podd"n hacerse entregas a bue
~_a c~enta al C()D'tratista por yalOl" de
~uarenta mil (40.000) pesetas. Al ser

· .c;:uillertas las obras y recibida del Es
ta,do la. subvención corres~ndiente.se

:~ráp entregar hasta cuar-ento y ocho
~l ..• (48.000) peseh~s más. e igualmente

· ot~s cuarc.nta y ocho mil <48.000) pe
!>l:tas de&pués de practicarse .la recep
C!6n provisional, ea to~ .cientottemta

y 'seis mil (l36.000) pesetas, debiendo
mediar entre :una y otra en'tregas un
.plazo no inferior a un mes. y comple
tándose el abono de cantida;des por obra
ejecutada al tiempo de practicar la ;li
quidación final.

Dentro de .los cuatro meses siguientes
a la recepción provisional de las obras
se p.racticará la liquidación fillQL res
pondiendo la fianza del cumplimiento de
las <Jbligacionoes del contratista hasta la
recepción definitiva, en que será ésta
devuelta.

El incumplimiento de las oblig3cio
nes que debe observar el contratista al
celebrar el contrato anulará el remate
hecho a su favor y surtir~ los efectos
determinados por el articulo 21 del Re
glamento de Contratación de obras y
servicios municipales de 2 de Julio de
1~24, y .Ia inobservancia de las obliga
c.lOnes restante~ y faltas que se come
heren en el curso de la coo'trata se co
rregirán con multas. hasta de 500 pe
setas.

El rontrato se considera celebrado
con sujeción a la Ley de 14 de Febre
ro d~.1907•.sobre protección a la pro
ducclOn naCional. sometiéndose el con
tra~i~ta a ~ jurisdicción de la Corpo
raClO/) munlC1:pal contratante.

En el lIl1Ímero 77 del "Boletín Ofi
cial" de esta provincia, correspondien
te al día 28 de Junio anterior. se ha
publicado el edicto anunciando 13 ce
le-bración 'de la presente subasta sin
que se haya producido. contra el a~uer
d?, del Ayuntamiento. ninguna reclama
ClOOll.

Villarr-eal, 7 de Julio de 1934.-El Al
caolde. Manuel Río Jarque. \

Modelo de. proposiCión.

Don ..•, vecino de •..• con domicilio
en ...• calle ...• número ..•, enterado del
proyecto, su presupuesto y pliego de
condi-ci<Jnes facuUativas y económicoad
ministrativas. aprobadas para contratar
por subasta la ejecución de las obras
que comprende el proyecto de construc
ción de un Grupo escolar graduado. de
cua-tro .~ecciones. para niñas y cuatro
para mnos, en la calle José Nebot de
esta ciudad, se obliga a realizar las'ex
presadas obras por el tipo de ciento
setenta y nueve mil ciento' veintitrés
(179.12~) .pesetas y cincuenta y cuat'ro
(~4) centu!1os. con la, baja del ... por
ciento aplIcable a todas las aludidas
obras que realice y ¡le sean de abono
s~g~n el presupuesto y pliegos de con:
91clones antes ~ntados. que integra.
mente acepta, SIendo las remuneracio
nes miJIlimas que .percibirán los obre
ros de cada oficio y categoría emplea
dos en dichas obras las que ~. d.ecla
ran en la nota adj~nta.

En el anverso del sobre se escribi
rá: "Proposición para ()ptar a la su
basta de las obras que comprende el
proyecto de construcción de un Grupo
escolar graduado, de cuatro secciones
para niñas y cuatro para niños en l~
calle José Ne-bot; de esta ciudad:'

Villarreal a •.. de ... de 1934 •
(Firma del proponente;). •

5-1376

.. ~--...~.IIoC.O•.

. ADMOOSlRAClONPROVlfiCIAL

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENS~ANZA DE GUIPUZCOA

Relaci6n general de vacantes' para
el traslado.

Deseosa esta Sección administrativa
de que los Maestros no padezcan con
fusión alguna en la petición de destinos
que corresponden al concurso gen-eral
de traslado, y siendo varias la$ rectifi
caciones y omisiones que por diversas
causas ha sido necesario hacer. no ya
cila en realizar un nuevo trabajo que
compendie y aclare las relaciones antes
publicadas..

Nwneradas por orden alfabético y
distribuidas en las series !"eglamenta~

rias, las \'Bcantes de esta provincia 'SOn
las que se indican seguidamente:

MAESTROS

Serie A.
l.-Amezqueta. 1.243 habitantes. uni

taria de niños.
2.-Arechavaleta. 2.159 habitantes, ni

ños, número 1.
3.-Azcoitia. 8.016 habitantes. niños,

número 1.
4.-Behobia (Irún). 1.019 habitantes.

unitarIa de niños.
5.-Berástegui, 983 habitantes, unita

ria de niños.
6.-Elgoibar. 4.710 habitantes. niños,

número 1. '
7.-Elgueta, 1.028 habitantes, unitaria

de niños.
8.-Hernani, 5.842 habitantes, Sección

segunda de la graduada de niiíos.
9.-ldiazabal, 1.3901 habitantes. niños,

número 2.
10.-Irún, 15.128 habitantes. Sección

tercera-de la graduada de niños.
ll.-Lezo. 2.034 habitantes, Sección

de la gradu3Jda de niños.
12.-Mondragón, 6.833 habitantes, ni

ños. número lo
13,-Motrico, 3.927 habitantes•.niños.

número 1. •
14.-oñate, 6.015 habitantes. niños.

número 2.
15.-0rio, 2.006 habitantes. unitaria

de niños, .
16.-Rentería, 8.168 habitantes, niños•
17.-San Pedro (Pasajes), 2.518.habi

tantes, niñas. número 3.
18.-San Sebastián, 69.798 habitantes,

Sección primera de la graduada de.ni
ños número 2.

19.-San Sebastián, 69.798 habitantes.
Sección tercera de la graduada de ni
ños número 4.

20.-Tolosa, 11.784 habitantes, Sec
ción cuarta de la graduada de niños.

2L-Villafranca. 4.416 habitantes. ni4
ños, número 2.

22. - Zumarraga, 2.429 habitantes.
Seceión de la graduada. de niños.

23.-Zumaya, 3.H2 habilantes, Sec4
ción de la graduada de niños.

Serie B.

2o&.-Fuenterrabia, 5.66;;' habitantes.
Sección segunda de la graduada de ni4
~L .

25;-Irún, 15.128 habitantes. Sección
primera .de la graduada de niños:' ,.

26.-Lezo. 2.034 habitantes, Sección
primera de la graduada de nlños... .

• d ••• _ __ ._0
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27. - Mondragón. 6.833 habitantes,
Sección primera de ]a graduada de ni
ños.

28.----san Sebastián. 69.798 habitantes,
Sección tercera. de la graduada de niños
número 2.

29.-Vergara, 9.137 habitantes, niños,
número 2.

30. -Zwnárraga, 2.429 hab:tantes.
Sección segunda de ]a graduada de ni
ños.

Serie C.

31.-Eibar. 12.98<1 habitantes, niños,
número l.

32.-Lezo. 2.034 habitantes, Sección
segunda de· la. graduada de niños.

33. - Mondragón, 6.833 habitantes,
Sección segunda de la graduada de ni
ñas.

34.-San Sebastián, 69.798 habitantes,
Se.-:ción de la graduada de niños mimc
ro 3.

35.-San Sehastián, 69.798 habitantes,
Sección segunda de la graduada de ni
ños número 3.

36.-Zumárraga, 2.429 habitantes,
Sección primera de !a gr~duada de ni.
ños.

Sede D.

37.-Eibar, 12.984 \habitantes, Sección.
¡primera de la graduada de niños.

38. - Mondragón, 6.833 habitantes,
Sección de la graduada de niños.

39.-San Sebastián, 69.798 habitantes,
Sección terCera de la graduada de ni- .
ños número 3.

40.-San Sebastián, 69.798 habitantes,
Sección cuarta de la graduada de niños
número 3.

De menos de 500 habitantes.
1.-Astigarreta (Beasain), 88 habitan

tes, asistencia mixta.
2.-Alquiza, 494 habitantes, unitaria

de niños.
3.-Ezquioga, 413 habitantes, asisten

cia mixta.
4.-lchaso, 93 habitantes, asistencia

mixta. ~

5.-lgara (San Sebastián), 362 habi
tantes, unitaria de niños.
6.~Machinventa (Reas.n). 66 habi

tantes, asistencia mixta.
7.-Marin (Escoriaza). 190 habitantes,

asistencia mixta.

MAESTRAS

Serie A.

1.-Albiztur, 690 habitantes, unitaria
de niñas.
~.-Anzuola, 1.544 habitantes, niñas,

número 1.
3.---.:.Arechavaleta, 2.159 habitantes, ni·

ñas, número 1.
4. - Azcarretenea (San Sebastián),

1.061 habitantes, asistenda mixta.
5.-Cegama, 1.9¡)2 habitantes, Stcción

de la graduada de niñas.
6.-Hernani, 5.842 habitantes, Sección

de la graduada de niñas.
7.-Lasarte (Hernani), 590 habitan·

les, unitaria de párvulos.
8.-':"'Mondragón, 6.833 habitantes, Sec

ción segunda de la graduada de niñas.
9.-San Juan (Pasajes), 1.683 habi

tantes, niñas, número 1.
10.-San Sebastian, 69.798 habitantes,

SecCión tercera de la graduada d~ ni
ñas número 1.
11.~San Sebastián, 69.798 habitantes,

Sección sexta de la. graduada de pár
:vulos número 2.

12.-5an Sebastián, 69.798 habitantes.
Sección cuat'ta de la graduada de pár
vulos número 2.

13.-Segura, 1.32.1 habitantes, unita
ria de niñas.

H.-Tolosa, 11.784 habitantes, Sec
ción cuarta de la gra-duada de niñas.

15.-Zumárraga, 2.429 habitantes,
Secc!on de la graduada de niña!i.

Serie B.

16.-Fuenterra]¡ía, 56.65" habitantes,
Sección segunda de la graduada de ni
ñas.

17.-Irún, 15.1~8 habitantes, Sección
cuarta de la graduada de niñas.

18.-Lazcano. 1.531 habitantes, ninas
número 2.

19.-..\10 n d r a g ón, 6.833 habitantes,
Sección primera de la graduada de ni
ñllS.

20.-San Sebaslian, 69.198 habitantes,
Sección cuarta de la graduada de ni·
ñas número 1.

21.-San Sebastiim, 69.198 habitantes.
Sección de la graduada de niñas nú·
mero 2.

22.-SanSebaslián, 69:798 habitantes,
Sección sexta de la graduada de niñas
.número 1,

23.-San Sebastián, 69.798 habitantes,
Sección quinta de la graduada de niñas
número 1.

24,-Tolosa, 11.784 habitantes, Sec
ción primera <loe la graduada de niñas.

25.-Zumárraga. 2.429 habitantes,
Sección segunda de la graduada de ni
ñas.

Serie C.

26.-Eibar. 12.98.1 habitantes, niñas
número 3.

27.-lrún, 15.1:28 habitantes, Sección
primera de la graduada de niñas.

28.-San Sebastián, 69.798 habitantes,
S...-cción prim~ra de la graduada de ni
ñas Ilumero 1.

29.-$an Sebaslián. 69.798 habitantes,
Sección segunda de la graduada de ni
ñas número 2.

30.-San Sebastián, 69.798 habitantes,
Sección cuarta de la graduada de par
vulos numero 2.

Serie D.

3l.-Irún, 12.1:'!S habitantes, Sección
tercera .ie la graduada de niñas.

32.-:\i1 o n d r a g ón. 6.833 habitantes,
Sección de la graduada de niñas.

33.-San Sebastián, 69.798 habitantes,
Sección cuarta de la graduada de ni
ñas número 2.

3".-San Sebastián, 69.798 habitantes,
Sección quinta de la graduada de pár.
yulos número 2.

;;5.-San Sebastian, 69.198 habitantes,
Sección tercera de la graduada de ni
ñas número 2.

De menos de 500 lw.bitQJltes.

1.-Fe,:rocarril (lrún), 17 habitantes,
asistencia mixta.

2.--Gainza, 333 habitantes, ásistencia
mixta.

3.-Jaizubia (Fuenterrabía), 450 ha·
hitantes, asist~ncia mixta. ..

San Sebastián, 13 de Julio de 1934.
El Jefe de la Sección, Julio Acha.

P-657

.-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSERANZA DE HALAGA

Relación de las Escuelas vdcante$ que.
coru.$PDndiendo a las seria que se
indican y con nú!!'eros bis, tris, etc.,
piJra su intercalacióll. Q continl1.ación
del número sencillo. deben ser adi
cionadas a las listas de vacantes pu
blicadas en la GACETA del dia 19 del
mes de Junio actual.

MAESTROS

Serie A.

NÚI¡uel"O de orden cúrrelativo, 47·1
Qis; localidad, Alcal..lcin; Ayuntamiea·
lO. idem; Censo.. 2.260 habitantes,
clase de Escuela, unitaria.

48.1.3.°; AIgatocin; Idem; 1.636; uni·
taria.

49-2 bis AJmachar; Idmn.; 2.606;
unitaria núm. 1.

50.2-3.'; Almargen; Idem; 2.676; uni-
taria núm. 1. .

51-3 bis Alozaina; Idem; 2.859; uni
taria núm. 1.

52-3-3."; Alpandeire; Idem; 1.007;
unitaria.

53-t bis; Antequera; Idem; 28.274;
Sección graduada L. Molla•

54-5 bis; Arriate; Idem; 3."21; uni-.
tar:a núm. 2.

55-6 bis; Atalaya; Vélez~Málaga;

2.005; unitaria.
56-7 bis; Benajarafe; \'élez-Málaga;

1.511 ; unitaria.
57-7-3!; BenaJauria; ldem; 1.106;

unitaria.
58-7-4.°; BenaJrm.ádena; ldem; 1.334;

unitaria.
59·7-5.·; Bena.margQSa; lidero; 2.409;

unitaria núm. 2.
60-7-6.· ; Cajiz ; Vélez·..\(álaga; 528;

unitaria.
61-8 bis; Carihuela (La); Málaga;

1.106; un itaria. .
62-9 bis; Casarabonela; Iclem; 5.214';

unitaria núm. 2. '.
63-10 bis; Coin; Idem; 14.389; ull1.

taria núm. 2. .
64-U bis; Cómpeta; Idem; 3.388;

unitaria núm. 1. .
65·U bis; Iznate; Idem; 927; unitá-;

ria. . .
66-22 bis; Melilla; Idem; 69.133; G.

Silvda. '
. i ~.

67.22-3.·; llija;¡; Idero; 5.128; UDl-
taria.

68-22-4."; Monda; Idem; 3.133; unl-
taria núm. 1. :

69-24 bis; Riogordo; Idecm.; 3.554¡'
unitaria núm. 2. . .

10-27 bis; San Pedro Alcántara; Mdf.l1

bella; 1.452; unitaria. •
~1-2?-3"'; Serrato; Ronda; 1.02~~

uDltarla. . . ' .
. 72-27.4:·; YalJe. de Abdalajis;' Ide~f

3.179; uDltana nwn. 2. .
73-29 bis; Villanueva dd &sari~}

Idem; 2...)89; unitaria núm. 1. . :
. t;1";

. Serie B. .~.-

74-29-3.°; Alameda; Idem; 5.26#.
unitaria núm. 3.

75-30 bis; Antequera; Idem; 28.274;
Sección graduada L. Mótta.

76-30-3:'; Ardales; Idem; 5.188; uni
taria núm. 2.

77-30-4."; Arriate; Idem; 3.421; uni
taria núm, 1.

78-30-5,"; casares; Idem; 5.514; unie
taria núm. 2.

79-30-6.°; Cómpeta; Idem· 3.388'
unitaria nám..• 2. ,t.t
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6; Barreiras (Salvatierra de Miño);
1.()")..3: unitaria.

7; Beade (Lavadores); 2.002; unita-
,ia número 2.

X; Belesal' (B:;,yona); 821; Ilnitaria.
9; Bendoiro (LaJín); 536; unitaria.
10; Bouzas (Yigo); 2.836; unitaria

número 2.
11: Bueu (Bueu); 3.425; unitaria nú

merO 2.
12; Babeiro (Redondela); 530; uni-

tari:l. •
13; Cadrel0 O.larín); 535; mixta.
14; Caldas de Reyes (Caldas de Re

yes); 2.122: unitaria.
15; CaJdelas (Túy); 1.118; unitaria

número 2.
16; Camanzo (Carbia); 786; unitaria.
17; Ca-ndeán (Lavadores); 1.578; uni

taria número 2.
18; Carballal (Lavado.es); 2.007; uni

taria.
19; Carballedo (Cotovad); 934; uni-

taria.
20; Catoira (Caloira); 510; unitaria.
21; Corpiño (Lalin); 629; unitaria.
22; Cortegada (Silleda); 908; unita-

ria. -
23; Crislelos (Tomiño); t.076; mixta.
24; Chain (Gondomar); 557; uni

taria.
25; Dorrón (Sangenjo); 851; unita

ria número ~.

26; Entienza (Salceda de Casetas);
89:~; Imitaria.

27; Forcarey (Forcarey); 603; uní
t~ria.

28; Gajate (La Lama); 533; unitaria.
29; Guardia (La) (La Guardia);

3.722; unitaria número 2.
30; Guizán (Mas) ;502; unitaria.
31; bla de Arosa (Villanueva de Aro

sa) ; 1.471; unitaria.
32; Jama (Valga); 692; mixta.
3:{; Lavadores (Lavadores); 6.601;

unitarin numero 4.
3t: ('tarin); 2.595; Sección gra

dU:Jda.
34; Marin. Orarin); 2.595; Sección

gl·adu3da.
35; :\ft'der (Salvatíerra de Miño);

i65; uni taria.
36; :\Ioaña (Moaña); 4.476; unitaria.
37; :\:Iondariz (Mondariz); 1.178;

unitaria número 2.
38; ~Ios (:\105); 1.147; unitaria.
39; Kespcreira (Pazos de Borbén);

582; unitaria.
40; Orazo (Estrada); 859; unitaria.
41; Outeiro (Sangenjo); 592; mix.ta.
42; O~'a (Vigo); 1.434; unitari.a.
43; Parada (~igrán); 705; unitaria.
44; Pereiras (!dos); 608; unitaria.
45; Ponlevedra "Virgen del Camino"

(J>Qntevedra); 11.871; unitaria.
46; Porto (Sah-atierra de Millo); 518;

unitaria.
47; Portonovo (Sangenjo);' 1..516;

unitaria.
48; Poyo (Poyo); 1.722; unitaria.
49; Randufe (Túy); 1.126; unitaria.
50; Rebordechán .(Creciente);. 544;

unitaria.
51; Rehoreda (Redondela) ; 9j9; uni

taria.
¡;2; Ribadelouro (Túy); 1.074; uni.

laria. . ..-........rí •

53: Río -(ROOeiro); 520~ mixta:.
54; Riveira (Estrada); 558; unitaria.
55; Rivela (Estrada); 624; mixta. _
56; Salgueiros .(Carbia).i 683; waU6

ria. ~
;j7; San Cipriano (Gondomarl; 508,;

1.tllil:1ria.

I'ARA. MAESTBAS

Serie A.

Número (le orden, 1; localidad, :Aba·
des (Ayuntamiento de Silleda); Censo
de poblacióI11 657. ibabitantes.i Escuela,
unitaria.

2; András lVDlattueva ile! 1Mosa);
559; unitaria.
.3; Arco. ,(Puenteáreas); 776; UDita-

¡la.

4: Arrnentera <Meis); 627; mixta:.
¡¡; Bal1deira (~iIledal. 903; unitarift

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVL'T

CL\ DE PONTE\''"EDRA

Relacián de las Escuelas vacantes de
más de 500 habitantes que en el dia
30 de Junio último existen en esta
provinc[a pendientes de adjudicar
en propiedad. y cuya provisión co
rresponde a turno. de traslado vo·
luntario.

Serie D.

73-30-4."; Campillos; ídem; 6.888;
Sección graduada.

74·34 bis; :'oleJilIa; ídem; 69.133; uni.
taria número 16.

De menos de 500 habitantes.
1 bb; Campanillas; Málaga; 433;

unitaria.
2 bis ;tEsla.ción de Bobadilla; Ante·

querll; 391; unitaria.
2 3.°; Portugalcjo; CanilJas Aceitu

no; 127; unitaria.
N'otas: La Escuela unitaria de pár·

vulos que fih'Ura con el número 7 del
~rupo A de la re~iUción inserta en la
GACETA del 19, debe ser el numero 4.
Se reitera esta relación pasando la Ya

cante de- Atalaya (Vélez) para llat's
tras. del grupo 500 al grupo A-40-4-bis
bis, que e,¡ donde d-ebe figurar.

)tála~a, 13 de Julio de 1934.-El Je
fe de la Sección. Antonio Quintan'!l.

P-655

Serie B.
66-17-4.°; Alora; idl"nl; 10.359; uni·

t<lria número 2.
67-18 bis; Culme:lar; idem; 4.192;

unitaria número 1.
6t1.'¿~ bis; El Palo (Málaga); ídem;

18U.I0;); Gratiuada número 9.
69-24 bb; :\Iolina; idem; 4.170; uni.

tada.
Serie C.

70-2,t·-3.o; Campillos; ídem; 6.888;
Sección graduada.

íl-30 bis; :M:e:illa; ídem; 59.133; uni·
taria número 13'
-72-30·3.~; Teba; ídem; 6.831; unita·

ria número 3.

59-U-S."; Montejaque; ídem; 2.107;
unitaria. _

60-14 bis; Periana;. idem; 4.42.'>;
unitaria número 1.

61-14-3."; Rio:,,-'Ordo; ídem; 3.555;
uf.itaria número 2.

62-14·4.·; Salares; ídem; 539; unita·
ria.

63-15 bís; Torrox; idem; 6.396; uni
taria número 2.

64·17 bis; Villanueva dd R.,Huio;
ídem; 2.589; unituia I1UIIl"!ro 2.

6j-17-3."; Junquera; ídem; 3.841;
unitaria número 2.

MAESTllAS

Serie A.
Alfartnalejo; idem; 687;35-1-bis;

unitaria.
31).1-3."; Algarrobo; ídem; 2.714;

unitaria número' 2_
3í~1-4.o; Algatocin; idem; 1.636; uni

taria.
38·3 bis; AlRandeire; ídem; 1.001;

unitaria.
39-.4 bis; Ardales; idem; 5.188; uni·

tada número 1-
40-4-3."; . A.t a 1 a y a; Vélez·:\lálaga;

2.005.; unitaria.
41-4-3."; Benamargosa; idem; 2.409;

unitaria número 2.
42-4-4."; Benarrabá; ídem; 1.576;

unitaria_
~J-4~5."; Cajiz; Vélez-Málaga; 528;

unltana.
44-5 bis; CanHla's de Albaida; ídem;

1.2Q9; unitaria.
45-5-3."; Cañete la Real; ídem; 5.160;

unita!'Ía ..número 1.
46-.,-4.""; Can-atraca; ídem; 1.480;

unitaria.
47-6 bis; Cómpeta; ídem; 3.388; uni

taria
4&:6-3."; Cútar; ídem; 1.410; umta

tia.r.
49·6·4.°; EstepoD.a; ídem; 10.018;

unitaria número i. .
5.(1-6-5."; F2rajan; ídem; 1.00í; uni·

tarla.
Sf-7 bis; Gaucin; ídem; 4.228; uni

taria número 2.
;)2-7-3."; Iznate; ídem; 927; unitaria.
5,a-7-4."; Jubrique; ídem; 1.884; uni·

t3m\..-
54-7-5.°; Júzcar' ídem' 656- unitaria

.55-10 bis; 'Ma~; Nula;. 606; unita~
1"la,

56-13 bis; Mejilla; idem,; 69.133;
Unitaria número 19.

5.i-13-3:; )follina; ídem.; 4.170.~ uni-
tarIa. '1

~8.i,3 L"; ~fontecorto; Ronda; 1.0H;
\ll1ltllrla.

80-30-7.~; Cuevas San Ma.rcos; :jem;
5.056; -unilaria núm._ 4.

81-30-8."; -Estev~ma; Idem; 10.318;
unitaria núm. 2.

82-34 bis; >larbella; Idem; í.555;
un:taria núm. 2.

83-37 bis; Pizarra; ldem; 3.765;
unitaria núm. 1.

84-37-3".; Riogordo; Idero; 3.555;
unitaria núm. 1-

85-374."; Ronda; Idem; 29.185; Se<:
ciún gI"aauada núm. 2.

86-37-5."; Teba; Mem; 6.831; u.lita
ria núm. 4.

Serie C.
87-37-6_"; AJora; Idem; 10.359; Sec

ción graduada.
88-42 bis; Melilla; Ide:n; 69.133;

unitaria núm. 16.
89-42·:~."; Honda; Idem; 29.18;:0; uni

t'(I·ia nUm. 2.
Serie D.

90-42-4.'; Alora; ídem; 10.359; uni~

taria núm. -l.
91-42.5."; Antequera; idem; 28.274;

Sección graduada R. Rob}edo.
9?....-46 bis; illelilla; ídem; 69.133;

unitaria numero 19.

De menos de 500 habitantes...
7 bis; Peñón de Vélez; Arrica; 98;

unitaria. (
7 3."; Sabinillas; :\lanii\"a; 453; uni·

taria.
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VACANTES :PAllA MAESTRAS.'
~

SECCION ADMINISTRATIVA DEPRI.
MERA ENSE&ANZA DE LA PROVIN.

CIA DE TERUEL

Relación de las Escuelas uacanl'tur que,
correspondiendo a las series .qu'~· Sil

indican, y con número bis para su
intercalación a continu.ación del nú'
mero sencillo, deben ser adiciona·
das a las listas de uacantes publica
has en la GACETA del día 12 de J~lio
actual. :

Número de orden cOi'relativo. antes
del 1 a; localidad, Aguaviv8; Censo,
1.863 habitantes; clase de Escuela~ uni·
taria número 1. . '::, .

Antes dd t b; Alcaine; 968; unitaria.
Antes del 1 e; Ailco-risa; 3.800;_láñ-i.

taria. .~

Antes del 1 d; Aliaga; 1.006; unitaria.
1 bis a; Bañón; 766; unitaria. 'rf';

1 bis b; Bello; 1.435; unitaria ll"Úme·
rol. ']

1 bis c; Berge; 677; unitaria.' ':\:
1 bis d; Camarillas; 677; unitar1.S.
1 bis e; Castel de Cabra; 5048, ·unita·

ria.
2 bis a; Cortes de Aragón; 537; uni·

taria.
2 bis b; Ejulve; 1.139; uni.taria núme·

ro t. . .
2 bis e; Escucha; 520; unitaria•
2 bis d; Fórnoles; 739; unitaria."
2 bis e; Foz-CalaDdt:t; 713; unitaria.

63; Renzt' y MaceirilS (ViUagarcia
Masa); 196; .mix:a. .

64; Río-Mayar-Santa CrÜiüna (Vila.
boa); 250; miXta. . .

65;" Riveira (Creciente); 459;" unita·
ria. .

66; Rodis (Lalin); 247; mixta.
67; San Cayelano de ,Alba (Ponteve.

dia): 113; mixta. .
68; San Clemente de cesar (Caldas

Reyes); 411; mixta. .
69; San Vicente (Grave); 452.; mix4

ta número 1. .
70; Sexto (Golada); 124: mixta•
71; Silvestre (Mario); 497; unitaria.
72; Sucastro (La Lama); 232;mixla.
73; Trasmañó <Redondela}; 290;

mixta.
74; Vilaboa (Villagarcia d~ Arosa);

424; unitaria.
. 75; Villar (Creciente); 480;mhta.

Las escuelas pertenecientes a la se·
rie A: número 26. Entienza; nitme·
ro 30. Guizán; número 69~ SotOD;layor;
número 72. Tomiño. y la de la se
rie B. número 79. Ben-es, se anonCian
condicionalmente. por ser resultas del
concurso especial de COnSOrles.

Queda sin efecto alguno el anuncio
de vacantes para el turno de traslado,
rle fecha 14 de Junio último, enviado a
la GACETA. el mismo dia, de cuyapu·
blicación .no se tiene conoéimiento
hasta la fecha. habiéndose incluido en
esta relación. las vacantes' que figura
ban en dicho anunCio, el cual no se
tendrá en cuenta ¡por los solicitantes,
tanto que se publique antes como des
pués del presene.

Pontevedra a 12 de Julio de 1934.
El Jefe de la Sección. M. paz Gonzá.
lez. .-

'p~í

• ...;. "!'Serie A.

De menos de [;00 habitantes.

1; Acufia' (Vilaboa); 312; mixta.
2; Agar' (Estrada); 376; unitaria.
3; Aguiones (Estrada); 393; uniLaria.
4; Albeos (Creciente); 334; mixta.
5; Ayos (Sangenjo); 421; mixta.
6; Baloira (Estrada); 158; mixta.
7; Barrio de Meavia (Forcare)'); 3-15;

unitaria.
8; Bascuas (Carbia); 264; mixta.
9; Bermés (Lalín); 4-66; mixta.
10; Bordones (Sangenjo); 446; mixta.
11 ; Budiño (Salceda de Caselas);

412; uni taria.
12; CarbalJás (Cerdedo); 70; mixta.
13; Carballeira (P(}Iltevedra); 189;

mixta.
.14; Cemadelo (Forcarey); 161;

mIxta.
,15; Cidadelle (Red.ondela); 3"J2;

mixta.
16; Confurco (Puenteáreas); 108;

mixta. .
Couso (Puenteáreas); 242; mixta.
18; Cristimil (Lalín); 412; mixta.
19: Cumiar (Pnenteáreas); 245;

mixta.
20; Cuspedriiíos (Cotovad); ¡Si;

mixta.
21; Deán y San Marlin (Cerdedo);

123; mixta.
22; Doade (Lalin); 371; mixta.
23; Dujame (Carbia); 208; mixta.
24; Esperante (Golada); 138; mixta.
25; Faflán (R.odeiro); 337; mixta.
26; Feria Nueva (Golada) ; 195;

mixta.
27; Fiestras (Silleda); 324; mixta.
28; Filgueira (Cel'dedo); 186; mixta.
29; Fontao (Carbia); 248; mixta.
30; Foxo de Rebordanes <Túy) ~ 261;

mixta.
31; Frades (Estrada); 298; ~ixta.
32; G á ·n a d e ~Puen.teáreas); 22.1;

mixta. .
33; Grela (Estrada); 211; mixta.
34; Guillar (Rodeiro); 212; .mixla.
35; Guimarey (Estrada); 313; mixta.
36; Gurgueiro (Golada); 178; mixta.
37; Lage (Fornelos); 452; unitaria.
38; Lakioso (PuentecaldeJas); 410;

unitaria.
39; Loureiro (Cerdedo); 153; mixta.
40 i' Loureiro (Cotovad); 411; unita·

ria.
41; Liripio (Estrada); 250; mixta.
42; Maceira (Lalín); 315; mixta.
43; Merlin (Golada); 141; mixtn.
44: Mourente (Pontevedra); 290;

mixta. ~
45; Negreiros (Silleda); 342; mixta.
46; NegreJos (Rodefro): 459; mixta.
47; Nigal (Nieves); 432; mixta.
48; Olives (Estrada); 370; mixta.
49; Ons (Bueu); 317; mixta.
50; Ouzande (Estrada); 431; unita-

ria).
51; Pastoriza (Carbia); 181; mixta.
52; Pazo (Co-..-elo); 419; mixta.
53; Pazos-San Adrián (Vilaboa);

465; mixta.
54; Pedre (Cerdedo); 443; unitaria.
55; Pescoso (Rodeiro); 340; mixta.
56; Piñeiro (Dozón); 333; mixta.
57; Porleliña (Marin); 218; unitaria.
58; Prado (Gondomar); 307; mixta.
59; Puente del Couto (Pontevedra);

268;' mixta~
60; Quinteiro (Golada) ; 491; unita-

ria.· .
61; B-a ñ e st r a s (Rodeiro); 163;

mixta. .
412,; Refojos (Silleda); 221; mixta.

58; 'San Julián de Vea (Estrada);
680: unitaria.

59; San Martin (Meis); 695; unita-
ria. . .

60; San Salvador O\leis); 714; uui
taria.

61; Santa Eulalia de Camba (Roda.-
ro); 913; unitaria. .

62; Santa Lucia (Moraña); 513; uni
taria.

63; Santa Maria de Sacos (Cotovad);
64:3; unitaria. •

64; Santa Maria de T.ebra (Tomifio);
924; unitaria número 2.
. 6~; Santeles (Estrada); 743; mixfa.

: . 66; Santo Tomé (Meis); 529; m.ixta.
ti7; Seijo (Marín); 1.681; unitaria nú

merO 2.
~; . Silvoso (Puent~caldelas); 547;

umtana. .
69; Sotomaycir (Sotomayor); 1.224;

unitaria.
70; Souto (Estrada); 683; unitaria.
71; Tei.s (Lavadores); 7.021; unlta

.- ria número 4.
'72; Tomiño (Tomiño); 1.332; unila-
'; .ria. .

. 73; Tuiriz (Carbia); 721; unitaria.
.. 74; Valladares (Lavadores); 1.380;
uni tana número 2•
.. 75; Vilaboa (Vilaboa); 1.089; unita
na.

76; Vilarüío (Cambados); 1.419; uni
taria.

77; Villajuán (Villagal"Cia de Arosa);
1.607; unitaria número 2.

78; ViUatuje (Lalin); 710; mixta.

Serie B.

7~: Berres (Estrada); 748; unitaria.
80: Carbia (Carbia); 691; unitaria.

. ,81,; Coruio (Vigo); 2.273; unitaria
número 1.

82; Lavadores (Lavadores) ; 6.601;
unitaria número S.

83; Maria (Ml:ríD); 2.595; SecciÓD
graduada.

84; Moáña (Moaña); 4.4-76; Sección
graduada.

85; Pontevedra (Pontevedra); 11.871;
Sección graduada.

86; Souto (Estrada); 683; mixta.
87; Teis "La Calzada" (Lavadores);

7.021; unitaria número 5.
88; Túy (Túy); 2.413; Sección gra

duada.
89; Vigo "Arenal" (Vigo); 34.111;

Sección graduada.
90; Zamanes (Lavadores); 537; uni

taria.

Serie C.

!>1; Lavadores (Lavadores); 6.601;
unitaria número 3.

92; Marin (Mann); 2.595; Sección
graduada.

93: l\loaña (Moaña); 4.476; Sección
graduada.
. '94; Pontevedra "El Burgo" (Ponte

vedra); 11.871; UI1itaria.
95; Túy (Túy); 2.413; Sección gra

duada.
96; Vigo "Arenal" (Vi¡o); 34.111;

Sección graduada.

Serie D.

- 97: Lavadores (Lavadores); 6.601;
unitaria número 2.

" " 98; Pontevedra (Pontevedra); 11.871;
, Sección graduada.
. ,: 99; Vigo (Vigo); 34.111; unitaria nú

'. mero 2.
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2 bis f; Fresneda (I:a); 1.698; lICita-
ría número 2.

2 bis 8; Fuentespalda; 825; unitaria.
2 bis 11; Gargallo; 503; unitaria.
2 bis i; Gea de Albarracín; 1.151; uní

taria.
2 bis j; Gúdar; 508; unitaria.
2 bis k; Huesa del Común; 907; uni-

taria.
2 bis 1; Lechago; 659; unitaria.
2 bis m; Libros; 1.586; unitaria.
2 bis n; ~ianzanera; 2.387; unitaria

número 2.
3 bis a; Monteagudo rlel Castillo;

507; unitaria.
3 bis b; Monterde de Albarracín; ;',f,();

unitaria.
4 bis a; Noguera; 550; unitaria.
4 bis b; Odón; 946; unitaria.
4 bis e; Palomar de Arroyos; 6~i;

unitaria.
4 bis d; Peñarroya d~ Tastníns;

1.507; unitaria número l.
4 bis e; Pozondón; 616; unitaria.
S bis a; Ráfales; 809; unitaria.
S bis b; Riodeva; 80S; unitaria.
S bis e; Royut>la; 529; unitaria.
S bis d; Santolea; 696; unitaria.
:) bis e; Torrcmocha -del Jiloca; 5.=)5;

unitaría. .
5 bis f; Utrillas; 1.440; unitaria.
S bis g; Vald,elinares; 645; unitaria.
S bis h; Villafr:mca del Campo; 1.()85;

unitaria niunero 2.
5 bis i; Villar del Salz; 585; unitaria.

Serie B.
5 bis j;. Aguaviva; 1.863; unitari.ii nú·

mero 2.
5 bis k; Alcalá .d-e la Selva; 1.648;

unitaria número 1.
5 bis 1; Ejulve; 1.139; unitaria nú-

mero 2. . .
5 bis m'; Montalbán; 2.150; Sereión

graduada.
~ bis n; Peñarroya de Tastavíns;

1.507; unitaria número 2.
5 bis o; Puebla de Híjar; 1.849; pár

vulos.
. 7 bis: Utrillas; 1.440; párvulos.

Serie C.

8 bis; Santa Eulalia; 2.626; Sección
graduada.

Serie D.

Ninguna.

Vacantes de Censo inferior a 500 }¡a.
bitantes.

-p"

Antes del 1 s; Aguilar de Alfambra;
494; unitaria.

,~, ",Antes del 1 b; Aldehuela; 406; uni
taria.

3 bis; Cuba (La); 339; unitaria.
4 bis a; Mezquita de Loscos; 428; uni

taria.
.,,4 bis b; Pancrudo; 425; unitaria.

6 bis a; Peñas Royas (MontaJ:bán);
371; unitaria.

6 bis b: Rubielos de la C..éridil.; 480;
unitaria.

7 bis a; Torre de Arcas; 469; unitaria.
7 bis b; Torre las Arcas; 448; umta

ria.
7 bis c; Torre los Negros; 4.70; UDi.

taria. .
7 bis d; Tramacastilla; 391; unitaria.
Terne], 13 de Julio de 1934.-EI Jefe

de la Sección, Ramira Nayarro.
P-642

Relación de las Escuelas vacantes que,
correspondiendo l! las series que se
indican. y con nú.mero bis para .~u

intercalación a con1muación del mi
mero sencillo. deben ser adiciona
das a las lisias de vacantes publica
das en la GACETA del día 12 de Julio
actual.

VAC~~TES PARA ~'EST80S

Serie A.

:\úmero de ortlen, antes del 1-a; loca·
lidad. Abejuela; censo, 5111; clase de la
Escuela, unitaria.

A'ntes del l·b; Aguaviva; 1.863; uni
taria número 2.

Antes del 1-c; Alba; 786; unitaria.
Antes del 1-d; Alcsine; 968; unitaria.

_Antes del l-e; Báguen",,; 1.474; unita·
ria número 1.

Antes dell·f; Berge; 677; unitaria.
1 bis-a; Camarilla.s; 677; unitaria.
1 bis.b: Cedrillas; 1.034; unitaria..
1 bis-e; Celadas; 962; mixta.
2 his-a; Cutanda; 804; unitaria.
2 bis-b; Ejulve; 1.139; UlI1ilaria nú'

mero 2.
:2 bis-e; Estercue]; 1.088; unitaria.
:2 bis-d; Fresneda (La); 1.698; unita·

ria número 2.
3 bis-a; :Martín del Río; 765; unitaria.
3 bis-b; Mirambel; 810: unitaria.
3 bis.c; :\Ionreal del Canípo; 3.253;

unitaria número 1.
3 bis-d; Odón; 946; unitaria.
3 bis-e; Peñarroya de Tastavins;

1..'107; unitaria número 1.
5; Puebla de Valverde; 2.133; unita,ria

número 2.
6; Ríodeya; 805; unitaria.
7; Samper de CaI31nda; 2.698; unitaria

número 1.
8; San Agustín; 1.332; unitaria.
9; Santolea.; 696; unitaria.
10; Ter,riente; 1.030; .unitari"a.
11; Tornos; 852; unitaria.
12; Torrecilla del Rebollar; 579; uni.

taria.
13; T.roncbÓoll; 802; unitaria.
14; Yillafranca del Campo; 1.085; uni

taria número 2.
15; Villarroya de los Pin'3.res; 772;

unitaria.
16; VilIastar; 846; unitaria.

Serie B.

17; Blesa; 1.359: unitaria número 2.
18; Cella; 3.6&'); Sección graduada.
19; Hijar; 3.807; Secdón graduada.
20; Manzanera; 2.387; unitaria nú.

mero 2.
21; Peñarroya de Tasta\'ins; 1.507;

unitaria nÚID-ero 2.
22; Puebla de Híjar; 2.849; Sección

graduada.
.23;.Puebla de Valverdei 2.133; unita

na ·n.u:mero 1.

Serie C.

NJDguna.

Vaca,nlq de Censó üi/eit1Jt i lfii 1la.
I _" bitante8,. I .al - ""

2 bis; Bueña; (39; "unitarf&
4 bis-a; Castellar (El); 471; unitaria
(.bis-b; CeroIlera (La); 341; unit:;¡r.a,
5 bis-a; Cuba (La'; 339; unitaria

5 bis-b; Cuevas de Abnudén ; 251; uni-
taria.

5 bis-c; Jatiel; 254; unitaria.
7; Pancrudo; 245; unitaria.
S; Peñas R o y a s (Mont:albán); 371;

unitaria.
9; Rubielos de la Cérida; (80; unita

ria.
10; San BIas (Terne1); 273; unitaria.
11; Tortajada; 301; unitaria.

'12; Torres de Arcas; 469; unitaria.
13; Torres las A1"C2s; 448; unitaria.
1-1; Torre los Negros; 470; unitaria.
15; Yillalba Alta; 262; unitaria.
Teruel, 13 d€ Julio de 1934.-El Jefe

de la Sección, Ramira :-;ayarro.
P--...643

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZ.A DE LA PROVIN

CIA DE VALENClA

Relación de las Escuelas vacantes en
esta provincia en 30 de Juqio pró
ximo pasado. que se adiciona a 1;J
remitida en 30 del mismo mes cum
pliendo órdenes de la Dirección ge
.neral de Primera enseñanza, si bien
Se anuncian con carácter condicia.
nal por estar afectadas unas por
cursillo local. otras por segundo tur
no y otras por el llcunado "de con·
sorles"•

A PROVEER EN MAESTRA

Escuelas destinadas al concurso ge
lleral.

Grupo .1\..

Número de orden, 32 bis; J.ocalida-d.
Oliva; Censo, 12.231; Escuela, párvulos
número 3.

32 bis; Yalencia C\IonloMal V. C.);
277.628; unitaria número 54.

32 tris; Valencia (Montortal V. C.>.
bajo; 277.628; párvulos número 9.

32 tris; Onteniente; 10.280; Sección
número 1.

Grupo B
5 bis: Guadasuar 4.025; párvulos nú

mero l.
Grupo C.

6 bis; Oliu; 12.231; párvulos nú
mero 1.

}.;ota.-La Escuela de Guadasuar.
párvulos número 1, que figura en la
re!aeión de 30 de Junio con el núme
ro 15 del grupo A, pasa aJ. número 5
bis del grupo B.

Alcira número 7. que figuraba en el
grupo e con el número 2. debe s-er AI
cira, número 1; Y Sueca. unitaria nú
mero 1. qu-e figuraba en este mismo
grupo en el noveno lugar. debe ser
Sueca. Sección Carrasquer_

Escuel~ afectadas pOl" concursillo
loca~ "

Grupo '!i"

Númefl4j de orden. 7 bis; Iocalidad~
Benilnamet (Ve..lencia). San Roque. 5;
Censo. 3.226; Escuela. unitaria núm. 24.

9 bi&; Castellar (Valencia), calle de
1la Libertad" mhnerQ 1,1 4.889;. unita
ria.

31 bis; Valencia (.grupo Ol6r1z. mt..
mero 2); 277.628: unitarianÚIDero 25.

31 tris; Yslencia (carretera de Ma
drid. número 330); 277.628; unitaria
número 14.
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Grupo B.

7 bis; Valeu.cill (Ciscar. 65, bajo);
277 .628; unitaria número 10.

7 tris; Va:lenda (grupo Ol6riz, nú
lllero 26); 277.628; unitaria nlÍmero 3.

7-4; Valeneia {p1ltza de Jesús, nú
mero 137); 277.628; unitaria nlÍ.·lf;;
ro 12.

7-5; Valencia (Cú.diz. 77); 277.628;
párvulos uÚJI1ero 4. •

7-6i Valencia (Conserva. J.i bajQ);
277.6~8; párvulos número 6..

Grupo C.

14 bis; Valencia (Ave-nida de los
Aliados. 40, bajo); 277.628; unitaria
número 47.

14 tris; Valencia (Conserva, 27);
277.628; nni,taria nftmero 49.

14-4; Valencia (Sagunto. 115, bajo);
277.ti28; unitaria número 51.

14-5; Va~nda (Flora, fi); 277.628;
párvulos número 7. .

Grapo D.
10 bis; Valencia, grupo OU~.f7¡, nú

mero 2; 277.628; unitaria núm. 27.
10 trí's; Valencia (Flora, 6, bajo);

277.628; unitaria núm. 50.
10-4; Valencia (carretera de Ma

drid, 544, 1:'); 277.628; uoitaria nú
mero 15.

10·5; Valencia (Sagunto, 115, ba
jo); 277.628; párvulos núm. 8.

10-6; Valencia (J. J. Sister); 277.628;
sraduada núm. 8.

Escuelas afectadas por el segundo
turno.

Grupo A.

7 bis; Benifarraig, Valencia (calle
Cruz, 19); 767; párvulos núm. 10.

a bis; Burjasot; 8.502; unitaria nú
mero 5.

8 tris; Burjasot, A1cantareria; 8.502;
mixta. .

22 bis; Nazaret, Valen-cia (Blasco
Ibáñez, 22); 1.926; párvulos núm. 5.

34 bñ; Vinalesa; 1.918; unitaria nú·
mero 2.

Grupo B.

3 bis; Benimamet, Valencia (San
Roque, núm. 5); 3.226; pár,vuJos nú·
mero 3. .

3-4; Burjasot; 8.502; unitaria nú·
mero 4.

3-5; Burjasot; 8.502; unitaria nú
mero 6.

4 bis; Carrera de Melilla. Valencia
(Azagador de la Torre, núm.· t 8, 1.°);
4.515; unitaria núm. 34.

4 tris; Castellar. Oliveral. Valencia
<Felicidad, 29); 4.889; unitaria mime·
ro 38.

Grupo C.

2 bis; Burjasot; 8.502; unitaria nú'
lDero 7.

Grupo D.
1 bis; Burjasot; barrio de la Esta

ción; 8.202; mixta.

Escuelas afecladcu por el llamado tlll··
no especial de c01l$ortes.

Grupo. A. .

1 bis; Adzaneta de Albaida; 1.261;
unitaria.

2 bis; Alborac:he; 968; unitaria.

4 bis; Alcira; 17.549; unitaria nd·
mero 7.

4 1ris; Alfarrasí; 745; unitaria.
5' bis; Alquería de la Condesa;

1.595; unitaria.
S tris; Alquerieta (Alcira); 1.198;

unitaria.
6 bis; Benageber; 689; unitaria.
6 tris; Benavites; 550; unitaria.
&-4; Benifair6 de les Valb; 1.171;

unitaria.
8 bis; Calles; 1.043; unitaria.
8 tris; Canet de Berenguer; 1.136;

unitaria.
12 bis; Ghede; 5.178; párvulos n\i:-

mero 2.
12 tris; Ohlllilla; 1.590; u})itaria.
12-j; Favareta; 1.251; unitaria.
J2.~; Fortaleny; 1.489; unitaria.
32; Va1encia (Olóriz. 2); 217.628; uni

taria nlÍmel"O 25.
13 bis; Gabarda; 1.106; unitaria.
16 bis; Jaraguas (Venta dtl Moro);

689' UJÜtaria.
16 tris¡ Játiva; 14.124; l1nitaria nú-

mero 5.
16-4; Loriguilla; 826; unitaria.
16-5; Lo~ Gel Obispo; 552; unitaria.
17 bis; Llauri; 843; unitaria.
19 bis; Millares; 1.489; unitaria.
22 tris; Otos; 729; unitaria.
22-4; Palma de Gandia; U141; unita-

ria. . .
26 bis; Sagunto·E1 Puerto; 8.(08;

pál'Vulos número 1. .
25 bis; Requena; 6.712; unitaria nú-

mero 4.
25 tris; Rocafort; 962; párvulos.
26 tris; Salem; 1.261; unitaria.
26-4; Señera; 573; unitaria.
28 bis; Tabernes de VaUdigna;

10.334; párVulos número 3.
32 bis; Vallada; 2.536; unitaria nú

mero 1.
32 tris; Valencia, Carretera de Ma·

drid; 277.628; unitaria número H.

Grupo B.

1; Albal; 3.100; Sección ntimero 1.
1 bis; Alberique; 6.625; Sección.
2 bis; A1cira; 17.M9; PÚ'V1ÜOS núme

ro 4.
a bis; Bélgica; 914; unitaria.
S tris; Bicorp; 1.260; unitaria núme

ro 1.
3-4; Cuartell; 1.106; unitaria.
S tris; Cuatretonda; 2.234; unitaria

número 1.
5-4; Fuente Encarroz; 2.826; unita-

ria número 1.
5-5; Gandia; 10.524;_ párvulos.
6 bis; Moncada; 5.202; Sección.
6 triSj Montichelvo; 712; unitaria.
6-4; onteniente.¡ 10.280; Sección.
ti-5;Pedralva; 2.684; párvulos nÚfnt:.

ro 1.
6-6; Picasent; 5.296; párvulos núme·

ro 1. .
6.7; Puebla de Valbona; 3.874; Sec

ción nlÍlIlero 2.
6-8; Rafelcofer; 1.814; unitaria.
6-9; Real de Gundia; 1.612: unitaria

número 1_
6-10; Sagunto; 9.778; unitaria núme

rO 6.
6-11; Sueca (Grupo "Cervantes");

14.486; Sección.
6-12; Tabernes de Valldigna; 10.334;

unitaria número 5.
9 bi~j Villar del Arzob1.spo; 4.133;

unitaria número 4.
9 tris; Villanueva de Castellón; 5.504;

unitaria número 4. •
Nots.-Ln Escuda de Picasent tiene

un Censo de 5.296 habitantes y po ['
error, en la relación de consortes dada
para su publicación en 18 "Gaceta" se
anunció con 11.594 habitantes.

La Sección "Cervantesn
, de Sueca,

substituye a la unitaria número 2 por
ser la resulta del cOllcursllIo local.

Grupo C.
1 bis~ Alclra; 17.549; párvulos nú

mero 1.
2 tris; Bocairente; 3.574; unitaria nú

mero 2.
2-4; Burjasot; 8.502; párvulos nillDe

ro 2.
2.5; Carcagente; 12.652; unitaria oÚ·

mero 1.
3 bis; Grao de GancUa; 1.618; l1nita·

lia número 2.
3 tris; Guadasuar; 4.025;· párvulos

número 2.
6 bis; Real de l\Ionroy; 1.662; unita·

ria número 1.
7 bis; Sagunto; 9.778; párvulos Oli

merO 2.
10 bis; Tabernes de Valldigna;

10.334; unitaria número "l.
t.I bis; Villanueva de CasteU6n; S.SOl;

párvulos número 2.
13 bis; Valencia, Carretera de l\fa·

drid., 582; 277.628; párvulos número 2.

Gru·po D.

1 tris; Alcira; 17..549; unitaria nú·
mero 5.

2 bis; Benaguacil; 6.895; unitaria nú
mero 1.

3 bis; Játin; 14.124; unitaria núme·
ro f.

a tris; Manuel; 2.406; unitaria nú·
mero 1.

3-4; Oliva; 12.231; párvulos núme-
ro 2. .

4- bis; Sagunto; 9.778; párvulos nú
mero 4.

7 bis; Tabernes de Valldigna; 10,33f;
párvulos nmnero 1.

10 bis; Valencia (Flora, 6. bajo);
277.628; mutaria número' 50.

E.scu~las de Dl~noS d~ 500 habitantes.

1 bis; Ayelo de Rugal; 266; mixta.
4 bis; El Ontanar (Alpuente); 92;

mixta.. .
7 bis; Pinet; 385; unitaria.
S bis; Puebla de, San Miguel; 410;

utlitaria.
S tris; Rebollar (Requena); 249; uni·

taria.
8-4; Rugat; 258; mixta.
Nota..-En virtud de lo dispuesto por

la Dirección general de Primera ensc
fianza. se anulan las Escuelas deo Y;.I·
lencia publicadas en la relación de 30 '
de Junio, y se publica la presente en
la que constan todas las vacante1J·¡de
Valencia y s u s agregados, "Sefialando
si están afectadas pOr concursillo,. se·
gundo turno o consortes. Resueltos· es·
tos turnos se harán las oportunas rec~
tificaciones. ..

Valt'l1cia, 12 de Julio de 1934.-EI Je
fe de la Sección. José Juan A1carat.

P-G44

Relación de lcu Escuelas l1acanles en
,esta provin.cia en 30 de J:utio pró·
:rimo pa:$Qdo y que se adiciona a'tl remitida en 30 del mismo mes,
campliendo 6,.denes de la Dirección
g~neral de Primera cP~ikln.rq. si
bien se mluncian con. cardcter con.·



Gaceta de Madrid.--Núm. 201 20 Julio 1934 Anexo único.-Página 501

dicional por estar afectadas unos
por concursillo local, otros por se
gundo turno y otras por t: llamado
"de consorles".

A PRoveR EN MAESTRO

Escu.elas deslinadCl$ !JI cC'neurso gt..
llera'.

Grupo A_

Número de orden, 8; localidad. Beni
maclet, Va.lencia. nUmero 15; Censo,
4.001 habilBIDtes; clase dI: la E~uela,

Sección.
22 bis; Faura; 1.68;); unitaria.
33 bis; Olh'a; 12.231; unitaria nú

mero 7.
46; Valencia, camino de Monte Qlive

te número 38; 27i.b28; Ulnitaria nú
m~ro 39.

41; Valencia. Conserva. 27. primero;
277.628; unitaria número 46.

42; Valencia, l\Io.ntortul, B. C.• segun
do; 277.628; unibria número 50.

Grupo B.

3 bis; Antella; 1.747; UIIlitaria nú
mero 2.

3_3.°; Barcheta; 1.520; unitaria nú
mero 2.

14; Valencia, grupo Luis Bello, gra
duada número 10; 277.628; Sección nú
mero 2.

15; Valencia, grupo Luis Bello. gra
duada número 10; 277.6"28; Sección nú
mero 6.

Grupo C.

7; Va1encia, gmpo Luis Vives, gra
duada número 8; 277.628; S(.'ttión nú
mero 5. '

8; Va.lencia. Fiora. 6. bajo; 277.628;
unitaria nUmero 47.

Grupo D

6; Valencia grupo Luis Vives, calle
Cuenca, graduada número 8; 217.628;
Secdón número 2.

7; Valencia; Luis Bello. graduada nú
mero 10; 277.628; Sección número 8.

8; Valencia" Sagumto. 115; 277.628;
unitaria númerO 49.

9; Valencia, San Andrés; graduada
nümero 4; 277.628; Sección número· 5.

Escuelas afectadas por COnc/Arsillo
local..

Grupo A.

40; Vale~ia, grupo Luis Bello. gra.
duadanÚlUerq 10; 277.628; Sección mi.
mero 1.

41; Valencia. grupo Luis Bello. gra
duada número 10; 277.628; unitaria nú
mero 5.

42; Valencia, e a n e Enbañ. 37;
277.:i2S; unitaria número 1.

43; Valeneia, Jurista. 6; 277.628; uni
taria. número 4.

Gmpo B.

14; Valencia, gropo Se!'rano Morales,
graduada número 7; 277.628; Sección·
número 4.

15; Valencia, Ciscar, 65; 277.628; ooi
ta-ria número 11.

16; Valmcia. E5e2.lante. 149; 277.628;
unitaria número 60.

Gropo c.
7; Valencia, calle de Cádiz. graduada

número 14; 277.628; Secdón número 6.
8; Valencia, grupo Luis Bello, gra

duada númerQ 10; 277.628; Sección nú
mero 3.

Grupo D.

6; Valencia, grupo Luis Bello, gra
duada número 10; 277.628; Sección nú
mero 4.

7; Va:cncia, Jurists. 6; 277.628; uni
taria mnnero 5.

Escuelas afectada.~ por el s,'!gundo
I.urno.

Grupo A.

7 bis; Benetúser; 1~430; unitaria nú
·:nero 3.

S bis; Benimament; 3.226; unitaria nú
mero 23.

11 bis; Burjasot; 8.502; ooitaria nú
mero 8.

14 bis' Carrera de Encorts, Valencia,
Almirante. número 1; 1.762; unitaria
númerQ 35.

14_3.u ; Castellar, Valencia, Libertad.
número 2; 4.906; unitaria número 32.

Grupo B.

4 bis; Burjasot. 8.502; unitaria nú
mero 9.

3 bis; Benimament. Valencia, San Ro
que, número 5; 3.226; unitaria nú
mero 24.

4-3:; C8mpamar, Valencia, Ga re ía
Hernández. número 20; 4.388; unitaria
número 26.

4_4."; Carrera de MeJilla. Valenda,
.Azagador de la Torre. Traste 5.", nú
mero 18; 2.294; unitaria número 22.

4-5."; Castellar. Oliveral. Valencia, Fe
licidad. 39; 4.906; unitaria número 33.

Grupo C.

Ninguna.
Grupo D.

1 bis.; Burjasot; 8.502; unit3ria nú
mero 6.

Escudas afectadas por el llamado
"turno especial de consortes".

Grupo A.

2 bis; Alcira; 17.549; unitaria nú
mero 8.

3 bis; Alfarrasí; 745; ooitaria.
5 bis; Antella; 1.747; unitaria nú

mero 1.
5-3."; Ará de Alpuente; 1.382; unita

ria.
5-4."; Ayelo de Malferit; 2.856; Sec

ción.
6 bis; Barcheta; 1.520; unitario. Dl1

mero 1.
ibis; Benifairó de Valldigna; 1.521;

unitaria.
17 bi:s; Cuevas de Utiel (Utiel); 881;

unitaria.
22-3.Q

; Fortaleny; 843; unitaria.
23 bis; Fuenterrobles; 1.366; unitaria.
24 bis; Gandí'3.; 12.524; unitaria nú.

mero 7.
26 bis; Játiva; lU24; unitaria nú

mero 8.
27 bis; Los Santos. Castielfabit; 714;

unitaria.
27-3.Q

; Lu~n.r Nuevo de San Jerónimo;
661; unitaria.· ..

'"
29 bis' Maeastrt; U135; unitaria.
29_3.°;' M'&nises; 6.694; unitaria mi-

mero 2.
29-4.0; Marines; 918; llIlitaria.
31 bis; Montserrat; 2.140; Sección.
31-3.Q

• Montahemer; 1.166; unitaria.
36 biS; Rafe1cofer; 1.814; UlIl'itaría.
36-3.°' Rafol de Salem; 528; unitaria.
36-4.°; Rotoba; 1.239; uniUiria.
36-5.Q

; Sagunto; 9.787; unitaria nú
mero 6.

3G-6.0. Salern; 715; unitaria.
39 bi;; Twrente; 10.457; unitaria nú-

mero 2. '
39-3.°;' TOl'res T-orres; 51fJ; unitaria.
39-4.Q

; Tuéjar; 2.130; unitaria nú
mero 1.

43; Valencia, Serrano Morales. gra
duada número 7. Guillén Castro, miroe
ro 37; 2i7.628; Sección número ti.

Grupo B.

t; Albalat de la Rivera; 3.072; ·uni.
taria núm. 2.

3 bis; Alcira; 17.549; unitaria nú
mero 11.

3·3:'; Alginet; 6.2()1; Sección núme
ro 1-

3-4; Benimac1et. Valencia. Escuela
número 15; 4.961; Sección núm. 3.'

4 bis; Bu.rjasot; 8.502; unitaria nú
mero 7.

4-3.·; Camporrobles; 2.432; unitaria
número 2.

4- 4; Casinos; 2.177; unitaria núme-
ro 1. .

4-5; Catadau; 1.823; unitaria núme
ro 2.

4-6; Catarroja; 9.131; unitaria nú-
mero 2. ,

4-7; Cuatretonda; 2.234; unitaria nú-
mero 1. '

4-8; Cullera; 12.393; unitaria núme
ro 4.

4-9; Domeño; 845; unitaria núm. 1.
4-10; Enguera; 5.340; unitaria nÚlne

ro 3.
5 bis; Gandia; 10.524; unitaria nú

mero 12.
5-3.u

; Grao de Gandia; 1.618; uoÍta
ria núm. 2.

5-4; Jeresa; 2.325; unitaria núm. 1
6 bis; ~{anises; 6.694; un ilaría mi

mero 5.
7 bis; ~oncada; 5.202; Sección.
8 bis; )luseros; 2.113; unitaria nú-

mero 1. .
8-S.0; Oliva; 12.251; unitaria mime-

ro S.
8-4; OUeria; 3.798; Sección.
8-5; Onteniente; 12A07; Sección.
9 bis; Puig; 2.690; Sección núm. ~.

9-3.°; Real de "lontroy;, 1.$62; uni-
taria núm. 1.

t2 bis; Tabernes de Valldigna;
10.334; unitaria núm. 5.

13 bis; Torrente; 10.453; Sección
número 2.

14 bis; Valen.cia. Conserva, 27, pri-·
m~ro; 27i.628; unitaria núm. 45

Grupo e
1; Alb~rique; 6.622; unitaria núm.!.
1 bis; Burjasot; 8.502; unitaria nú

mero 5.
3 bis; Gandia; 10.524; unitaria nú

mero 6.
3-3.°; PUes; 1.nG; unitaria núm. 2.
4 bis; Sagunto, El Puerto; 8A08;

unitaria núm. 4.
4-3.°; Silla; 6.766; unitaria núm. 3.
4-4; Sueca; 14.486; unitaria núm, 2.
5 bis; Tabernes de Van d i g na;.

10.334; unitaria núm. 7.•
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10 bis; Valencia. Grupo Luis Bello.
.graduada núm. 10; 277.628; Sección
número 7.

10·3.°; Valencia. Plaza de Jesús. nú
mero 137; 277.62.8; unitaria núm. ]5.

. 10-4; Valencia, Camino Viejo de Pi
ca~ent. núm. 304; 2ií.628; unltaria nú
mero 16.

10-5; Villanueva de Castellón; 5.504;
.~JDJtarill nÚm,. 4.

Grupo D.

. 1; AI·berique; 6.622; unitaria núme
ro 3.

3 bis; Sagunto, El Puerto; 8.41Wl;
"nilaria núm. 6. _

4 bis; Tabernes de Va Il d i g n a;
10.334; unitaria núm. 1.

Menores de 500 habitantes.
2 bis; Cotos; :!56; unitaria.
10 bis; Puebla -de San Miguel; 410;

unitaria.
11 bis; San Juan de Enova; 428;

unitaria.
Nota.-En virtud de lo dispuesto por

la Dirección general de Prim~ra En~
señanza, S~ anulan las Escuelas de Va
lencia publicadas en la relación de 30
de. Junio l' se publica la presente. en
la que constan todas las vacantes 'de
Valencia y agregados, señalando sí es
hin afectadas por cursillo. segundo
turno o consortes. Resueltos estos tur
nos se harán las oportunas rectifica
ciones.

Valencia, 12 de Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección, José Juan Alearaz.

P---6t5

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE ZARAGOZA

En "irtud de Orden telegráfica de
fecha de hoy. y para cumplimiento de
la Orden de 10 de Mayo último (GA.CE
TA del 11), 'qu~ dicta nonnas fijas para
la pro....isión de Escuelas _vacantes por
turno especial de consortes. esta Sec
ción anuncia la siguiente relación de
.vacantes correspon·dientes Q dicho
turno:

l'acantes para Maestros.

Número de orden. 1; localidad,
Aguaron; Censo. 1.885 habitan tes; Es
cuela, unitarie número 1.

2; Alarba; 441; unitaria.
3; Alfamón; 1.042; unitaria núme

ro ·2.
4; Alhama de Aragón; 2.015; unita

ria .número 1.
. 5; Almonacid de la Sierr~; 1.735;

unitaria número 2.
6; Alpartir; 1.079; unitaria núme-:

·1'0 2.
7; Anento; 388; unitaria.
ts; Ariza; 2.907; Sección graduada.
9; Artieda; 262; unitaria.
10; AteC'a; 3.232; Sección graduada.
11; Ateca; 3.232; Sección graduada.
12; Azuara; 2.955; unitaria núme-

ro 1.
13; Berdejo; 329; unitaria. .

. 14; Biota; 1.589; unitaria número 1.
15; Bubiercll; 600; unitaria.
16; Bujaraloz; 1.303; unitaria nú·

mero 2.
17; Cabañas de Ebro; 795; unitaria.
18; Ca<1rete ;691; unitaria.
19; Cariñena; 3.070; Sección gra

duada.

20; CaslejQn de Alarba; 35-5; uni-
taria.

21; Cetina; 2.517; Sección graduada..
22: CimbaUa; 466; unitaria.
'>3' Cinco Olivas; 400; unitaria.
i.~ Chiprana; 1.192; unitaria.
25' Daroca; 3.857; unitaria nlime.

ro a.:
26; Egea de los Caballeros; 7.624;

SeCCJ0n graduada.
27; Egea de los CabaUeros; 7.624;

Sección graduada,
28; Embid de Ariza; 551; unitaria.
2~: Epila; 5.799; unitaria número 1.
:~\J; Esealrón; 2.068; unitaria núme'

ro 2.
,,,; Escó; 286; unitaria.
:>2; Fayón; 1.476; unit:J.ria núme-ro 2.
3::S; Farlete; 548; unitari~.

3t; Figuemelas; 559; unitaria.
:ir)'; Fuendetodos; 663; mnitaria.
36; Fuentes de Ebro; =4-761; Sección

graduada.
3i; Huérmeda (Calalayud); 462; uni.

taria.
38; Ibdes; 1.769; unitaria numero 1.
39; Isuerre; 302; unitaria.
t O; J arque; 1.331; unitaria mime·

rol.
41; La A!lmalda; 1.210; unitaria nú'

mero 2.· .
4-2; La Almunia de Doña Godina;

4.200; Sección graduada.
4-3; Las Cuerla.s; 439; unitaria.
4-4; La Zaida; 578; unitaria.
45; Lécera; 2.290; Sección graduada.
'-6; Leciñena; 2.152; unitaria nume-

ro 2.
47; Letux; 1.221; unitdria.
48' Lacena de JalÓD; 599; unitaria.
4!l ~ Luceni; 1.902; unitaria DÚMe-

rol.
50; Luesiaj 1.790; unibria núme-

ro 2.
51; Luna; 2.611; unitaria número 1.
52; MaelIa; 3.332; Sección graduada.
53; Magallón; 2:21 ¡ ; Sección grao

duada.
54; Mallén; 3.4)30; unitaria núme·

ro 4. .
5-5; Malpie-a de Arba ; 280; unitaria.
56; Miedes; 1.167; unitaria núme·

ro 2.
57; l\1ontañana (Zaragoza); 1.966;

unítaria número 1. CQ.n los derechos
de las de la capital, con arreglo e la
Orden de 20 de Julio de 1931.

58; Montañana (Zaragoza); 1.966;
unitaria número 2. Con los derechos
rle las de la capita1, con arreglo a la
Orden de 20 de Julio de 1931.

59; l\1orata de Jalón; 2.280; unital'ia
númerO 2.

60; Morés ;1.022; unitaria.
61; Mozota; 426; unitarila.
62; Munébrega; 1.281; unitaria núme-

ro 1.
6'3; Novillas; 1.013; unitaria.
64; Orcajo; 435; unitaria..
65; Orés; 690; unitaria.
66; Oseja; 310; unitaria.
67; Pina de Ebro; 2.434; unitaria

número 3.
68; Pozuel de Ariza; 402; unitaria.
69; Pra-dill.a de Ebro; 1.070; unita-

ria número 1. .
70; Puebla de AlfiDdén; 1.2-62; uni·

taria número .2.
71; Quinto; 2.751; unitaria n·ilme·

ro l.
72; Salvatierra de Esea; 957; unila·

ria número 2.
73; San iMateo de Gállego; 1.516;

unitaria mímero 1.

74; San Mateo de Gállego; 1.516;
unitaria número 2. -

75; Sásts.gl'J; 3.047; Sección gra-
duada.

76; Sedjtíes; 338; unitaria.
n; Sofuente.s (So~); 487; unitaria.
78; Tabueoea; 1.2-58; unitaria nú-

mero 1. .
79: Tauste; 6.448; Sección gradüada.
80; TorralvilJa; 452; unitaria.
81; Trasobares; 1.617; unitaria.
82; Undués de Larda; 453; unitaria.
83; \'al de San Martín; 334'; uni-

laria.
84; Villanuev3 dI<' Huerva; 1.210;

unitaria número 2.
85; Zaragoza; 162.121; Sección gra.

duada ..Joaquin Costa".
86; Zaragoza; 162.121; Sección gn¡

duada "Joaquin Costa....
87; Zaragoza; 162.121; ullítaria "Pa·

tricio Borobiú'".
88; Zaragoza; 162.121; unitar.ia "6i

meno Rodrigo".
89; ~ragoza; 162.121; Sección gra

duada "Cervantes".

VACANTES PAR.o\. MAESTRAS

1; Abanto;.8l0; unitaria.'
2; Acered; 676; uoitaria~

3; Aiozón; 1.960; unitaria número 1.
4; Alarba; 441; unitaria.
5; Alcala de Moncayo; 466; unitaria.
6; Aldehuela de Líestos; 367; uni-

taria.
7; Alfajarin; 1.335; parvulos.
8; AUamén; 1.042; unitaria núme

ro 2.
9; Alfamén; 1.042; unitaria núme

ro 1.
10; Almonacid de la Cuba; 670; .uni

taria.
11; Alpartir; 1.079; unitar"ia núme

ro 2.
12; Aranda de Monoayo; 1.451; uni·

taria número 2.
13; Ariza; 2.907; Se:eeión graduada.
14; Asso·Veral (Sigüés); 441; uni-

taria.
15; Atea; 1.104:; unitaria..
16; Biel; 1.151'; unitaria.
17' Brea de Aragón; 1.904; p~•

los.•
18; Bujaraloz; 1.303; unitaria núme

ro 2.
19; Calatayud; 15.167; Sección gra·

duada número 1.
20; Campillo de Aragón; 738; uni

taria. .
21; Cuarte de Buena; 271;' unita·

ria.
22; El Burgo de Ebro; 563; unitaria.
23; El Frago; 563; unitaria.
24; F~YÓD; 1.476; unitaria. ntEero 1•
25; Fuentes de Ebro; 2.761; Sección

graduada.
26; Gallocanta; 490; unitaria.
27; "GotOT; 738; unitaria. .
28; Grisel; 509; unitaria•.
29; Herrer-e de los Navarros; 2.224;

unitaria.
30; Ib-des; 1.769; unitaria nlÍJIlero 1.
31; Inogés; 381; unitaria. .
32; La Almolda; 1.210; párvulos.
33; La Muela; 942; unitaria.
34; Longás; 479; unitaria. .
35; Luceni; 1.902; unitaria núme·

ro 1. -
36; Lumpiaque;" 1.889; unitarh .n:ú·

mero 2.
. 37; MaeJla; 3.332; Sección graduada.

38; Magallón; 2.217; Sección ¡ra
duada. •
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-
· ~~.; Maluendü; 1.927; unitilria nú-
ro... .: . .

40; Mequinenza;3.296· Sección gra-
d~ada. . ."
. 41; Mesones de l.mela· 697' unita.na. ' •• .

_. '42; ~~ezalocha; 680; unitarIa.
_ -43; ~hralbueno (Zaragoz.... )· 1'}R' uni-
tarja. ~, -~,

. ~!f; ,!dcm.tañan.l (Zaragoza); 1.966;
amtaFla' lJumero 1. Con los derechos
de los de qa capitul, con arreglo :1 la
Urden de 20 de Julio de 1931.
, .45; Morata d~'JalóIl; 2.280; ;..mit:'1!'ia
numero '2.
· 46; ~av~r<iún; 452; -pariulo;;.

47; ~o,:,"lllas; 1.013; párvulo¡;.
_ilS·;.Nuevalos; 1.65-7; unitaria núme-

ro 1. .
"~9; ?aracuellos de la Ribera' 1-.015'
unl1arla. . "

· 50; Pastriz; 857; ,párvulos.
, .51; Pilla de Ebro; 2.434; unitaria
numero 3. . ~.

~2; Pozuelo de Aragón; 6-i'; uni-
tarIa . .

· '53; Puebla de AIbortón; 633; unita
rIa.

54; Puebla de Alftndén; 1.262' 'uni-
taria número 2. '

55; Purujosa-;' 480; unitaria.
5-6; Quinto;: 2.751; auxil.i.aria de

párY111os. ." .,
5.7; ~alvalier.r~. de Esca; 957; uni-

,tarJa··numero 2. '
, : -'58; San ·Máteode .Gállego' 1.516'

unitaria número 2. "
_ 5~; Santa Cruz de Grlo; 917;, pár-

·:vulos. . ,. ...
. . ~O; .Santa Eu!lalia de Gállego; 851;
'unltana.

61; Saviñán; 1.799;. unitaria nÚlDe
- ro 1. '

62; Sierra de Luna; 800; unitaria.
'63; Sofuentes (Sus); 487; unitaria

número 4.
·64; Tarazana; 9.510; unitaria núm. 4.

,. 6~; Tauste; 6.488; párvulos, núme
. 'ro' T.

·. 66; Tierga; 1.082;' unitaria.
67; Torralvilla; 452; unitaria.
68; Uncastillo ; 3.832; Sección gra

duada.
.:'. 69; Urriés; -478'; párvulos.

70; Velilla de Jlloca; 609; unitaria.
71; Villanue'Va de Huerva; 1.270 uni

taria número 2. '.
s ~ 72; Villar de los Navarros; 1.291;
unitaria.

73; VHlarroya de la Sierra; 2.193:
u~itaria nÚIDern 1.

74; Vistabellá; 54- 7; unitaria.
_' ..7;;; Zar~goZ9; 162.121; Sección gra
• dliada, niñas, "1oaquín Costa".

.76; Zaragoza; 162.121; Sección gra
-..du~da.niñas, "Joaquín Costa). .
_ .. 77; Zaragoza; 162'.121; Sección gra

duada, p!trvulos...J oaqul.n Costa".
7S;'Zaragoza; 162.121; unibaria "Pa-

tricio iBorobio". .
, 79; Zaragoza; 162.121; unitaria "Ca-

. T sas 'Baratas". .' .
,_ 80; Zaragoza; 162.121; Sección gra

,. duada; niñas, "Cerva.ntes".
81; Zaragoza; 162.121;' Secdón gra

dooda; -párvulos, "Cervantes"..
82; Zuéra; 3.860; Secci-ón graduada,

lliñas.
. ·Zaragoza. 12 de JUli-.l ile 1934.-El

Jefe .de la Sección, Luis :!tlayn3r.
. P-636
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
. HIDRAliLICOS DEL' TAJO

El Canal Bajo del Alberche tomará
las aguas del río de su nombre para
regar la totalidad de las vegas de Ta
lavera y de Calera. e u y a superficie
aproximada es d.e 10.000 hectáreas.

El origen del trozo segundo, y final
del primero, puede definirse por ser
aquél en que el trazado se acerca más
a Talavcra de la Reina, de la que se
encuentra a una distancia aproximada
de 1.800 metros, distando unos 500 me
tros de la casa de la Huerta Moscatela
da, aguas abajo de la cual t:stá situa
do. Se desarrolla el canal proyectado
siguiendo el escarpe que limita por su
margen derecha la vega del Tajo, al
canzando una longitud total de 16.561
metros entre el origen descrito .y el
final, que se encuentra a unos 500 me
tros del pueblo de Calera, 300 más allá
del cruce del canal con el ferrocarril de
Madrid a Cáceres y Portugal, y sólo
metros antes del cruce con el ferroca 4

rril en cons!hlcción de Ta]avera a Vi·
llanueva de la Serena.

El trazado puede considerarse jalo.
nado por los siguientes puntos:

O'rj gen: .cruce con el camino de ~Ie
iorarla ~n?~ 120 metros de la caseta que
hay prOXlma a la -parte baja del es
carpe; cruce del arroyo Bárrago unos
'dos kilómetros aguas arriba del cruce
de este arroyo con la carretera de Ma
drid a Portu~al; esquina Noroeste de la
Venta de- la Onrubia; cruce con la ca
rretera de A"\'ila, a 180 metros de la
unión de ésta con la de :;\fadrid a Por
tu~al: cruce con la carretera de Ma
drid a Portugal. a 950 metros de la
casilla de peones camineros más pró
xima a la unión de las dos carreteras
citadas; cruce del Arroyo Zarzaleia.
600 metros aguas arriba del ferrocarril
de Madrid a Cáceres; cruce del arroyo
Gervines. a una distancia media nor~
malmente al citarlo ferrocarril. de unos
600 metros; cruce del arroyo Bena,'en
te, a 300 metros del mismo ferrocarril;
cruce con el citado ferrocarril, 350 me
tros más cerca de Madrid que el cruce
del mismo con la carret-era de Calera a
Velarla, final del trozo.

En los cruces con loda clase de 'Vías
de comunicación se proyectan los pasos
superiores correspondientes.

Las secciones del canal serán cinco.
La primera que s e utilizará en los
1.477,78 primeros metros del trazado
tendrá 1,50 metros de ancho en el fon:
do, por.5.87 en la superficie y 2,25 de
profundIdad; el segundo tipo de sección
co~prenderá los 3.230.06 metros si
gU1'~ntes, ~. tendrá una anchura en el

NOTA EXTRACTO

los erecto's de la infonnación públic:1.
-el pro}·~to de trozo segundo del Cannl
d.e.l Alberche, se interta a continu-:l
clOn ]a nota-extracto del mismo, a fin
de que en el plazo de treinta días a
contar de la fecha oe su publicación
en l~ "Gaceta de Madrid", puedan los
partlcullires y entidades interesad:ls
prese!1tar en esta Delegación, sit::t. en
Madnd, Fuencarral, número 7"', y en
las Alcaldías de Talavera de la Reina
Gamnnal y Calera, provincia de Tole~
do, las I'cclamaciones U observaciones
que 'co~sideren procedentes, quedando
de m::mIfiesto durante el plazo indicado
en la referida Delegación el menciona
do pro~·'e-cto.

Madrid, 9 de Julio de 1934.-EI Dele
gado (ilegible).

Nola.

r\ombre del p~ticio'nario.- Sociedad
Orueta e Ibrán. .

Clase de aprovechamiento.- Lavado
de carbones.

Cantidad de agua que se pide.-Doce
metros. cúbicos por hora.

Corriente de donde se han de deri
"ar.-Río Frade.

Término municipal en que radican
las obras.-Llaneía.

Lo que se anuncia abriendo un p1l.azo
de tre~nta días naturales. que se termi
nara a las .trece horas de aquél en que
se cumplan, contándolos a partir de la
fecha de publicación de esta petición
en la "Gaceta de Madrid", durante el
c~~l, y ~IJ horas h;ibiles. deberá el pe
tiCIOnarlo present~r el proyecto de las
o.~ras c.D. las .()ficm~s de esta Deleg,i
clan,. ,SItas en 0Yledo, admitiéndose
lamblen. en las, mismas y durante el!
plazo filB;do. otros proyectos que sean
Iincompatlbles con el de la petiCIón
anunciada.

. Oviedo,9 de Julio de 193-l.-El Inge
mero J efe d~ Aguas, Roberto Gcnza
lez de Agustma.

Don AristidesG. Santamarina y De
lage. vecino de Gijón, en nombre y
corno ~poderado de la Sociedad mer
cantil regular colectiva Oroeta e Ibrán
domiciliada también en Gijón, ha for:
~ul~do la petición que se reseña en la
SigUIente

AGUAS

;Aprob~do. te{·nicamentt"· por' Orden
~hmstenal 'de 13 _de;Junió' ultimo a

. • ,;,~.:". ';:,. t

. DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL' MI~O

Aguas t.errestres. -' Peticiones previ88.

Don José )lénde"z González H~cino de
BullasQ, Ayuntamiento de IIl~no (Ovie
do),_ ha formuiado_la petición que se
resena en' 'ia ~iguienle

N<lta.

1\om1.u·e del peticionario. - D. José
}Iéndt::t. Gonzálcz.

Clas-c de apro\'cchamienlo.-Produc
.ción de energia e1ectrl.,..a.
. Cantidad de asua que se pide.-Gien·

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de dúi"\'ar.

Arroyo de Cillua.
Término :municipal en que radican

las obras.-lllano y Boal. .
Lo que, se aI?-uncia abriendo un pla

zo ~e tretnta dlas naturales:que tennj
nara a las trece horas de aquél en que
s.: cumplan, c()¡¡t~ndolos a partir Je la
fecha de publicación de esta petición
en la "Gaceta de )ladrid" durante eH
c.u~l, y ~n horas hábiles, deberá el pe
tICionarlO presentar el proyecto de las
o?,ras .'':11 las ot~cillas de esta Dt:leg:l
ClOn, sItas en OVledO, admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el plazo
fij,ado, otr?s proyectos que teng.an t*l
Illl~m~ objeto que el de la petición
anu·r.~I3:da o sean incompatibles con H.

Onedo, 7 de Julio de 193-l.-Eit In·
geniero Jefe de Aguas, RobertO Gonzá
lt:2 de Agustina'.

____ o

...
: .. '
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Pesetas.

Situación en 31 de Marzo de 1934.

ANUNOOS DE PREVIO PAGO

22.1.000,00

1.136.817.08
3.396.338,25

100.00
31.898,73

211.939.78
5.000.00

100,00
1(.306.82

348.981.,81
194.724,06

7.242,70

185.903,78
302.851),47

2.122.332.47
143.266,00

48.897.,32
~6.756,41

i.OOO,OO

15.!$48..'lO

15.558.62
147.228.73
285.685,86

76.815,42
5.2.116,12

Pesdw;;.

2.754.541.86
613.275.60
276.995.97

10.000,00
26.421,09
12.957.51.

3.155,96

100.056.05
5.497.589.00

53.172,83
662.00

386.106.16
3.359.567.36

7.616.822.38

225.000,00. ;

U.OOO.OOO,OO .

5.714.537,58-T
;r

3.600.000,OOT
::.'

4.923.584,98. f
907.743,l()<~

,<J
1(N.7~,33;;)

35.749,68':I
25.983,2:) ¡.:¡

"H
7.839.520,561:ii

Anticipos por obras y su-
ministros .

Efectos a cobrar........•...
Deudorl~s por cuenta COA

rrit:nte •........_- --..
~a~ti~as en. suspenso.....•
Ed¡flclQ sOcial .
)lobiliario de ofICinas .
Yehiculos y selUo\'iente~.

Inmuebles .
Terrenos y edificaciones

d,e la fábrica Santa Vic-
tilria _ .

)laquinaria de la misma.
Edificio del a refinería

San Facundo •..... _-- .....
"laquinaria de la misma.
Secadero de pulpa ..
Laboratorio quimico .
MobiUario de las fábricas.
Básculas _ .
~aterial df transporte .
Combustibles .. _ ..
Piedra caliza .
A¡lmacen general de efec-

tos .
Semilla de remolacha...•••
AlÚtllr de fábrica _ .
Idem refinada _ .
Pulpa desecada..•_ ..
Fábrica de alcohoL ..
Enn!>es para alcohol.. .•.•
Almatén de efl.'Ctos· de

esta fábrica _ .
Alcohol: primeras mate-

rias .
Alcohol: existencias .
Central elictrica .
ldem íd.: Ailmacén de 'pro-

ductos .
Instalaciones elét:tric3s en

las fábricas .
Canal del Duero .
Almacenes de efectos..•...
Abastecimiento de agua...
A,proYechamientos en la

presa de Quinta'nma ...
Dependencias de La Rasa.
Fábrica de azúcar Santa

EIYira (León) ..

Valores lIominales.
Consejeros: cuenta de ga-

rantía .

Va1ladolid. 31 de Marzo de 1934.-Ei
Jefe ~r: Contabilidad, F. Garcés.-Visto
buellO: el Director Gerente, C. Esco--
hedo. X-35G6

Suma 47.151.875,45

Suma......... 47.151.875,45

Valores nominales.

'Acciones de esta SOCiedad
en' depósito .

Capital _ :
Fondo de reserva ordina-

rio _ ..
Fondo de reserva espe-

cial .
Fondo d e amortización'

estatutaria .
Efectos a pagar ..
Acreedores por cuenta COA

rriente ..
Dividendos activos .
Caja de socorros ..
Pérdid·as y gana'ndas so-

ciales ..• _ .

6.213.000,00
5.533.935.25
5.036.200.06

SOCIEDAD INDUSTRIAL CASTE
LLA.sA

ACTIVO

Acciones el) cartéra
Valores mobiliarios ..
Caja y BanCOs. .

vistas en el articulo 235 del Estatuto
en su número tercero, entre las muy
graves, y en ellas está incurso el Re
caudador de la zona de Sagunto don
~llreiso \'aldés Torreblanca,..sin ver'jui
cio de las demás re",ponsabilidades en
que pueda baber incurrido, siendo 'Por
la grll'·edad de estas dos faitas,.la san·
don aplicable, la t::-.tablecida en el nú
mero sexto del a¡'ticukl 236, de desti
tución Jel cargo de Recaudador. de
biendo dicha corrccción ser aplicada en
\'irtud de O"den ministerial, como dis·
pone el citado artkulo en su p:i.rI"ufo
,",cgundo.

Ha acordado con fecha 16 de Junio
último, imponer a D. ~arciso Valdés
Tor'·cblanc3, Recaudador de la zona de
Sagunto, la sanción de de:>Utución, de
conformidad con lo dispuesto en el nú'
mero sexto del artículo 236 del Estatu·
to de Rec~udación ,-igente.

Lo que se hace público en este pe.
riódico oficial por estar en rebeldia el
encartado en dichas actuaciones D. Xar
riso Yaldés Torreblanca. para que pue
da llegar a su conocimiento ya! de las
llUtoridades y contrihul't:n te~ en gene-
•"al.

Yalencia, 4 de Julio de 1934.-EI Juez
instructor. Baldomero ~Iarti Oltra.
Yisto bueho;· el Ddt'gaílu de Hacienda
(iJ(·glble). .P-570

T R J B U N A L ECO:-iOMICOADMINIS·
TRATl\'O lJE LA PROVl1liClA. DE

1\11\1>1(10

En la reclamación interpuesta ante
el Trilmnal cconümi('oaumlUistrativo
de i:sla pro\'incia, por D. Antonio Ta·
pia, en rcvresentadún ~ D. Enrique
dé Orbe, rderente a la contribución in·
dustrial que le corresponde satisfacer
por la explolación de la zona de re·
creos del l'a'<Jue de Madrid (antigua
Casa de ":leas), c~te Tribumíl, en se·
sión del dia 12 ele Junio próximo p~
sado, ha ac'.)¡-jadQ conflnnar el acto ad·
ministrativ~ r~~u:·rido. desestimando,
en su ("Im~wcncia. la I'<:clamación de
que se hahcc1Jo mfrito en razón a las
considerad.~nl·s (¡l·t· se ex"r('~aD en la
resolllciim dictada.

Lo que se hace público para conoci
mi{'nto del interesado, en virtud de lo
dispuesto en el artí('u!o 3i del Regla
mento de procedimicnto e~ las recla
macion(~s l.'(;onómicU:.Idministrativas de
29 de Julio .de 1934. advirtiéndole que.
contra la res(llución que se le notifica,
puede interponer recurso contencioso~

administrativo ante el Tribunal provin
cial. en el plaz!l de tres meses•.

:\Iadrid. 7 de Julio de 1934.-EI Se-
cretario, P-edro Redondo. .,

P-595

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE VALENCIA'

fondo de 1,20 metros, por 5',58 en la
superficie y 2,2~ de profundidad; el
tercer tipo de sección se proyecta para
lós 1.i8i.28 metros siguientes del tra
zado, y tiene como dimensiones 1,14 me
tros de anchura en el fundo. 5,26 en la
superficie y 2,15 de profundidad; la
cuarta sección se utilizará en el tramo
de 5.087.03 metws constX'uLivo al ante·
rlor, y. tendrá 0,76 mdrol'i de ancbllra
en. el Condo, por 5,24 de anchura en la
Superficie y 1,60 de profundidad, y. por
último, ]a quinta sección, que se pro·
yeet{l para el último trRmlJ, cuya lon
gitud es de 4.357.14 metros, lendrá 0..')6
de anchura cn el fondo. 2,56 metros
de anchura cn la sl;perfide y 1,30 de
prorundid~d.El canal va re~-estido C()n
una capa de hormigón, que tiene qiJiJwe
(~entimetros en las cuatro prirucr¿ls sec
Cion.·s y doce en la última.

.Se proyecta l'Ínco casillas I>ara guar
da regador, una tn (':lIJa secdón de
canal, a lo largo del.cual se proYl.octa
también una ban'lueta de tres metros
de ancho, que sen'ira hUflhién como (·a·
utino de sen-ido.

Se desar'rollan toda~ las obras I)ro·
v~tadas en los términos mnniciJlutes
de. Tala"era, Gamonal y Calera.

Madrid. 9 de Julio d~ 1934.--EI Inge
niero Jcfl'. F¡-ancisco Bel1;l\'idl's_

1'---612

, Don Baldomcro :\Iarli Oltra. Tesorero
deH.acienda en esta provincia, Juez
instructor en el eXr)~diente gubernativo
instruido conl¡·a d recaudador de la
z~Da de Saguulo, D. :\arriso Valdés To
rneblanca.
.Hago saber; Que d :\linisterio de Ha

denda. visto ('1 expcdiente que ~mt~s

$~-' mencion;l, instruido ..:11 )<1 Vell'ga
ción de Yalencia; y

:Considerando que el HC('audador de
lá. zona de Sagunto presentó unas fae
tllras al relaciunar Jos fallidos. en la
que aparecian los T<.ocihos jiIstifieati\'os
de estas relaciones enmendados POI"
cantidades superiores a I{~s que fi~ura

biÍn en la matricula; que no negó el
li~cho al contcsta¡' el pliego dc cargos
qu~ se le hizo, limilánrfose a manift:"s
tiú' ignoraba (Iuién pudiese ser el autor
de lo realilado. :r prometiendo ingl'c
sar las canti·l!adeo; a que 3sc~ndicsen ICls
diferencias, no lo hizo }' desapareció.
abandonando el servÍtio con dejación
d.e sus funciones pcrsonales•.hecho que
]e hace incurrir en la falta muy gra"e
q~e scñ~la' el artkulo 23:> del Estatuto
en su nllnlerO tercerO:
"Considerando que la liquidación ex

traordinaria practi<'ada arroja un sal
cid" de 31.1~3.87 pesetas, que Imido a las
U.'676,U importe de la relación de fa
llidos anulada. hace un total de pes~·

tas 45.800,01; que habiéndose .hecho pú
brico en el "Bolctin Ofkial" de la pro
vincia de YaleO('ia y ··(¡~H..('ta de Ma·
drid", sin que el Recaudador de la zona
de Sagunto D. Xarciso Yaldés Torre
b'¡ánca, haya ingresado en el Tesoro pú
hlico. constituye la falta -de fondos re
<'"<ludadas de los contribuyentes o de los
valores a realizar que califica el citad!)
artículo 235 del referido Cuerpo legal:

Considerando que el abandono del
servido con dejación de sus funciones
personales, y la falta de fondos recau·
dados de los contr".abuyentes. ~stáD pre-
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Compañia Arrendataria ,de Tabacos

SITUAClON EN 30 DE ABRIL DE i934

ACTIVO
PESETA.~

6.614.914,58
40.978.290,50
3.586.259,25

262.236. 103,55
27.030.176,35

i>2.184 00
43.343,97

17.560.22.5.05
37.0:!3.399.45
27.199.452,00
as.6,22.\'l32.940
13. 089. 483.7S
2.059.411.74

213.i>87,75
215.496.68

1.417.254,17
911.338,37
116.182,94

102.464.346.67
80.375.457.16
44.538.884,49
25.445.900,00

1.257.661,89
58.096,19

2.317.039,88
248.697,67
47.3W,OO

l.i¡31. 611 ,26
699.439,50

104.573.690,14
79 .33.'í. 043,35

368.953,37
8.782.623.00

Efecti~••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _
TalJraco en l'&m.& ,., ; " 111 " •• " " ..

Efect;c:)s, pa.m la fabricaeión " Ii " eo 011 • "" " .

La~~~~ 8Q valor en venta ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
La~ de~~ su vnlor en' venta ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••
J..a.00reB del 8%tra.njero por 80 labor en ~~Dta. ~ " 11 '" 111 .. 111 .

J..a1)o~ de comiso '111 ." Ir .

I"a,i)c)res en comisión por mi valor en venta • .. 11 Ir Ir .

MaquiJ:lari& adquirida y obulB ejecuta.~ desde 1.° de Julio de 1921 •..•.•••••••••••....•••••••••••••••••••••••••
Edificioe. máquinas y enseres recibidos del Estado y mejoras extraordinarias en loo mismos •••••••••••••••••••••••
~ de las. laOOres vendidas .,. 111 .

~genenJesde;Aouoin~tración de Tabac~ ~~ ~ •••••••••••••••••••.•••••••
p~ y materi8.l de :a Compañía po.r Tabacos ~ • Ir lo ~ ..

PersOnal y material de la Representación del Estado por Ta.bacos •• Ir Ir _ ••••

llevoluciones ~r Timbre hechas J)Ctr el Tesoro público Ir ~ ..
Gast-(llS, ge:nemles de Administración del Timbre '"' " , " .
Per80naJ Y material de la. Compañía. por Timbre •••••••.•..•••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••
Personal Y material de la. Representación: del Estado por Timbre. • ••.•••••.•.••••••.•••••••.•.•.•••••••••••••••
Tesot'O pilblioo por entregM '1. cuenta. de su participacióu en el pro-Iucto liquido de la. Rel1u.. de Tabacos ••••••••••
Tesoro pilblioo por entregas a. cuenta. de BU participación en el producto Líquido de la Rellta. del Timbre ••••••••••
'Efectffl en ea.rtera por' 80S valores de C()St;o .. ,. _ " ti .

])eFt-s~tcJ8 p)r r18nza.s en valorea • .. ~ ~ 111 111 .

Inmuebles de propiMad. de la Q)mpañia " " 1iI .. " •• 111 " 111 "" 111" ..

Ma~riaJ. del Estado pa.ra. ·.al 'Resguardo especial ~ " 111 _ •• '* ".111 .
Material de la Compa.ñia para. el ~gtJardo especial iII ~ ••• iI 111 111

lIue~ y ensena de p~p~ad de La CoDlpañia .
Tesoro' p6b1ioo por tabaco pol"Vo llamado .Cucara.chero& ..
~~ p6büoo por personal y ~terial por Tabac~.•.•••••••••••.•••••. _ .
Te8()IO público por IJIBl'S()nat y m.a~rial por Timbre " .
I..if¡u.id.a0i6D de fa. .Renta de TabaC()S • •• '"' ti .

Liquidación de la Renta del Timbre .
T88!X'O pdblico por entre~ a cuenta. de su participación en la Renta del Timbre en 1933 •••••••••••••. ~ •••••••••
liaevas la~ea de~~ su val~ en venta ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••

------
931.014.531,64

PASIVO

60.000.000.00

46.000.000,00
l54.092 6F6.21

3.728.795,6.5
226.171.73S,67
17.560.22a,05
17.120.393,23
81.779.818,83

104.280.423,!H
79853.463,95

1633.645,64
2.314.641,64

32.015_942,52
60.193.533,70
25 Ji23 .083,53

2.823.871,00
foI31.629.9.'l

12.308.703,20
2.123.83877

58.096,19

\.'"'eot:a. de lAbores. ~ Ir ..
~ros p~uctos de ~ lten~ de Tabacos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Diferencia entre el valor en venta. y el costo de las labores existentes de propiedad de la Compañía..•••••••••••.••
Los Fabricantes por tabacos para Sll venta en cornilllón .•.•.....•.•.•.•......•.•.•.••..•.•..•...•••••••••••••••
El Tesoro público por eJificios, má.quiD&.'l y e~res que constituyen [80S Fábrica.a recibidas del Estado••••••••••••••
Productoe de ~ Renta. del Timbre • . •.••••••••.••••••••••••••••••••••••.•••.•••••••••••••••••••••••••••••••••
Participación de la Compañia. en las mult-as por Timbre ••••••••.••..••••...••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Teeoro público por su participación en el producto liquido de la. Renta de Tabacos •••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro pllblico por so participación en el producto líquido de la. Renta del Timbre ••••••••••••••••••••••••••••••
Ter,o!O pÍlblico por BU participación sobre las comisiones de ¡a Compañía •••••••••••••• _••••••••••••••••••••••••••
C11en'ta.s comentes " Ir 11 lo Ir 11 .

~~ cuent&s •• ~ ~~ " " .
~ de ESpaña pOr e~tos especiales .
J)e.p()fJitantes pór fianzas lIr .

G~~eias y pérdidas " lo _ ••••

DivideDd<JEJ. • .. • •• • .. • .. . •••••• " _ Ir .

ReseTV& especial de la Renta para seguro de incendios y t.ransPortes..• ; ••••·•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Reserva especial de la. ·Renta para !;eguro de embarcaciones•••.••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••
El. Tesoro p6bliCC) por- ma~riaJ del R.esg-uardo especia.l • • .------

Capital ~ ~ ••••••••.•••
Foodode teaer"Va \ Estatutaria •••• 6.()()O.()()(),OO

.......... i .E.s¡JeCiaJ •• Ir...... ••• •••.••• ••• 40.0(){).OOO..OO

931.014.531.6'

RECAUDACIO:'i\' COMPARADA TABACOS

Recaudación desde l." de Enero de 1934 a 30 de Abril de 1934
Reoa.wiacióD desde 1.° de Enero .le 1933 a 30 de Abril de 1933

154 .09:L 686.21
150.293.029.98

81.779.818,83
83.163.435,30

3.799.6;j6.23 1.383.616.47

J:4 :Subd1rector, Jete as lOl Com."bilidad, C. Calvo H.odero.-V." .8."; 1:¡ Du-ector.Gereute, Ltlis de Albacete .x - 3570
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:AUDIENCIA TERRITORIAL
DE!lADRID

" Don· José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos
a instaneia de doña Margarita Campos
Aceituno con D. Feliciano Albalán y
Calvo y el Excmo. Sr. Fiscal, sobre
divorcio, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamient{) y parte disposi·
tiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 9 de Ju
lio de 1934.

Vistos por la Sección cuarta de es
ta Audiencia Provincial los autos que
sobre divorcio y procedentes del Juz
gado de primera insta,cia número 2,
de esta villa, sigue doña Margarita
Campos Aceituno, representada por
el Procurado;: D; Aquiles Ullrich y de
fendida por el Letrado D. Julio Villa
cafias con D. Feliciano Albalán y Cal
vó, en situación de rebeldía, en cuyos
autos es parte el Ministerio fls~al.

"Fallamos que debemos declarar y
declaramos no haber lugar al divor
cio de doña Margarita Campos Acei
tuno y D. Feliciano Albalán Calvo,
imponiendo las costas a la deman
dante.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y flrm~mos

Modesto Domingo, Joaquín Delgado,
Aurelio Artacho.

Pnblicación.-La anterior sentencia
fué ¡publicada el mismo día de su fe
cha, de que certifi·co.-Ante mí, P. H.,
Juan· P. Bennudo." .

y para que conste e insertar en ·la
GACETA DE MADRID, ~xpido el presente,
que firmo en Madrid a 18 de Julio de
1934.-El Oficial~eSala,P. H., Arturo
Ruiz.

X-3557

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE BARCELONA

Por -el Juzgado de primera instancia
número 15, de esta dudad, y en mé
ritos de los autos de divorcio, promo
vidos por doña Karline Krippendorf
Payne, contra SU esposo D. Harold
C. Payne. ha sido dictada la siguiente

"Provide'D.cia.-Bar<:elona, 23 de Ju
nio de 1934.

,Por presentado el anterior escrito, et
cétera, .y dando curso a la demanda de
divorcio formulada·que se substancia
rá por los trámites prescritos en el ar
ticulo 46 de la ley de 2 de Marzo de
1932, dése traslado al marido D. Ha
rold C. Payne, para que dentro el tér
mino de veinte días, cOmparezca y con
test"l dicha demanda, y fonnule. en su
caso, reconvención, cuyo" traslado en
atención a su ignorado paradero, se
practieará por med!o de edictos que. se
insertarán en el Bulleti Oficial de la
Generalitat de Catalunya y GACETA
DE" M.wIUO, Y dése igual traslado al
señor Fiscal, y para la adopción de las
medidas a que se refiere el artículo 44
de la mencionada ley, se señale el día
4 de Julio próximo, a las doce horas.

Lo manda y firma el señor Juez; doy
fe.:-EspiDosa.-Ante mi, Juan Comas."

y para que sirva·de Dotificación y
emplazamiento en legal forma a don
Harold e.. Payne, de ignorado paca~

J'O, libro la presente, 'qUe 1irmoéli Bar- '

celona a 12 de Julio de 1934.-El Se
·cretai.¡o. Juan Comas.

X-35M

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CASTELLON DE L.o\. PLANA

. Don Felipe Aragonés Andrade, Juez
de .primera instancia de Castellón de la
Plana y su partido.

Por el presente edicto hago' saber:
Que D. Vicente Garcia Petit, del Co
mercio, natural de Almazo:-a, de esta
provincia, casatio con doña l\laría Rosa
Gómez Ríos, vecino de esta ciudad, acu
dió a este Juzgado, con escrito de pri
mero del actual, en solicitud de que se
le autorice par a poder adicionar al
ape1Jjdo Garcia el de Pelit, formando
con ambos el de García-Petit, como uno
solo y primero, haciéndose extensiva
esta autorización a sus descendientes.,
cuya petición funda en que en todas
sus relaciones y actuación comercial e
industrial, lla sido conocido y sigue
siéndolo por sus dos apellidos conjun
tamente "Garcia-Petit" , por distinguir
mejor sus cosas y asuntos de los de
otros Garcia existentes, algunos con
'mucho crédito en el comercio de esta
población y de su <:orn-Sl"ca, e induciria
a confusión de no agregar el segundo
apellido.

Lo que cumpliendo con lo que dis
pone el artículo 71 del Reglamento de
13 de Diciembre de 1870. para la eje
·cución de las le~'es de Matrimonio Y
R~gistro eh'H, se hace constar por el
presente edicto, a fin de que dentro
del término de tres meses, a contar
desde el día de su publicación en la
"Gaceta de Madrid". puedan presentar
su oposición ante este Juz~ado, cuantos
se crean con derecho a ello.

Castellón a 9 de Junio de 1934.-EI
Seeretario judicial, Salvador Marin.-El
Juez, Felipe Aragonés Andrade.

X-3568

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA.

DE CORDOEA

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
primera instancia del distrito de la
Derecha. de esta ciudad.

Hago .saber: Que en este Juzgado y
!por la Secretaria del que refrenda se
siguen autos por el procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria a instan·
cia de doña Purificación Sendra Ro
jas, contra D. Gonzalo Fernández de
Córdoba y Caballero, en los cuales se
saca a pública subasta· la ·finea si-
guiente: . .

Casa número 23 novísimo, en la ca
lle' Sevilla, de esta ciudad de Córd')ba,
que linda: por la derecha, entrando,
con la número 23 de D. Gonzalo Fer
nández de Córdoba; por la izquierda,
con la número 21 de los herederos de
D. Emilio Carreño, ambas en dicha ca
lle y con la casa nümero 4 calle Ro
dríguez Sánchez. de doña Dolores
V'ázquez de la Plaza, y por la espal
da, con la expresada casa número 23.
Tiene una sU¡J>erficie de mil trescien
tos ochenta. metros, cuarenta y o~ho

decimetros y. cuatrocientos noventa
milímeroscnadrndos, y está dotada
con una cuarta par.te de paja de agua
de la procedente del C~.bildo EclasiÍls
tico, de esta ·ctuuad,·

Para el acto del remate se ha seña"
lado el día 22 de Agosto próximo,:a
las once horas, en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito calle Góngora,
sin número, bajo las condiCiones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo par9 la
subasta el señalado en la escritura" o
sean sesenta mil pesetas. . ."

Segun da. Para tmoa!'" parte en la
subasta deberán los iicitadores con
signar previamente en el Juzgado o
en" el establecimiento destinado al
efecto un cantidad igUal, por lo ·tne~

n.>s, al diez por ciento de la que sirve
de título.

Tercera. Los autos y la certifiéa.
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, se encuentran. de mani
fiesto en la Secretaria para que pu~

dan ser examínados por los que de
seen tomar parte en la licitación, bien
entendido que todo postor los acepta
como bastan tes y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes;
si los hubiere, al crédito de la actora,
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse su extin~
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a 16 de Julio 'de
1934.-EI Secretario, P. H., Leopoldo
Romero.-EI Juez, Germán Ruiz Maya.

.. X-3552

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CHICLANA DE LA FRONTERA

Don Eduardo Monzón·y Fernández
Truiillo, Juez de primera instancia: del
partido de Chidana de la Frontera.

Por el presente se hace saher: Que
en este Juzgado se sigue expediente
con el número 31 del corriente año, a
instancia de doña Encarnación Fer
nández Flores y otros, sobre acepta
ción de herencia a beneficio de inven·
tario de los bienes de D. Juan Crespo
Serván, natural y vecino de Vejer de
la Frontera, viudo de primeras nupcias
de doña Manuela Cortés Batillo, cas.ado
en segundas nupcias con doña Encar
nación Fernández Flores; e h i j o de
Manuel Crespo Muñoz y de Franciséa
Serván Chicano, y en el día de hoy se
ha dictado providencia en dicho expe·
diente. acordando llamar a los herede·
ros le~atarios y acreedores desconoci
dos del causante, emplazándole-s para

. que a las diez horas del dia décimo·
quinto hábil siguiente a la publicaci6n
de este edicto de ci tadón en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, compare:zcan ante este JUz
gado, si lo desean, para principiar di~

cho día a la formación del in"'enta~
rio.

Dado en Chic1ana de la Fronteras 16
de Junio de 1934.-El Secretario acei~
dental (ilegible). - El Juez. Eduardo
~Ionzón y Fernández-TruiilIo. ::-

X-3553

.,
JUZG"A"DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CHIeLANA DE LA FRONTERA

Don Eduardo Monzón y Fernández
Trujillo, Juez de primera instancia del
partido de Chicbna de la Frontera.

Por el presente se hace saber: Que
en' este' Juzgado se siguen· "au\os" de
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mayor cuantia,. sobre rectifl<;adón de
errores en las inscripciones de naci
miento de Leonor, Isabel ~. Antonia Po
laIlco Magallanes, ins!ado por el Pro
curador habilitado D. Rafael López Ro
mero, en cuyos autos se ha dictado en
el· dia de hoy providencia .:onfiriendo
traslado de la demanda a las personas
desconocidas y demús inciertas Petro
nila Magallanes Pérez, Petronila Nico
lasa .daga11anes, Dolor-es RC'lláG For
ne11, Dolores Magalianes Pérez y a Isa
bel, Leonor y Antonia Polanco Romim,
a cuyas personas se emplaza en forma,
para que en el término de nueve día,.s
improrrogables. se per'son-en ,'n forma
en los autos. contestando la demanda.

Dado en Chielana de la Frontera a
28 de Junio de 1934.-El Secretarío ac
cidental (ilegible).-EI Juez. Eduardo
M·:mzÓn y FernándfrZ-Trujillo.

X-3554

lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL OCCIDENTE,

DE GIJON

Don Jenaro Palacio Sánchez, Juez
municipal en funciones de primera
instancia del distrito de Occidente del
partido de Gijón, por disfrutar de
permiso el titular.

Hago saber: Que en los autos de
que se hara mérito, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te disposith-a dicen asi:

"Sentenda.-:En la villa de Gijón, a
13 de Julio de 1934.-El Sr. D. Rutino
Avello y Ayello. Juez de primera ins
tancia del distrito de Occidente de
la lúistna y su partido, habiendo "is
to los l'recedentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía. que pro
movió el Procurador D: Fernando
Castro Solares, en nombre de doña
~aria :\Ionso Alonso. mayor de edad,
vIuda. dedicada a sus labores y de esta
vecindad. defendida por el Abogado
D. Julio Gavito, contra los herede¡'os
de D. José· Marcos Caveiro. vecino
que fué de esta villa, representados
por !QS Estrados del Juzgado, en su
rebeldla, sobre reclamación de pese
tas 2.943.50 y costas; y

Fallo que estimando la demanda
formulada por doña Maria Alonso con
tra los ignorados herederos de D. José
Marcos Caveiro, debo condenar y con
deno a dichos demandados a que abo
nen a )a demandante la cantidad re-

, clamada de 2.943,50 peselas y al pago
de las costas del juicio. Por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los
demandados., se notificará del modo
y forma que determina e: articulo 761)

. de la ley de Enjuiciamiento civil, lo
pronuncio, mando y finno. - Rufino

. Aveno,"
Con el fin de que sirnl de formal

notificación a los demandados rebelo
"des, ignorados herederos de D. José
.,Marcos Caveiro.. se expide el presenle
.,para su insercion en la G.\.CETA DE ~IA-
DRID.

Dado en Gijón a 17 de Julio de
1934.-El Secretario judicial, M.agin
Fernández.~l Juez, Jenaro Palacio.

X-3¡)56

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

DE JAEN

Don Emilio Aguado ~. González, Juez
de, primera instancia de esta ~apilal.

Hago saber: Que en el procedimien~

to sumario de la ley Hipotecaria que
se sigue en este Juzgado a instancia
de D. Enrique Bago Bonilla, contra
D. Manuel Delgado Gallardo, he acor
dado sacar a la "enta en pública su·
basta las fincas siguien tes; .

El objeto de la subasta es la mitad
proindiviso, en pleno dominio, con
D. Cándido ~Iedina Armenteros. que
corresponde al D. Manuel Delgado Ga·
llardo, sobre las fincas que Se descri
ben a continuación:

1.~ Una casa habitación en el pue
blo de YiUargordo. con entrada por la
calle Caña dilla, hoy Juan ~lontil1a, sin
número, compuesta de casa principal.
sobre un molino aceitero, dos pisos y
varías habitaciones. casa para depen
den das. molino aceitero con una pren
sa hidráulica y artefactos para la ela
boración de aceites y depósitos para
éstos. teniendo toda la finca 876 me·
1ros 75 cenlimetro'>.

Sirve de ti po pa ,'a la subasta la can
tidad de catorce mil pesetas.

2.' Un olivar con casa cubierta de
teja. en el sitio C:,¡rchenilla. pago de
Yado del Peñón, término de Mengibar,
con cabida de 21 hectáreas. 85 áreas
y 26 cE'ntiáreas, de las cuales una hec
tárea, 93 áreas. 20 centiáreas fueron
huerta. y en ellas hay una alberca, 138
estacas de olivos, tres higueras. 16 gra
nados y dos perales; 70 áreas y 49
centiáreas ocupan la casa y egido;
ocho hectáreas, 77 áreas. 24 centiáreas
de estacas y tierra calma con 549 oli
vas, que 'le riegan en años abundan
tes con el agua de nn nacimiento que
allí brota. y diez hectáreas, H áreas
y 33 centiáreas en la parte mas arri
ba de la casa con 727 olivas.grandes y
54 pequeñas y !lB álamos negros. La
casa tiene de linea de f~('hada 15 me·
tros. 21 centímetros y de fondo 21
metros y 18 centimetros, y consta de
dos pisos.

Sirve ele tipo par~ la subasta la can
tidad de treinta ~. ocho mil quinientas
pesetas,

3." Lna suerte de olivas y tierra
calma en el sitio Carr.henilla. -término
de YilIargordo, de cabida cuatro her.·
táreas. 69 áreas y 65 centiáreas. de las
cuales seis fanegas son de olh'ar y una
fanega sl.'is celemines de tierra calma.

Tipo para la subastll' qUe se anun
cia, veinte mil tresrientas pesetas.

4." Olivar con 184 matas grande..
y pequeñas, que ocupan tres fanegas
de tierra y además una fant'~a y Jos
celemines de tierra calma, que for:Tl(l
un solo predio, equivalentes a una
hectárea, 49 áreas v 48 centiárea,. en
el sitio de Los Llanos de Carchellilla.
término de Yilbr~ordo.

Tipo para la subasta. seite mil pe
setas.

5." Oli\-ar, en el sitio Carchen iHa.
término de Villar~ordo, de cabida 12
rane~as y cuatro celemines, equivalen.
te!> a !>iete hectáreas, 8") árc'ls y 83
celltiareas.

Tipo ·para la subasta. cnce mil se·
tec!entas cincuenta peselas.

6.- Olivar, en ei sitio -le Carcheni·
Ha. t~rmino de VillargOI'do, con 195
matas }' una superficie ch.' una he..:H·
rea. 39 áreas y cualro centiáreas, con
riego evenh1aI de la noria r alber,;a
existen les dentro de su petlmetro en
el que también existe una casa. '

TipO para la subasta, veintidós mil
ochocientas cincuenta pesetas.

7.' Un haza en el sitio Llanos de
CarchenUla. término de ViUargordo,
de cabida Utll.a fanega. diez celemi
nes y medio cuartillo, equiYalentes a
una hectárea, 15 áreas y 42 centiáre&s,
plantada de viña.

Sirve de tipo para la subasta la can·
tidad de dos mil setecientas cincuenta
pesetas.

8.- Olivar. en el pago de Carcheni
lIa, término de Villargordo, con 91 ma
las y cabida de 69 áreas y 52 cen
tiárea&.

Tipo para la subas~a, siete. mn pe·
setas.

9,' Haza en el sitio Uanos de Car
chenilla, término de \"illargordo, plan
tada de viña, hoy olivar, de cabida de
5i áreas y 71 centiáreas.

Tipo para la subasta, dos mil sete·
cientas ,pesetas.

10. Olivar. en el sitio Carchenilla,
término de Yillargordo. cop 97 matas,
y cabida de 69 áreas y 52 centiáreas,
con riego eventual de la noria '!I al·
berca, enclavada en el olivar de dofia
Dolores Oleo.

Tipo para la subasta. diez mil qui
nientas pesetas.

11. y ~n haza en el sitio Carcheni·
!la. término de ViIlargordo, de cabida
5i áreas y 71 centiáreas, puesta de vi
ña. Sirve de tipo para [a subasta la
cantidad de dos mil setecientas pese·
taso

Para el remate se ha señalado el día
28 de Agosto próximo y hora de la..
once. en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle Joaquin Tenorio. número
2. addrtiéndose a los licitadores que
no se admitirán postur~s Que no cu·
bran el ti})O de la subasts; que pna
tomar parte en ésta hay Que consig
nar el diez por ciento de dieho tipo;
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propil"dad estÍlnde ma
nifiesto en la Secretaria del infrascri·
to, donde pueden ser examinados to
dos los días hábiles, entendiéndose que
los licitadores aceptan como bast311~e

la titulación y que las cargss prefe
rentes al cr~dito del actor, continua
rán subsistentes, y el rematante las
acepta y qUedo::¡ subro9;sdo en la res
ponsabilidad de Il'lS mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Jaén a 16 de Julio de 1934.
El Secretario, Casimiro Carras~o.-El
Juez, Emilio Aguado.

JUZGADO, DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA VEGUETA.

DE LAS PALMAS

Don Dinisio Bombín y Nieto. JUe~

de primera instancia del distrito de
Yegueta, de esta ciudad y su partido.

Hago .saber: Que en los autos de
mayor cuantía de declaración de pre~

sunción de muerte de D. Domingo
González Guerra se ha dictado senten
cia, cuyo encabezado ~: psrte diS¡po~
siti\'a es como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Las
Palmas a 14 de Diciembre de 1933.
El Sr. D. Dionisio Bombin y Nieto,
Juez de primera instancia del distrito
de Vegueta; habiendo visto los pre*
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sentes autos de juicio de mayorcua~
Ha. promovidos po~ D.Rafael Gonzá
lez Diaz. mayor de edad, casado, del
comercio y de esta \"ecinda~ repre
sentado por el ProC'urador D. Luis
Gucia, con la dirección del Letrado
D. Yllnuel Hernández. contra el Minis
terio fiscal, sobre presunción de muep'
te de D. Domingo González Ri~ero.

Fallo que debo declarar y declaro la
presunción de muerte del ausente don
Domingo González Guerra. a ¡partir del
año 1913. en eu\"a fecha hacia m:ís de
treinta años que no se tuvieron Doti
das del mi"mo. haciér.dose esta decla
ración sin perjuicio de lo que dispone
el artículo 194 del Código eh-U y a los
efectos de lo establerido en el articu
lo 192 del mismo ('uerpo ]e~a~, pnbli
quese esta sentencia en los periódi··
cOs o:1ciales.

Asi por esta mi sentencia. defin·ili
"am«:ote juzgando. lo pronuncio. man
do y flrmo_-DiC\nisio Bombin."

y para su publicación en Jos perió
dicos oficiales a los efectos del articu
lo 192 del Código civil, se expide el
presenle.

Dado en Las Palmas a 7 de Julio
de 1934.-El Secretario, Antonio Gó
mez.-El Juez, Díonisio Bombín.

. X-3565

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CIQN NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia di.ctada en
el día de ho;y por el Juzgado de prime
ra instancia número 1, decano. Secre
taria de D. Antonio AguiJar. en los
autos que por el procedimiento suma
rio del articulo 131 de la I-E.'Y Hipote
caria, insta doña FranC'ÍsC'.a Juan To
rres. contra D. Gerardo Ossorio de
:\-Ioscoso y Re}"I1oso, para ]a efectividad
de un préstamo. se anuncia por el pre
sente dE.' nlleVO, la venta en pública su
basta, por segunda vez, de la partici.
p~jón de linea hipotecada que es;

:\olilóld proindivisa de una casa situa
rla en Madrid y su calle dc ViIlanue"a,
número 4, con fachadas, además a las
calles del Cid, número 8 y a la de $an
tjbáñez. número 1.

Linda; Norte, con callc de YilIanul'
va. a la que tiene su fachada princi
pal; Poniente, o derecha, entrando, ca
lle del Cid; Mediodia, o espalda. calle
de Santibañez. y Oríente, o izquierda.
f.'ntrando, casa número 6 de la <:alle de
Yillanueva y 3 de la rle Santibáñcz.

Tiene una superficie el solar de 896
metros cuadrados con dos decímetros
cuadrados, equivalentes a 11.543 pies
cuadrados.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, s.ito
en la calle del General C:lstaños, nú
mero 1, el dia 14 de Agosto próximo,
a las once de su mañana, pre'-inién
dose a los licitadores;

Que la referida mitad proindi"Ba de
finca sale a subasta por el tipo de
45.000 pesetas-, o sea el 75 por 100 del
que sirvíó para la anterior, y para lo
mar parte en la misma habrán de con
signar previamente' en effoCtiTO ellO
{Jor 100 de 1:. indicada suma, no ad
mitiéndose posturas que no cubran el
referido tipo, y los autos y la. certifi
cación de cargas a que :'le refiere la

regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretar.ia del que refrenda, enten
d¡éndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación aportada. y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferflntes. s: los hubiere. al
crédito de la aetora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la :responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a SU extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 6 de Julio de 1934.
El Secretario, Antonio Aguilar. - El
Juez, José González Plana.

X-3571

JUZGADO DE I'RIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE :&lADRID

Don Gustavo Lescure Y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital.

Por el pNsente, y a virtud de lo
acordado en los autos que insta el
Pr~urador D. Manuel Martín-Veña. a
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, eontr& D. Agustln de la Calle y
Gómez, sobre secuestro, posesión in
terina y venta de una finca hipoteca
da en garantía de un ¡préstamo .de
3&0.000 pesetas de principal. intereses
y costas, se anuncia por segunda vez
y té-rmino de quince días la venta en
públka subasta de la siguiente finca:

Registro de la Propiedad de Naval~

moral de la Mata. término municipal
de Toril.-Una dehesa denominada
Magines de Arriba, de cabida aproxi
mada de 1.920 fanegas de marco real.
equivalenles a 1.213 hectáreas y 50
áreas; linda: por el Norte. con la de
hesa llamada de San Carlos, conocida
también ¡por Baldío de Majadas. per
teneciente a los Duques de Plasen
cía: por el Este, con la dehesa Piza
rr:al y Calera; por el Sur, con la linea
férrea de Madrid a C:keres y Portugal.
qne la separa de otra dehesa donada
a doña Olalla de la Calle y GÓmez. y
por el Oeste, con la dehesa denomi
nada Ambrona, propia de doña Dolo~

res Martín Salterain.
Para la celebrac~ón del remate, que

ten drá lugar doble y simultáneamen
te ante esle JUZ;gado número 8, sito en
la cane del General Castáños, número
l. y el de igual clase de Navalmoral de
la Mata, se ha señalado el día 29 de
Septiembre lpróximo, a las once de su
mañana. fijándose como condiciones
las siguientes:

Primera. Servirá de tipo p:'lra la
subasta la cantidad de cuatrocientas
non'nta y cinco mil pesetas. equiva
lentes al setenta y cinco por ciento
del precio por que la indicada finca sa
lió a la venta la primera vez, y no se
adlllitirán pOsturas que no cubran las
dos terceras :partes del expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
~ubasta deberán los licitadores consig- .
har previamente, en la mesa del Juz
~!Ido o en el establecimiento público
destinado al efecto. el diez por ciento
en efectivo del mencionado tipo.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados.
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Cuarta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho dias sí-

gDientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Los titulos de propiedad.
suplidos por -certificación del Regis
tro, se ba!larán' de manifiesto en la
Secretaria, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la tiuta
ción. sin tener derecho a exigir ningu.
nos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an.
terioree; y los pre!erentes, si los hu
biere. al crédito del 3ctor, continua
rán subsistentes. entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del :remate.

y para su inserción en la GACF.TA DE
MADRID., se eXlPide el presente a 12 de
Julio de 1934.-EI Secretario, José To
rres.-El Juez. Gustavo Lescure.

X-3573

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO lO, DE MADRID

En 'los autos de 'Procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de
primera inst.lDcia número lO, de esta
capital, y Secretaría de D. Cándido
Garcia Caamaño. a instancia del Pro
curador Sr. Alberca, en nombre del
Banco Hipotecario de España para ha
cerse cobro de un préstamo de ciento
cinco mil pesetas hecho a D. Gumer
sindo y D. Filiberto Sánchez, por pro
videncia del día de hoy he acordado
sacar.a la venta nuevamente en pú
blica subasta. por segunda vez, y con
la rebaja del veinticinco por ciento de
la suma que sirvió de tipo para la· pri
mera las fincas hipotecadas en garan
tía de indicado préstamo. y que son
las siguientes:

Un edificio destinado a fábrica de
superfosfatos. que consta de plan ta ba
ja, construido sobre un quiñón de tie·
rra. completamente cerrado can ta
pia de hormigón, sittlado en término
de Ciudad, junto al Calvario, de caber
tres fanegas. nueve celemines y dos
cuartillos de marco real, equi\"alent~s

a dos hectáreas. 4( áreas y 16 centi
áreas, de las cuales se hallan edifica
dos dos lc:l'ceras I!artes aproximada
mente, estando el resto deslinado a
palios y superficie descubierta.

y una casa en la indicada eiudad de
Ciudad Real, señalada con el número.
41 de la calle de Alfonso X el S~mto,

anles llamada de Ciruela, de extensión:
superficial de 500 metros cuadr!::ldos·
entN lo edificado y lo descubierto, o
sea 11 metros 50 centímetros lineales
de fachada por 42 metros con 40 cen-
tímetros de fondo. .

Para su remate. que será doble y
simultáneo en las S..ias de audiencia
de este Juzgado y en la de Ciudad
Real, se ha señala,lo ei día 27 1c Agos
to próximo, a las do:.e de su maii::ma.

Lo que se hace público ~or el pre-'·
sente, advirtiéndose: que la primera
finea sale a subasta eH ciento doce mil
quinientas pesetas y la ~~nd!1 en cua
renta y cincc;> mil, descontado y~ el
veinticinco por ciento de la qll~ si,.
"i6 de tipo para la primera; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dichas Sll'naS;

que 'Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
:viaro.ente en la. mesa del Juzgado o en



Gacela de Madrid.-i\úm. 201 20 Julia 1\134 Anexo úilico.-Púgina JUi)

el establecimiento destinado al efee
to una cantidad igual, por lo menos,
equivalente al diez púr ciento de las
sumas por que las mismas salieron a
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposicíones; que los
autos y la certificación a que se r~

flere la regla cuarta del articulo 131
deIa ley Hipotecaria expedida por el
Registro de la Pr<llPiedad correspon·
diente se hallan de mafi~fiesto a los li
citadores en la Secretada del infras
crito, "entendiéndose que aceptan co
mo bastante la titulación de las fincas,
sin tener derecho a exigir ninguna otra;
que las cargas o gravámenes anterior
:r preferentes, si las hubiere, al crédi
to del Banco Hipotecario, continuarán
subsistentes, entendiédose qut' el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que si se hicieren dos
posturas iguales sobre alguna de di
cha~ finc:..s se abrirá nueya licitación
entre los dos rematantes. siendo pre
ferido el que lo haga por las dos en
junto, y que el <preeio total e:1 que sean
rematadas. descontado lo que se depo
site para tomar parte en la subasta,
se consignará denTO de los. ocho dias
siguientes al de la aprobación del re
mate.

Madrid. 17 de .Julio de 1934.-El Se
cretario, P. S., Carlos Isac.-El Juez,
}[ariano Luján.

X-3~ó~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de procedimiento su
marío que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número lO, de esta
capital y Secretaria de D. Cándido
Garcia Caamaño, a instancia de don
Vicente Mena Pérez, para hacerse co
bro de un pré5'tamQ d~ 42.500 pese
tas e intereses, hecho a doña Mila
¡:l'ros Frutos Villa y D. Benito Arriza
Indaga Meléndez, en la escritur.a base
de los m.ismos; por providencia del
día de hoy. he acordado sacar ;a la
,-enla en púMica subasta, por prime
ra vez, la finca hipotecada en garan
tia de indícado préstamo, y que es la
sí~uiente: ,

En Pozuelo de Alarcón (Madrid),;
casa en construcción en la barriada
los Horcajos y paraje llamado la
Mina o Valdemojones, de Torrejón,
situada en la calle de García Martín.
~ill número, que consta de cuatro plan
tas, con superfióe: el solar, de 558
Illetros cuadrados. de los que hay edi
Iicados 493; linda: por su frente, en
Jlnea de 31 metros con dicha eatle de
(;arcía Martin. por la derecha, entran
dO,en línea de 18 metros. y por la
espalda, en línea de 31, "con fincá. de
que fué segregada.

Para su remate se ha señalado el día
16 de Agosto próximo, a las doce de
su mañana, en !a Sala audiencia de
este Juzgado. sito en la calle del Ge
neral Castaños, 1.

Lo que :;:e hace público por el pre
sente.advirtiéndose Cine indicada fin
ca !>ale a primera subasta. en la can
tidad de 70.000 pesetas, fijadas en la
escritura de préstamo; Que para to
rnar parte en ~ta deber~n los licita
dores consignar p"l'eviamente en la

mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos; equivalente
al 10 por 100 efectivo ae expresada
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidas 'Sus proposiciones; que los
autos y la certificación de cargas
a que se refiere la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria. se
hallan de~aniftesto a 'los licitadores,
en la Secretaria del infrascrito. en
tendiéndose que a'ceptan COll11() ba!';tan
te la titulación de indicada finca. sin
tener derecho R exigir ninguna otra;
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes. si las hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, con·
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
PQllSabilidad de los mismos, sin de..;;ti·
na~e a su extinción el precio del re
mate, el cual, descontado lo qUé se de
posite para tomar parte en la subas
ta, se consignará dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación
del mismo.

Madrid, 17 de Julio de 1934.-El
Secretario. P. S.• Carlos Isac.-El Juez.
Mariano Luján.

X-3~58

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia del número 12, de esta capital. en
los autos promovidos por el Banco Hi
lPotecario de España, contra doña Pe
tra Revaliente Arana, sobre secuestro
y posesión interina de una finca dada
en garantía de un préstamo de eua
rellta y ocho mil pesetas, se saca a la
venta en pública subasta. por segunda
ve2, y con la rebaja del veinticinco
¡>(Ir denta de la primera, O sea en
la s!!ma de setenta y dos mil pesetas,
la siguiente finca:

En Hinojosa del Duque.-Un terre
nI) de labor y pasto, llamado Cabeza
Encinosa, de 124 hectáreas. SO áreas y
'u centiáreas, ocupando con todos sus
linderos una extensión superficial de
52 áreas. 30 centiáreas, incluída en la
total ftne.a, dentro de cuyo perimetro
se halla una casa de labor que forma
parte de la finca.

Para el acto de la subasta !'le ha se
ñalado el día 17 de Septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, doble
y simultáneamente en este Juzgado y
el1 el de Hinojosa del Duque y en la
Sala audiencia de arobos, estando la
de este Juzgado número 12 estableci
da en el piso primero de la casa nú
mero 1 de la c~JI~ del General Cas·
ta ños de esta población, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. El tipo de la subasta es el
de setenta y dos mil ¡pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo.
debiendo los licitadores consignar pre
viamente. en la mesa del Juzgado o en
le Caja gp.-n~I'~! de Depósitos, el diez
por ciento de dicho tipo. sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda. Que si se hicieren dos
posturas iguales se abrirá nueva lici
ta.ción entre los dos rematantes, de
biendo verificarse la consignación del

resto del precio del remate a los ocho
días de aprobado éste.

Tercera. Que los títulos de propie.
dad de la finca. suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se
hallan de manifiesto en la Secretaria
a disposición de los licitadores. los
que deberán conformarse con ellos,
sin tener derecho a exigir ningunos
otros.

Cuarta. Que las cargas o graváme.
nes anteriores y los preferentes. si los
hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili·
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el Ilrecio del remate.

Madrid. 14. de Julio de 1934.-EJ Se.
cretario. p. H .• Emilio Estebl!n.-Vis·
to bueno: el Juez de primera instan.
eia, Humberto Llorente.

X-3572

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En este .Juzgado de primer... instan
cia número 12, Secretaría del que re
frenda. penden autos de procedimiento
especial sumario al amparo de las pres
cripciones de la vigente- ley Hipoteca
rla, promo....idos por el Procurador don
Ignacio Corujo. en nombre de D. Jose
Galván Macia, en reclamadón de un
crédito hipotecario hecho a D. Celes
tino ::\ligucl Ramos, con garantía de un
hotel con jardín. situado en términn
municipal de Chamartin de la Rosa, ba
rrio de Tetuán. con fachada a la calle
de Aguirre, número 32. con vuclta a
la de la Cueva.

Adoptada que ha sido la certificación
de cargas a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la indicada ley
Hipatecaria. aparecen como acreedores
posteriores al crédito reclamado en di~

chos autos. D. Mariano de la Cruz. dolÍ
M~rce!ino Bug~lIc y D. Benito Patue.
y como actual poseedor de la finca hi
potecada D. Beni!o Santidrián García,
y a instancia de la parte :Jctora y en
atención a ser desconocidos para la
misma los domicilios de dichos acree~

dores y poseedor, se ha acordado Il~

var a efecto la notificación y requeri
miento ordenados por la rep:la quinta
del precépto y ley antes citados a di
chos acreedores y poseedor. por medio
de la presente cédula. que además de
fijarse en el sitio público de costumbre
se inriertará en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletin Oficial" de esta provincia.

y para que sirva de notificación a
D. Mariano de la Cruz, D. Marcelino
Bu~alle y D. Benito Patue. y de reque
rimiento en forma a D. Benito Santi
drián Garcia. cuyos domicilios y para
dero se desconocen, expido la presente
en :\ladrid a 6 de Julio d.e 1934.-El Se~

cretario, P. S., Emilio Esteban.
X-3562

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16. DE MADRID

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia número
16, de esta capital. dietada en el día
de hoy, en los autos de secuestro. pro
mo\"idos por el Banco Hipotecario de
España, contra D. Enrique Moral y
Moralz ~e sa-ca a la venta por primera

p
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vez, en pública subasta, por término
de quince dills, una hacienda, de su
perficie 207 fanegas y 11 celemines,
equivalentes <1 129 hectáreas, 54 áreas
y 88 centiáreas. con casa cortijo que
se foruruará por ::IgTUpación de las fin-

·cas que a continuación se describen:
1,- U na baza de tierra calma; en el

sitio de Gllijarrosa, del término de Vi
llagordo, procedente del Cortijo d<:l
Torrejón de }Iendo~a, de cabida de
10 fanegas.y tres celemines, equh'alen
tes a seis hectáreas, 31 áreas y 51

,centiáreas,
2,· Haza en el sitio de Albardineso,

Caña-da de los Charros, término de
Villagordo, procedente del Torrejón,
de. cabida 43 fanegas y cuatro celemi
nes, equivalentes a 26 hedáreas, 51

'áreas y 30 centiáreas.
3.- Haza en el sitio llamado de los

Olivos y Cerro Redondo, del término
de Villagordo. pr~cedente del Torre
jón, con cabida de 47 fanegas )' sie
te celemines, igual a 29 heetáreas, 80

.áreas y ocho centiáreas.
4,- Haza en las Ponderas del Salado,

del término de Villagordo, paraje del
Torrejón, de cabida de 53 fanegas,
equivalentes a 33 hectáreas, 19 áreas y
39 centiáreas.

'5.· H923 Y Cortijo del Torrejón de
l\Iendoza, sitio ·de la Laguna Vieja. del
término de Yillagordo, .con cabida de
32 fanegas, seis celemines y dos cuar
tillos, equivalentes a veinte hectáreas,

, 88 áreas y siete centiareas. Dentro del
perimetro de esta haza está enclavu
da un·a casa cortijo, llamado del To
rrejón del Mendoza, que tiene de fa
chada 31 metros, 55 -decímetros, y una

· superficie de 2.050 metros cuadrados
· y 75 decímetros, lindera, por todos

sus lados, con el ha~a antes descrita,
Le pertenecen aas eras y ejidos y
enanto dentro d.el haza hay ed1ticado,
a excepción del Molino de aceite.

6.- Una haza de tierra ca l!TIa. en el
sitio Ruedo de la Oliva, del término
de Villagordo. procedente del Torre
jón. con-cabida de siete fanegas, 10
celemines y tres cuartillos, equivalen
tes a cuatro hectáreas, 94 áreas y 31
centiáreas.

7." Haza de tierra, en e! sitio Huer
tezuelas del Torrejón, término de Vi·
llagordo, con cabida de dos f~negas,
dos celemines, que son una bectárea.
35 áreas y 66 centiareas; y

8,- Un olivar, sito en el )'lonte del
Torrejón, del término de Vill<:igordo,
con cabida de 11 fanegas y tres cele
mines, equivalentes a siete hectáreliS,
cuatro áreas y 56 centiáreas. Que di
cho cortijo ha sido tasado en 1.1 eS'
critura base de este procedimiento,
en la cantidad de 250.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado y en el
de Baeza, el día 16 de Agosto próxi
mil, a las once de la mañana, y se
advierte a los lidtadores que para to
mar parte en ella deberán consignar
previamente, en las mesas de ,los re
feridos Juzgados, o en el estableci
miento públioo destinado al efecto,
ellO por 10(} de dicha cantidad; que
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos ter;ceras partes de la mis
ma; que los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del srticulo 131
de la ley Hipotecaria, estal'áo de ma
nifiesto en la Secretaria del .~ctuario,

donde podrán examinarlos los lieita
do~ es, sin ~ue tengan derecho a exi
gir ningunos olros; que se entenderá
qUl' todo licitador acepta como bastan
te la titulaC'ióll, y que la!:i cargas o

. gr,:válT!{'nf's ,anteriores y preferentes
al crédito del actor, continu3rán sub
sis'.entE-s. entendiéndose que el rer.13
talite Jos acepta y queda subrog<:do
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su- extinción el pre
cio del remllte, el cual se aprobara
por este Juzgado a fa\'or del mejor
postor. conoeido que sea el res.ultado
de ambas subastas y' que la cantidad
consignada por los rematantes queda
rá en poder del actuario como parte
del precio del remate, devoh'iéndose
a los demás iicitadores sus respecti
vas consignaciones.

~Iadrid. 11 de Julio de 1934.-EI
SecretariQ. DI', Juan Infante.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia.
Juan A. Pacheeo.

JUZGADO DE PRIMER_4. I~STANClA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 16, de esta
capital, en los aatos de secuestro, pro
movidos por el Banco Hipotecario de
España. contra doña Rosario Moreno
Muñoz v doña Josefa Fern¡Índez :\ofn
reno. s~ saca a la venia, por primera
"ez, en pública subasta, por H'rmino
de quin('e días, una casa en la dudad
de Sevilla, señalada con los número..
18 y 20 de la caUe de San Julián.'que
tiene de superficie tre!';cienlos treinla
y seis metros y cincuenta decimetro~;

linda: por ;Ia derecha. entrando, con
las casas números 22 y U de la mis
ma calle y la del número 5 de .la Pla
za de la Naranja. y .pOI' la izquierda y
esoalda o fonoo, ('00 la númf>ro 1f;
de' la calle de San Julian, que ha sido
tasada en cuarenta mil tpesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dieho Juzgado y en el de
Sevilla el día 23 de Agosto próximo.
a las once de la mañana. y se advier
te a los licitRaores que para lomar pal'·
te en elJa deberán C01)siqnar previa.
mente en las mesas de los referido!>
Juzgados o en el establecimiento pú
blico destinado al efeclo, el diez po~

ciento de cuarenta mil pesetas, por que
sale a subasta; que no se admitirán
posturas que no cubran las jG~ ter
ceras patres de dL;ha CJlltidfoll: que
los autos y la certific~ció:J de-l Regis
tro de la Pi":)¡:Hcdad tl i.j<J¿ .,~ refiere la
regla cuarta dc~ articu~o 131 tie la l<>y
Hipotecaria estarán de maniFiE"sto, t'n
la Secretaria del actuario, donde po
drán examinarlos los li.. ;t~!llores. sin
que ten~an derecho a exig:r nin:,.'11nos
otros; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula-

. ción y que las cargas o. gravámenes
anteriores y preferentes al crédito dcl
actor, continuarán subsistentes, ('nll:'n
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en 'la re~ponsabili

dad de los mismos. sin destinarse a su
extinción el precio del remate. el cual
se aprobará ,por este Juzgado a fayor
del mejor postor. conocido que sea el
resultado de ambas subastas. y que la

cantidad consignada por los rematan-

tes quedará en poder del actuario co
mo parle del precio del remate, devol.
viéndose a los demás licitadores sus
respectivas consignaciones.

lIfadrid, 16 de Julio de 1934.-El Se·
cretario. Juan Infante.-Visto bueno:
t"1 Juez de primera instanci~ JuFo
Medina,

X--3S59

JUZGADO DE PRIMERA IXs'rANCU.
NCMERO 19, DE l\lADRID

En el;tl;! Juzgado de primera instan.
cia número 19, se tramitan autos jui
cio declarafvo de mayor cuantía,
promovido,; por el Procun..dor D. I¿.
nacio Corujo López VillamiJ, en nomo
bre de doña Adriana Haristoy y Ha·
gety, por si J en representación de
su hijo 1I.'.enOl' de edad Enrique Vic
101' 19nncio Peñah-er y Haristoy, con·
tn¡ doña :\1aría de los Dolores PeñaJ
"t-r ZaUlora, asistida de su esposo don
William I,'eere-Beauclerk, contra éstit,
en representación de sUs menores hi
jos, contra D. Rafael Portillo Monta·
ner, D. Juan Ramirez de Arellano j
U. Jean :\larie Julex Galey. sobre nu·
lidad de una clausula del testamento
bajo el cual falleció D. Enrique de
Peña:ver y Zamora, abriéndose suce·
sión intestada con declaración de he·
rederos, nuliclad de las operadone,;
particionales practicadas y uU"OS ex,
Iremos, en cu~'os aulos. por providen.
cia de 29 de Junio anterior, fue acu·
~.:ida la rebeldía de los demand<ldos
D. Juan Ramirez de Arellano y don
Jean Marie Julex Galay, habiéndose
(iletado la l;iguiente:

"Providcncia.-Juez. Sr, Pérez Ro·
dl"iguez.-:\Iadrid. 13 de Julio de 1!l3t.

Por pr~senlado el anterior e~riio,

que se unirá 9 los autos de su !'azón,
haciéndose entrega de las copia" :.im·
pIes a la parte actora. 'festimúniese
en re:ación la copia de poder exhi.
hin" """ ~ .. de'·olvera "e"'''' "c :"'n.
~~;~, aY¡Jr~~uradorO, G~si;bo"Sa~'i¿:,
a quien se tiene por personado y par
te. en representación del demanda jo
D. Rafael Portillo Montaner. Se man·
Cla él dicho Procurador que en ténni·
no de veinte días conteste la demanda,
resvedu :l lus ueru;mdados a quienes
representa en estos (lutos. dándose la
misma por con~estada re~pecto a Jos

. otros dem·andados que no han como
pare{'..ido dentro de: término del ern·
p¡:J7.~l:!liel1to D. Juan RaJ¡n.irez de Are·
llano- y D, Jean ~Iarie Ju!ex fr.llay,
acordándose hacerles saber esta pro-

I
videnda por medio de, edictos, que
se fljal'án' en la tabla de anuncios oel
Juzgado, insertandose ejemplares en d
Bolelin Oí¿cial de la provin-eia y GA-
CETA 01:: J1.\nHm. continuando despue~
los au~os en su relJeldia y notificán
doseles los demas ;>roveídos que se
dicten en - .~os estrados del Juzgado.
Lo mandó y firma S. S.-Do:)' fe~ ante
mí, el Secretario. Ramiro López.-El
Juez, Arturo Pérez•

y para que sirva de notificación a
los demandados D. Juan Ramírez de
ArcUano y D. Jean Murie Julex Galay,
se expide el presente, que será inserto
en la GACETA DE MADI:UD y Boletín. Ofi·
cial de e"ta provincia, en Madrid a
1;$ de Julio de 1!:i34.-Ante mi, el Se'
cretario, Ramiro López.-Y,u B,": el
Jue'G, Árturo Pérez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HADRIDEJOS

En victud de providencia del señor
Juez de primera instáncia de esta villa
y su partido, dictaEla en 3 del actual
en el juicio universal de concurso vo
luntario de acreedores, de los cónyuges
D. Marino Adeva Moraleda y doña Do
lores Casanova Gómez Miguel, vecinos
de Consuegra, con residencia en Madri
.dejos, se hace saber que en Junta ge
neral de acreedores celebrada el 30 de
Junio próximo pasado, fueron elegidos
síndicos D. Cipriano Borlado Gutíérrez.
D. José GarciaPuch y D. Leonides Me
rino Minaya. vecinos de Consuegra, que
lbn aceptado el cargo y sido posesio
nados del mismo en este dia, previnién
dose a cuantas personas tengan rclo.
ción con los concursados. que hagan en
"frega a dichos tres síndicos Ó~ cuanto
corresponda a los concursados, pues
"de no verificarlo así. les parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.
.Madridejos, 14 de Julio de 1934.-EI

Secretario. Benito García.-Visto bue
no: el Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
DE MARTOS

Don Salvador Barea Siles, Juez de
primera instancia aC'Cidental de este
partido. .

Hago saber: Que en juicio ejecuti
vo seguido a instancia del Procurador
D. Manuel María de la Rosa. en nom
bre de la Sociedad Anónima Banco
Espa.ñol de Crédito, contra doña Te·
resa López Ureña, sobre cobro d~ cin
co mil veinticuatro pesetas noventa
céntimos, intereses legales y costas, se
sacan a la venta en ¡pública subasta,
por segunda vez, ténnino de veinle
días, y eon rebaja del veinticinco por
cienro de la tasación, las dos fincas si
guientes:

Pieza de tierra llamada Muñt'lz. en el
siti¡J San Eartolomé, término dé San
tiago de Calatrava. con cuatro hectá·
reas. sesena y seis áreas. nueve (:en
tiát'eas. equivalentes a ocho fam:gas :y
dos·.celemines, que linda: al Norte. el
camino de l\farchagallos E-cts, tierra!':
de .doña María Concepción Sola; Sur,

i_

,.~

'1-. '

'1'
'¿.'

de Antonio Pareja Lara. y Oeste, de
D. Pascual López Roldán. Justiprecia
da en seis mil dcnto veinticinco pe
setas.

y pieza de tierra calma, del cortijo
llamado San Francisco, del mismo té.
mino, de cabida sesenta fanegas, equi
valentes a treinta y cuatro hectárc3S,
veinticinco areas y cuarenta centiú
reas. que linda: al Norte, propiedad de
doña Teresa López Ureña Este, D. Pe
dro López Ureña; Sur, el camino de
San Bartolomé, y Oeste. tierras de don·
José Mariá Ruiz. Valorada en cuaren
ta y cinco mil pesetas.

Para qUe el remate tenga efecto, se
ha señalado el día 3 de Septiembre
próximo, hora de las once, en la Sala
audiencia de este Juzgado, haciéndose
las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras
partes del tipo que sirve para la su
basta, que es el de tasación con reba
ja del veinticinco por ciento.

Tercera. Y que se sacan dichos
bienes a públi ca licitación sin suplir
la falta de ;presentación de títulos de
propiedad. entendiéndose que todo li
citador se con forma con ello, así cO-

I
roo que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del

I actor, continuarán subsistentes. consi
derándose que el rematante las acepta
y queda subro;:;ado en la responsabili-
dad de las mismas.

Dado en Martos a 14 de Julio de
1934.-EI Secretario, P. H., Rafael Fa
bre.-EI Juez. Salvador Barea Siles.

X-356'5 bis.

AYITNTAMIENTO COXSTITUCIONAL
DE SOLSONA

Don J05é Sena Forn, Alcalde de esta
ciudad de Solsona.

Hago saber: Que este Ayuntamiento.
('üll el fin de ordenar ddúdamenle la
funciún administrativa del Cementerio
municipal dI: esta ciudad actualmente
a cargo del ~IUI¡icipio> de acuerdo con

la ley de Secularización del 30 de Ene..
ro de 1932, en sesión celebrada eldia
12 del corriente, acordó, por unalllimi·
dad. lo siguiente: •

a) Proceder a Oa confecci'on de UD
Registro municipal de nichos y sepul
turas y cambiar los títulos antiguos de
propiedad funeraria por los nuevos U
tulos creados por este Ayuntamiento.

b) Que todas las personas que se
crean con derecho·herenle a la pro-pie
dad de sus respecth'os nichos y sepul

I turas. tienen la obligación de présentarI al Sr. Presidente de la Comisión de Ce-
,menterios los títulos o documentos

Iacreditativos de la referida propiedad.
1 en el plazo máximo de cuatro meses. a

partir dell día siguiente a la publica
ción del presente edicto en el "Boletín
Oficial de la Generalidad de Cataluiia~.
"Gaceta de Madrid" y periOdico -La
Vanguardia", de Barcelona, al objeto
de proceder al cambio y registro co
rreSpOndientes, mediante el previo pa
go de los derechos municipales fijados
en la respectiva Ordenanza fiscal vi-
gente. .

e) Los concesionarios de nicllos y
!iepuHuras que, en el p'lazoantes men
cionado (cuatro meses), no presenten
)05 títulos o documentos dtl propiedad
correspondientes, se les c()l1l·siderarán
caducados todos los derechos. y este
Ayuntamiento se quedará con la pro-
piedad de aquéllos (entendiéndose de
los Dichos y sepulturas). sin que esto
dé lugar a ninguna clase de reclama
ción.. y los restos que contengan s~rán

trasladados a la fosa común.
d) Que este Ayuntamiento a con

tar desde el dia de hoy, no r~onocerá
más traspasos de dominio ni otras pr~
piedades ~uner_arias que aquellas que
se hayan mSCrIto durante el plazo in
dicado ~I Registro municipal y las ad.
quiridas desde el día 1.° de Febrero
del presente año hasta la fcoba.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los interesados }"para
su más exacto cumplimiento; debién
dose .hacer presente que también pue
den formularse, durante el tiempo con~
cedido, todas las razones fundamenta.
das en contra que se estimen. pertinen
tes.

Solsona, 2G de Junio de 1934.-El
Alcalde, José Serra.

X-3555
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Madridl 11 de Julio de 19-34.-EI Director general, Enrigue Gastardi.
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.'•. Madrid, 11 de Julio de 1934.-El Director general. Enrigue Gastardi.
I
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SEJ() DE MINISTROS

GRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

y POR CAPI';rALJ::S EN EL MES DE ABRIL DE 1934
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9015

9079

.ADMlNISTRAOÓN DE JUSTIQA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de RO pre
sentarse 10$ procesados que a conli
nuación se expresan. en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama g emplazo, encargándose a to
das los Autoridades y Agentes de
la Policla judicial, procedan a la
busco, captllra y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dil:ho Juez O Trib:mal, con IIrre
glo a los articulas 512 Y 388 de la ley
de Bnjuiciamiento criminal. 3.971 g
664 de la ley de Bnjuicicuniento mi.
litar de l1arina.

:;.320

ALBESA MARTI, José; natu:-aI de
~laelJa, de estado soltero, deprofesif)tn
jornalero, de treinta y dos años de
edad, hijo de Salvador y de Lucía, do
miciliado últimamente en !\faella. pro
cesado por hurto y tenencia de útiles
para el robo; cO'lUJlareccl'á, {'n el tér
mino dc diez días, ante el Juzgad(J de
instrucción de Tarr-agona, con el fin
de constituirse en prisión; bajo apero
cibimiento, si no compaJ"Cce, de ser de·
clarado rebelde y pararle el perjuicio
que en derechu haya lugar.

4.321

ALVARF..l BLANCO, Antonio; natu
'l'al de Requejo de Sanabria, de estado
casado, profesión chófer. de veinticin
co años de ed:ld hijo de Juan .y de
Manuela, domiciliado últimamente en
lu calJe de Diego de León, número 3..~.

segundo, procesado, por lesiones, en
causa gúmero 307 de 1933; CGmpare
cerá, en lérmino de diez dias, ante el
Juzgado dc instrucción ,"'limero 20, de
Madrid, Secrctaría del Licenciado don
Rafael Lópcz de Pa-ndo, para ser re
ducido a prisión. decretada en dicha
causa, en la Citrcel de esta capital. ('-0

mo preso comunitado; bajo apercibi
mie'lto de 'Ser declarado rebeld(', pa
rándole el perjuicio a que haYlI lugar,

899:.
4.322

ALVAREZ SANCHEZ, Miguel; natu
ral de Cuyat de Baza (GI'ana<la), de
estado casado, de prof~sión jornalero,
de veintiseis años de edad. hijo de
Bernardo y de Juana; domiciliado úl
timame-nte en la .calle Industria, nú~

mero 295, entresuelo, .procesado en cau
sa 'llúmero 607 de 1933, por el delito
de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción nlimero 15, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo, dentro del
término de diez días, para constituir
se en prisi6n, como comprendido en·
el número 1.0 del a,rUcuJo 835 de 'la
ley de Enjuiciamiento crinlitn'lll.; bajo
apercibimiento', si no '1Q verifica, oe ser
declarado rebelde.

8961

4.323

BALLESTER )lATEU, Angel; de
veinte años de edad, hijo de Angel y
de Inocencia, de estado soltero, natu
ral de La Unron (Murcia), vecino de
ésta, domiciliado últimamente en Rie
ra Baja, número 21, tercero segunda,
de profesión pintor. procesado en cau
sa ill'Úmero 7 de 1934, sobre hUrto; co-m
parecerá, en término oe seis dias, ante
el Juzgado de inslrucción número 16,
de Barcelona, S~crdaría de D. Juan
Brusés Vives; bajo apercibimiento de
ser declaradorclJcldc..

8962

4.324

BARRl;LL LARROS.\, Asunción; na
tu·ral de Uliel, hija de Miguel y de
Josefa, de treinta ~' cinco años de edad,
viuda, vecina de Jerc1 de la Frontera
y últimamente de Huelva; Antonia Ex
pósito, natural de Sevilla, hija de pa
dres desconocidos, de cuarenta y cin
co afios de edad, viuda, sin profesión
especial, vecina de Se"'ilJa y últimamen
te de Hueha; procesadas en causa mí
tnero 63 de 1934, \)or estafa; compa
recerán. dentro del término de diez
dias, ante este Juzgado de Huelv3, pa
ra ser reducidas a prisiún; bajo aper
cibimiento de ser lleclaradas rebeldes.

90;)4

4.325

BERTRA~ ~.• Pedro; cuyo último
domicilio (;onocido. en esta ciudad, ha
sido en Gracia-Travesera. núrn~ro 82, y
Virgen del Amparo (esquina a Mer
cado), ti~nda titulada "Et Reclamo";
comparecerá en este Juzgado de ins
trucciÓ'n número 13, de Barcelona, Se
c~taria dc D. Silvcrio Vall!>, para la
práctka de ....arias diligencias. C'n m{;
ritos de causa núm~ro 270 de 1934, so
bre estafa, en la que tiene decretado
su procesamiento y prisión, y si no lo
verifica dentro del término de ocho
días, llocrá declarado rebelde.

9043

4.326

BORRERO Pt::ERRERO. Vkente; hi
jo de 'Diegu y de Vicenta, natural de
Lucena del Puerto, de estado soltero.
de profesión del campo, de trcilflta y
seis años de ednd. dornkiliado últim(:
mente en Sevilla, procesado por allana.
miento de morada: com;.J;lrcc<..'ra, ea
térnlÍno de diez dlas, ante el .Juez de
instrucción nú¡uero 1. de Sevilla.

- 9011

4.327

BLAXCO DE LA CRl:Z, :\fanuela;
natura.l de León, de estado soltera, de
profesión sus labores, de veinte años
de edad, hija de Antonio y de )flanue·
la, domieiliada ú:timamente en Alcalá
de Henares, Carreter2 de Aragón, 44,
primero; procesada en oausa número
526 de 1932 por el delito de hurto, se
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 4. de Valencia, CCJfll10 comprendi
00 en el número l.' del artículó 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
oomparecera, ·en érmin<l de diez días,
ane el expresado Juziado, para consti
tuir.se en prisión en las cárceles de

esta ciudad 3" responder de !os cargos
'que la resulten; bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde y parar!a el
perjuicio a que hay.a lugar.

4.328

BLA.N'CO EXPOSITO, l\lariano; veci.
no de León, quincallero, cuyas demáll
ci.rcunstan.cias se ignoran; compare
cera, en el término de diez días, ante
el Juzgad-o de instrucción de Salaman
ca, para notificarle el auto de I:;U pro
cesamie-nto, re.ci¡'ir!e declaración in
dagatoria y constituirse en prisión,
confonne a ]0 ·acordado en el suma
rio número 85 de 1934, que se instl'U
)'e. por el delíto de robo de un caba
llo; bajo a~rdbi;.'l1ie'i1to de ser decla
rado rebelde.

9007

. 4.32!t

BRIS DE PEDRO, Saturnino; de
treinta y ocho años, casado, pocero,
hijo de Ba~i!:io y Elena, natural de Al
calá de Henares; domiciliado última
mente en )'Iadrid, cuyo ~dual dOlui
cilio y paradero se ignoran; compa
rer-á ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares, al objet() de ingre
sar el} la Cárcel para cwn.pHr la con
dena de dos meses y un día de ar-res~

tG mayor, q~e le ha sido impue"ta en
"Sumario que se le ha seguido, por hur-'
Lo, nUlllero 598 de 1932.

8945

4.330

CALVO NQGUEIRA, Eduardo;. de
veinticúatro años, soltero, jomaJero,
natUl'al y domiciliado últimamente en
el pueblo de El :Mazo, Municipio de
Villarn.artío; procesado en sumario 74
de 1932, pat· infracción de la· ley de
PE"..s~; comparecerá ante este Juzgado
de Barco de Valdeorras, para consti·
tuirsc en prÍSlión y ponerse a disposi.
ción del Tribunal de La Aurlieneill de
Orense, en el termino de diez dias, a
contar de~úe el de la publicación de
la presente fin J~ GAoCET,\ HE M:\DRH);
bajo apercibimiento dc que, si no CO;n
p¡.¡rece, será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio a que haya Jugar.

Asimismo ruego y en-cargo a todas
las AutoridHdes, procedan a !a bu;.c<l.
y captura de dicho sujeto, ponjéndolq~
caso de ser halJi do, :.1 disposición dH
illlstrbi'mo Sr. Presidenle de la-\u:'
diencia de Orense, en la cárcel uGf
~ri~ ..

• 8963 .,. J

4.331

CALLEJA Jl"AXES, Tomás; de trein-
ta )' cinco años de edad, de profesi6ln

. viajante, domiciliado últimamente f'n'I Alicante, en el hotel .Nogueras y e-n';1l

¡actualidad en Madrid, en el hotel ),j¡e~,
di-odía; procesado por el de:ito de· es
tafa; comparecerá, en término de di~z

¡días, a·nte el Juzgado de instruceilin
I del distrito del Sur, de Alicante a¡ cODstituirs-e en prisión, que le ha sido
i decretada; bajo apercibimiento que.
I de no verificarlo, le parará el perjui
! cío a que hubiere lugar y será decla-

t
i rada rebelde, en causa número 58 del

corr:ie-nte año,
8950
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9076

4.332

DE.'\IURES ALVARADO, José; natu·
ral de Nerva. de estado soltero. de pro
fesión aMarei'o, de veintisiete afios de
edad, domiciliado últimamente en Al.
calá del Ri<!.: pl"OcesOldo por robo; com
"parecerá, en ténnino de Jiez días an
~e el Juez de instrucción número ~. de
Sevilla.

9073
'4.333

DIEZ GONZALEZ, S~veriano; natu
ral de Bilbao. de estado casado, profe
sión comercio, de cuaren1a y cinco años
de edad, en ignorado pa:-adero; proce
sado por cohecho, nÚJnero 185 de 1933;
comparecerá. el} ténuino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2. de San Sebastitm (Guipúzcoa), a
fin de notificarle el 2Uto de procesa
miento y pris}ón provi.-;jonal y consti
tuide en tal estado.

9119

4.334

DURANTE ROMAN, José; hijo de
José y de Josefa, natural de Jerez de
lB. Frontera, veeillQ de Cádiz. de veinti
séis años de edad. fogonero, de estado
soltero, y Antonio MiJa Rüi1:, de vein
tiún años de edad, soltero, natural y
vedno de Cádiz' comparecerán, ante
este Juzgado de San F-ernando. dentro
del término de diez días, a contar de la
publicación de esta requisitoria. con ob
jeto de practicar ciertas diligencias y

{·onstiluirlos en prisión; pre'lenidQs que.
de no comparecer. serán declarados t'e
beldes; pL!es- así está acordado en la
causa que contra los mismos y otros
instruyo con el número 168 de 1933. so
bre orden público, asesinato y otros.

9068

4.335

ESTOPA OftTIGA. José; natural de.
Flix (Tarragona), de estado soltero, de
profesión electricista, de veintidós años
de edad, hUo de Miguel y de Paula; do
miciliado últimamente en Flix. calle de
Miranda, nümero 1; procesado en cau
sa número 377 de 1933, por el delito de
amenazas, seguida en el Juzgado de ins
trucción, número 3, de Barcelona; COm
parecerá ante el mismo. dentro del tér
n1ino de diez dias. para constituirse en
prisión como comprendido en el nÚlDe
ro:.prirnero del arliculos 835 de la ley
de 'Enjuiciamiento criminal; bajo aper-

. cibi.miento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebeMe.

8958

4.336

FERNANDEZ FONTELA, Aurelio;
de"estatura alta, moreno, cuyas demás
circunstancias se ignoran, que habitó
últRnamente en Madrid, calle de Me
néndez Pelayo, númerO 45, cuarto e;
procesado por .estafa en causa número
70 de 1934; comparecerá, dentro del
ténníno de diez dlas, ante el Juzgado
de instrucción número 5. de Madrid;
bajo apercibimiento que, si no lQ veri
fica, será declarado rebelde y le 'parará
el pel'juicio a qlle haya luga. en de-
recho. .

9059

4,331

FERNANDEZ LOPEZ, Enrique; na
tural de Madrid, de estado casado, pro
fesión eInRleado. de treinta y <:inco
años; domiciliado tiltimamente -en Ma
drid; procesado por estafa; compare
cerá. en ténnino de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 21. de
Madrid, para responder a los cargos
que le resultan en el sumario número
137 de 1934; apercibido de ser declara
do rebelde.

8997
4.338

FIBLA CASES, Joaquin; natural de
Ulldecona, de veintidós años, rubio, sin
que consten más señas; domiciliado úl
timamente en Santa Bárbara (Tarrago
na); procesado por hurlo, causa mime
ro 188 de 1933; comparecerá. en tél'mi
no de diez dlas en Tortosa, de rejas
adentro. pars cumplir la prisión que le
ha sido .decretada y 'prá<'tica de otras
diligencias' apercibiéndole con decla
rarlo rebel(fe si JlO lo verifica.

9016
4.339

FOLGADO, Eduardo; domiciliado úl
timamente en el camino de Algiro~;

procesado en causa numero 113 de
1934, por el delito de estafa, seguida en
el Juzgado de instrucción .número 4, ~e
Valencia, como comprendido en el nu
mero primero del articulo 8~ de la
ley de Enjuicia.YI1iento criminal; compa
recerá en término de diez días, ante el
expre;a,do Juzgado para constitui!·se en
prisión en las Cárceles de esta CIUdad,
y t'espondet de los cargos que le re
sulten' bajo apercibimiento de ser de
clarad~ rebelde y pararle el perjuicio
a que .haya lugar.

4.3tO

FRUTOS DE LA CRUZ. Paulino;
natural de :Madrid, de estado soltero.
profesión mecánico, de veinticuatro
años de edad, hijo de Domingo y de
Maria, como comprendido en el caso
primero del artículo 835 de la ley Pro
cesal domiciliado últimamente en :\Ia·
drid: calle de Altamira. núml'ro 3t,
proce~<Io, por r()bo. en causa nUmcro
449 de 1931; eomparecerá, en término
de diez días, ante este Juzgado de Se
villa. para ser r~ducido a prisión;
apercibido que, de no verificarlo, le
'parará el perjuicio qu.e hubiere lu,'{ar
en derecho y Se le declarará rebelde.

9065

4.341

FUSTER N.• Antonia; cuyas demás·
circunstancias se ignoran, domiri liada
últimamente en Barcelona, calle de
Quintana, 8 y" 10 <comedores) o en
la calle de Colón. número 2. procesa
da en causa número 87 de 193<1, por el
delito de estafa. seguida en el Juzgado
de instrucción número 15, de Barcelo
na; ~omparecerá ante el mismo, den
t1"O del término de diez días, para cons
tituirse en prisión, como comprendida
en el número l." del articulo 8;~5 de
la Icy de EnjuidamiOn-lo criminal; bajo
apercibimiento, :;i no lo verifica, de ser
declarada rebelde.

9044

(.342

GALLINDA LOPEZ, Félix; hijo de
padres deftconlX:idos. natural de Bar
celona. de estado soltero. profesión
jornalero, de treínta y cuatro añ?s.
domiciliado últimamente en esta CiU
dad. Perecam:ps, número 4, tienda, pro
cesado. por hurtos. en causa número
1.2<11 de 1929; comparecerá.. en ténni
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción nUmero lO, tJe Barceloooa;
bajo apercibimiento, si no comparece.
de ser declarado rebelde.

8959

.f.34:i

GARCJA VAZQUEZ, Manuel; Juan
.-\ria5 Salas y Jo~é Reinoso Arranz; los
tres vecinos de Huévar (Sevilla), y Jos
dos primeros Concejales del Ayunta
miento de la misma población, cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerán
ante el Juzgado de instrucción de San~

lúcar la :\Iayor, dentro del término de
los dos dia~siguien'tesa la publicación
de la prest!htc en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia. a responder de los cargos que
les resultan y conslítuirse en prisión
incondicional, decretada en cansa cri~

minal que se instru.ye contra los mis
mos y otros, con el número 134, de
este año, pOI" incC'ndio de dos máqui
nas segadoras y un traclor, propiedad
de D. :\Iunt!el Paúl Pagés; bajo aVet'ci
bimienlo que, de no comparecer. se
rán dcdarados rebeldes y :les parará
el perjuicio a que hubiere Jugar en
dereoho.

9009

4.314

GARI~ HER¡"¡A:\DEZ, Julio; natu
ral de Sos, de estado soltero, de pro
fesión forjador. de treinta afias de
edad, hijo de Br:Julio y de Vicenta. do.
miciliado últimamente en Zaragoza,
procesauo por daños; conlparecení,
en término de die;;: días. a'lllc el Juz
gado de inslrUl"I.:ii)!ll número 1, de Za
I •• goza, al objeto de constituirle en
prisión y llevar a c3bo las demás di
ligencias procedentes. en causa núme.
ro 12 de 193;~; bajo aperdbimiento que,
de no compart'C<'f, será dedal-ado en
rebeldía

9080
•.34;"1

GRACIA REDOXDO, Juan; de vein.
ticuatro años de edad, hijo de Joaquín
y de Brau iia, de esladQ soltero, natu
ral de Barcelona, veci'n'Ü de Barcelona,
domiciliado últimamente en la calle
~Iallorca. numero 131. segundo prime
ra. de profesión impresor procesado

. en causa nÚmero 111 de '1934, sobre
hUI,to; compul'ecerá, en término de seis
dí;¡~, ante el Juzgado de inslrucción
ntUllero 16. - de Barcelona. Secl·ctaria
de D. Juan Brusés Vi\'es; bajo aper
cibimienlo de ser decla,rado rebelde.

904~

4.346

GUTIERREZ DE LAS RIVAS, Car
men; mayar de edad, viuda, dedicada
a sus labores, cuyas demás circunstan
cias se ignora'o, domiciliada ültimamen.
te en esta villa de Bilbao. en la calle
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de Henao, número 50, primero izquier
da, y cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá. en el término de diez
días, apte este Juzgado de instrucción
número 4, de Bilbao, con el fi'n de no
tificarle el auto de procesamiento y re
·ducirse a .prisión, según lo acordado
.en el sumario número 36 de 1934. so
bre estafa; apercibiéndola que, de no
comparecer, en el término indicado, que
se empezará a contar desde la inser
ción de la requbitoria en la "Gllceta
de Madrid" será declarada rebelde y
la parará e'l perjuicio"a que haya lu
gar.

9046
4.341

JDIE:-';EZ PIEDRA, Gabriel; na tu
ral de Madrid, de e:;tado soltero, pro
fesión ajustador mecánico. de veintiséis
:.tños de edad. hijo de Felipe y de :'¡a
taHa, domiciliado últimameonte en la
calle de San Bartolomé, número 12,.
procesado .por tentativa de hurto; com-
.parecerá. en t~rmino de diez dias, ante
el Juzgado de instruccio.n nUmero 10,
de Madrid, con el fin de ter reducido
ap.risión, que le ha sido decretada por
auto de fecha 31 de :\layo pasado. en
el sumario que se instruye bajo el mj·
mero 435 de 1933; apercibido que, de
no comparecer. será declarado r'ebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

8987

4.3415 .

KRAMER, Wilhe!m; de estado sol
tero. de profesión artista, de treinta
aiio!l de edad. domiciliado últimamen
te en Barcelona. hotel !\acional. de la
calle Hospita:, número 63; procesado
por usurpación de patente, sumario
419 de 1933; comparecerá, en término
de diez días. ante el Juzgado número
6. de Barcelona; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, por tener de.
cretada su prisión, como procesóldo.

9097

4.349

LEON ALOXSO, José :\1anuel; natu
ral de Sevilla. de estado soltero, de
veinticinco años de edad. hijo de Mag
dalena y de N., domiciliado última
mente en Madrid, sin domicilio cono
cido; procesado por hurto frustrado,
en causa número 26 de 1-934; compa·
recerá, en termino de diez dias, ante
el Juzgado de instrucclán número 20.
de Madrid, Secretaria del Licenciado
D. Rafael López de Pan do, para ser
reducido a prisión, duretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta capi
tal, como preso comunioado; bajo
apercibimiento· de ser declarado re
belde, paránd()le el perjuicio a que ha
va lugar.

8993
4.35C

LONGQ ESCUDERO, Flora; natural
de San Sebastián, hija de José y de
María, de treinta y ocho años de edad,
viuda. sus labores, domiciliada últi
mamente en la calle de la )'Iilagr.osa.
número 11, piso bajo; cOIffiparecerá.
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 8.
de Madrid, Secretaría de D. José To~
rres Santos. al objeto de notifioorla el

auto dietado, con fecha 21 de Abril,
por la Sección cuarta de esta Audien
cia Pr()\'indal en el sumario contra
elLa seguido, por hurto, con el número
48 de 1932, que decreta su prisión, y
llevar ésta a efecto; aper.cibida que,
de no· comparecer, será declarada re
belde, parándo.la el perjuicio a que en
derecho ha)'a lugar.

9114
4.351

LOPEZ RODRIGUEZ, :\<Ia:ría; natu·
ra1 de Gijón, de e.;tsdo soltera. de pro
fe"ión sus labores, de "eintíocho años
de ectad. hija de ~laría, domiciliada
últimamente en Alcalá de Henares. Ca·
rtetera de Aragón, 84. primero; proce·
sada en Cl3usa número 526 de 1932, por
el delito de hurto, seguroa ene] Juz
gado d~· instrucción número 4, de Va·
I!;'ncia, como comprendida en el mi·
mero 1.° del artíeulo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, en término de diez dias. ~l:Dte el
expresa.do Juzgado, para constituirse
en prisión en las cárceles de esta ciu
dad, :Y responder de los cargos que la
resulten; bajo apercibimientcl de ser
rleclarada rebelde '" pararla el pc:rjui-

·cio a que haya lugár
• 9078

4.352

)lLLE. GE~C, Paulette; hija de Pe
dro y de Luisa, de veintiseis años de
edad, de estado so~1.era. de profesión
t'3nguista, natural de Francia y veci
na de Las Palmas; comparecerá ante
el Juez de- instrucción del distrito de
Triana (Ganarias), dentro del ténnino
de diez días, contados desde la inser·
ción de la presente en la GACETA DE
MADRID Y BOletín Oficial de esta pro
\'incia, con objeto de ingresar en las
cárceles del partido; apercibida de
que, en otro caso, será declarada re·
belde y la ,parará el perjuicio a que
hubiere lugar, con arreglo al articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
nal. Pues así se halla dispuesto en pro
veído de esta fecha, en cwnp~imien·

to de carta·oruen de la Superioridad,
dimanante del sumario 171 de 1932,
por estafa,

9104
4.35:1

:MLLE. DAU!'\O, PauJe; hija de Fran·
cisco y de Serafina, de veinte años de
edad, de estado so)tera. de profesión
tanguista. natural de Brezt y vecina de
Las Palmas; eomparecerá ante el Juez
de instrucción del distrito de Tri:!na.
Canarias. dentro del término de diez
dias. contados desde la inserción de
la pre:'>ente en :a G.-\CETA DE :\lADlUD y
Boletín Oficial de esta provincia. con
objeto de ingresar en las cárceles <tel
partido; apereibida de que, en otro
caso, será declarada rebc:ldey la par~

rá el perjuicio a que hubiere ugar, can
arrego al númer"o 3.° del articulo 835
de a ley de Enjuiciamiento crimina.
Pues asi se halla dispuesto en provei·
do de esta fecha. en cumplimiento de
carta-orden de la Superioridad, dimu
nante del número 171 de 1932, por es
tafa.

9105
4.354

YAYA SAL.\.Z.\.R, CaI"m~n; de cua·
renta y cinco añoo, "'iuda, cestera,gi.

tana, sin vecindad conocida, habiendo
tenido su ú:timo domidlio en Vallado
lid, Plazuels. de las Monjas. 11 6 51;
procesada en la causa 54 delllño 1931;
comparecerá ante este Juzgado de
Barco de Valdeorras, con objeto de
constituil'se en prision. y a disposi
ción del Tribunal de la Audiencia de
Orense, en término de diez días, a
contar df:sde el de la publicación de
Ja presente en la GACETA DE MADRID;
bajo apercibimiento de que, si no com
parece. será declarada rebelde y :a
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. Asimismo encargo· y rue
go a todas las. Autoricade!l. procedan
a la busca y captura de dieha procesa
da, p'oniéndola. caso de ser habida, en
loa cárcel del partido, a disposición del
ilustrisimo Sr. Presidente de la Au
dienda de Orense.

8964

4.355

:MELERO CID, Rafael; de cuarenta
y cuatrq años, casado, empleado. cu
yas demás cillCunstancias se ignoran.
y domiciliado ~timamente en Valle
cas, calle del ~tor}Azario, 3 Ó 16;
comparecerá. en t~r.mmode diez días.
ante el Juzgado de in~cción de Col
menar Viejo, con el objeto de recibir·
le decj¡}r-ación y otros extremos, en
sumario, por coacdón, que se tramita
bajo el número 154 de 1934.

8969¡ .

4.358

RUIZ, )lanueló na·lural de Higuera
la Real, hijo de Lorenzo y de Josefa.
de estado soltero, profesión jornalero.
de veintiocho años de edad, domici
liado en Huelva. calle La Palma, mí
mero 25; procesado por robo, en cau
sa numero 225 de 193,4; comparecerá,
en término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción de Huelva. pata

. ser redueido a. prisión;' bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde.

8976

4.357

MOLL,\;A }nCHAVILA, Cristóbal;" de
veintiocho años de edad, de estado sol
tero, d-e ~rofesión limpiabotas; domici
liado últimamente en Alicante, en una
taberna llamada "Gatita"; comparec~
dentro del tél"lllino de ,díez días, aste
el Juzgado d-e instrucción del distñto
de San Juan. de Murcia. al objeto,;'de
ser reconocido por el :\Iédico forense·
en el sumario instruido por dicho JÜI
gado COIl. el número 372 del año 1923.
por el didito de lesiones, contra Diego
TarraBl\. Ortuño. :J,

9001
~ ~.

4.358

~tOl';TERO MARTI~, .Domingo; hijo
de Jerónimo y de" Dolores, natural de
M"illaga, de estado wItero. profesión
estucador, de veintinui!~e años; <lomi
ciliado ñItimamente en ~álaga, calle del
<:arpio, 57; comparecerá. en término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc.
-ción del dist.rito de la Alameda, -de :\fá
laga¡ bajo apercibimiento de rebetdia.

8998
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4.363

: .·PEREl BARRERA, Camilo y Ma
· nl,lel;de veintitrés .y diecinueve años
- a~.~dac:l, respectivamente, naturales' de
.Guntin de Monfor.te y domiciliados que
·~tU\1ier()n u:,tim,~mente en La Arieiras,
..sol~eros, de oficio jornaleros" y de es-
· ~tura re,gular; ct,m.parecerán .ante es
;~.J~aqo .de. Inst1"llcdón. de L~go,'
4~~~o del término de diez dias, para

&.372

SAN NICOLAS EXPOSITO. José; de
sesenta y cuatro años de edad. na4

tura! de Murcia, de estádo soltero.
profesión vendedor ambulante, hijo de
padres desconocidos, sin domieilio;
procesado en causa número 50 de·1932,
por el delito de robo frustrado. segui
da en el Juzgado de instrucción de
ALberique, com-o comprendido en el
número t." y 3." del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento crimin~l;

comparecerá, en término de veinte
días ante el expres.ado Juzgado, para
constituirse en prisión y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios a que
bubiere lugar.

4.370

194~

RODRIGUEZ NIETO. Antonio; na
tural de Sevilla. hijo de Francisco y
de Enriqueta, de estado soltero,' pro-
fesión panadero, de dieeinu~ve años
de edad, domiciliado en Hueha, úL
timamente en la Posada de Milláil;
procesado por el d~lito de robo, en
causa número 645 de '!.~33';· compare
cerá, en término de diez días., ante est.
Juzgado de instrucción. de Huelvllt
para C<lnstituirse en prisión; aperci.
bido que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

. ¡r055

4.371

RUS S.-\..'liGllEZ. Pilar; de estado ca·
sado. cuyas circunstancias se ignoran,
el cual es un bombre y no mujer, do
mi.ciliado ú~imamente en Alamedilla;
procesado por estafa; comparecerá, en
término de diez dias. ante: este Juz
gado de Andújar. para constituirs·e en
prisión; apercibido que. de no veri
ficarlo, será declarado rebelde. Se in.
teresa de las Autoridades la prisión
del citado, poniéndolo a disposición
de este Juzgado en la Cárcel. del par
tido, comunicándolo a losefect<>.s.opor.
tunos, sumario número 13 de 1934.

8952

4.369

RIVERA MARTIN. Manuel;natursI
de Sevilla. de esta-do soltero, profe
sión jornalero, de dieciocbo añ~'de
edad, hijo de' Manuel y de Sebastia
na, cuyas demás circunstancias Y
paradero se ignoran, domiciliado w
timamente en Sevilla, calle Vega de
Triana; procesado por falsedad; com
parecerá, en término de diez días; ante
este Juzgado de Ronda, para c:onsti
tuirse en prisión decretada por anlo
de 21 de Abril último, en causa mí
mero 57 de 1934; bajo aper<:ibiniieJ;íto
de ser declarado rebelde. . :

9006

4.373

SANCHEZ TORREJON. José; natu~
ral de Pnma, vecino de Sevilla, con
domiGilio en Sevilla, calle de Santia
go, 10 (Albergue de Mendigos), hijo de

,·Bartolomé y Antonia. de ....einticuatro
años de edad. soltero,' jornalero. 'sin
·¡nstaltCci6n y. con antecedentes ¡pena4

9116

9024

POR LA PRESENTE, se hace saber
al penado Juan Rubio \'erlanga. na
tural de Casarramonela, y vecino de
la miMIl3, partidó judicial d.e Alora,
hoy en i~rado paradero, que por
auto de la Ilma. Audiencia provincial
de Palencia. de 28 de Abril ultimo, de
claró aplicados los beneficios de :la ley
de Amnistia de 24 de dicho mes y año,
al referido penado, en la causa que se
le siguió en el Juzgado de instrucción
de Palencia, con el numero 163 de
1933. por desaCato.

POR LA PRESENTE, se cancela y
deja sin efecto ni valor alguno las
requisitorias ¡publicadas en la GAcETA
DE MADRID con fecha 19 de Junio de
1933, número 6.558, Yo en el BoleLln
Oficial de esta provincia, fecha 21 de
Abril de. 1933, bajo el numero B. 853,
llamando al penado Juan Manuel Sei
jas Jiménez, por virtud del sumario
seguido en el Juzgado de instrucción
número U. de .Madrid, Secretaria de
D. José Cruz, bajo el número 97;) de
1931; por alentado. \

9061

4.368

RECASEN-S OLIVA. José; hijo de
José y de Rosa, de estado soltero, de
profesión jornalero, de diecinueve
años de edad. domiciliado últimamen·
te en Tarragona; p rocéSado por sedi
ción en causa número 99 de 1934;
comparecerá. en el término de díez
días. ante e! Juzgado de instrucción
de" ~a'rragona, p~ra. constituirse en
pnsión. ..'

.9074

4.367

8989

4.366

GO~EZ SANCHEZ. Ramón; domid
.liado últimamente en el pueblo de AI
cobendas; comparecerá, en término de
dnco días. ante el Juzgado de instruc
ción DlÍmero.9. de Madrid....Secretaria
de D. Francisco de Paula ltives, para
recibirle declaración y carearle con el
procesalÍ0 Santiago FraDciscQ Martinez
G.aJa, en causa por estafa instruida por
dicb9 J.uzgado. l:!ajo el número 300
de 193~.

4.365

ser reducidos a. prisión y rendir inda
gatoria en sumariQ núroerC1 150 de cs
te año, 5Obretobo dé 400 pesetas,
;. 9058

4.364

POR LA' PRESE..'lIJtE. se cita a Pe
dro Infante Hoyos. vecino que fué de
Paredes de Nava (Palencia). cuyas cir
cunstancias persona.les y actual pa·ra·
dero se ign()ran; para que ~l día 2 de
Julio actual, y hora de las doce, com
parezca ante este Juzgado municipal
de .Astorga, sitQ en la calle de Santa
Marta, número 17, piso bajo, a fin de
celebrar iuicio de faHas, que se le si
gue por daños por intrusión de gana
d<ls en propiedad privada, pudiendo
hacer uso del derecho que le concede
el articulo 969 de la ley de Enjuicia
miento crimianl; apercibiéndole que,
de :lO bacer:lo así, le parará el perjui
cio a que baya lugar.

9106

9098 .

4.362

4.359

· ;·srÓRENÓ MORE.'iO. Horado;"natu
r~{ 'de .~~mería; de .estado soltero. pro
fesión carpintero. de treinta y UD años,
hli09'e' Antonio y de Juana; domicilia
do últimamen.:!!: en Barcelona. calle Lan
d"s~~,núraero12; procesado por que
brantamiento -de condena, sumario nú
~ero i98 de 1934; comparecerá. en tér
~o de c;fie2: dias. ante el Juzgado de
instrucei6n número 9, de Barcelona.para. ser .it.."'<lucido a ,prisión y respon
~·de. los cargos que le resultan; bajo
apercibimiento de ser declarado en re
bel.día. .

OBTEGA LOPEZ, Antonio; de veio·
tiuo años. soltero, zapatero, natural de
y cela, vedno que rué de Elda, en la
calle de José Gil; procesado, por lesio
D.,es. e~ sumario número (5 de 1934,
'~d'O en el Juzgado de Instro'ceión
~e .'Monóvar; comparecel"á, dentro del
t~rII!in:o ·de diez días. ante dicbo Juz~
gado, para notificarle el a.uto de pro
~iisarniei:Ito y recibirle indagatoria;
·b~jo ~percj.bimiento de ser declarado
t~_berde. .... .

• A.i.. ,. . 9115'

.~.

4.360

. MOUS"rN. Alberto; natural de Cuba,
hiit:l :de padres desconocidos. de esta·
do soltero. de profesión carrero, de
veintioebo años de edad, domiciliado
en Huelva.. últimamente en la Posada
de Millán; procesad-o por el delito de
.To.bo,' en causa número 645 de 19331
comparecera, en término de diez dias,
,:IlIteeste Juzgado de. instrucción de
-Hue)va. con el fin de ser reducido a
prisión; bajo. apercibimiento, en otro
easo, de' pararlee~ perjui-cio a que ba
ja.lugar.
•. . ." 9056

:PERDOMO SANTANA, Antonio; hi
jo de Antonio y de Dolores, de veinti
seis años de edad. dI; estado soltero,
de profesión mecánico, natural de

· Arucas y vecino de Las Palmas; com-
P.-.arecerá ante el Juez de instrucción
.~~ "distrito de Triana (Canarias), deD
df.:9 del ténnin-o de diez dias, contados
J;¡~.de la· inserción de la presente en
'~~t'"GACErA DE .MADRID Y Bolelin Oficial
¿~~~es~a provincia, con objeto de ingre
~~Len. las cárceles del parlid<l;aper-

' ....~ldo de que, en otro caso, será de
:N,,"~d~ rebeld~ y le parará el perjui
:~ ~. CJ,u~. bublere~ug~r, con a~reglo
.~1;¡Bumero 3 del ·artIcu.o 835 de Ja ley
•de" Enjuic1atrniento criminaL Pues asi
s!1:~lla dis-puesto en cunipllmiento de
carta-orden dimanante del número 352
de 1933, por hurto.
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9117

.'

r

les; prllCesado en sumario, por lesio
nes. número 518 del año 1931; cem
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Sevilla, para ser constitUido
en prisión; apercibido de pararle, en
otro caso. los perjuicios a que haya
lugar.

')012
4.37~

SAEZ, Asunción; cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se descono
cen, procesada en causa .por hurto,
instruida con el número 13 del año
1934 por el Juzgado de instrucción
número 17, de Madrid, Secretaría de
D. Juan Conte-Lacoste y Arago; com
narecerá, dentro del térmmo de diez
(llas, ante dicho Juzgado y :S~cr~taria,

al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, redbirl~ dedaración in·
dagatoria y ser reducida a prisión;
bajo apercibimiento de declararla re
belde.

8991
4.375

SE C.Al",,·CELA. y deja sial efecto la
requisitoria llamando al procesado
Andrés MoráJ1 Piñeiro. natural de
León, hijo de José y Petra, soltero,
vendedor. de diecinueve años de
edad. en causa que se le sigue por
resistencia, con el número 1.595 de
1931, en el Juzgado de instrucción
número 11, de Madrid, Secretaria de
D. Luis Moliner, cuya requisitoria fue
publicada en la GACETA DE MADRID de
26· de Febrero de 1932 y Boletín Ofi
cial de esta :provincia de 16 de Yiarzo .
del mismo año.

4.37&

SIERRA CASANOYA, Yicenta; hija
"de José y de Josefa, natural de Cactiz.
de estado viuda, profesión sus labo
res. -de cuarenta y dos años de edad.
domiciliada últimamente en Sevilla,
barranco de Tríana, procesada en cau
sa número 521 de 1933, por robo;
comparecerá, en término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción
número 2. de Sevilla. calle Almirante
Apodaca, número 2, a responder de

. los cargos que la resultan en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de·
clarada rebelde.

9072
4.371

SATIT MARTINEZ. Gustavo, alias
"Calvo", hijo de Eduardo y de Rosa
rio. natural de Cartagena, de estado
soltero, profesión vidriero, de dieci
ocho años de edad, domiciliado últi
mamente en Cartagena, procesado por
hurto; comparecerá, en término de
diez días. ante este Juzgado de ins
trucción, de Cartag~na, para notificar
le el auto de ·procesamiento, recibil"ie
indagatoria y practicar otras diligen
cias acordadas en sumario que se le
sigue con el número 155 del cor:len
te año; apercibido que, de no verifi·
carIo. le parará el perjuicio a que ha-·
ya lugar y será declarado rebtlde.

. . 8966
4.37& .

SUREDA PASCUAL, Miguel; natu
ral de Cantapedra, partido de Maua·

cor Oslas Baleares), hijo de Bartolo
mé y Margarita, de treinta y dos años
de edad, soltero, del r.omercio, que
dijo habitar en Barcelona, calle Ca
dena, número 3S, segundo, segunda.
donde no fué habido, y que, según
informes de la Policía, parece ser se
halla enPahna de Mallorca. con an
teee denees penales; procesado en su
mario número 498 de 1933, por esta·
fa, de este J Jzgado de instrucción
número 11. de Barcelona; com"arece
rá ante el mismo, en el término de
och<> dias. para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento, si no 10 ve
rifica, de ser declaraElo rebelde.

8960

4.3i9

TUDELA (El); cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, no constando
más que la de ser mayor de edad;
comparecerá, en el término. de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
de Salamanca, para notificarle el auto
de procesamiento, dictado en el su
mario número 1j9 de 1934. seguido
por el delito de robo de metáli-::o, re
cibirle indagatoria y constituirse en
pfisíón; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y de ,pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

4.380

URIARTE DE PUlANA. Segundo
Ildefonso; de cuarenta y siete años de
edad, hijo de Pedro y de ~Iaria, na
tural de }ladrid, soltero. periodista,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Ballasar Hachero, número 8;
cuyo actuall paradero se desconoce;
comparecerá, dentro del ténnino de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 5, de Madrid, a fin de
ser ingresado en la Cárcel Celular, a
cumplir la pena que le ha sido impues
ta por ia Superioridad en el sumado
tramitado ante dicho Juzgado, con el
número 439 de 193"2, sobre escándalo
público; bajo apercibimiento de q.le,
si no lo verifica. le parará el 'perjui
cío a que haya Jugar en dere.:ho.

9113

4.381

UlUARTE DE. PUJA.~A, Segundo
lldefonso; de cuarenta y siete años de
edad, hijo de Pedro y de María, na·
tural de Madrid, soltero, periodista,
domiciliado últimamente en :Madrid,
calle de Baltasar Bacl1ero, número 8;
cuyo actual; paradero se d~sconoce;

comparecerá, dentro del término 1e
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción nllmero 5, de Madrid. a fin de
ser ing'l'esado en la Cárcel Celular, a
cumplir la pena que le ha sido im[l;¡es
ta 'por la Superioridad en el SU"U'lrio
tramitado ante dicho Juzgado. con el
número 405 de 1932, sobre escánda!l)
público; bajo apercibimien~o de que.
si no lo verifica, le parará el perjui
cio a que haya lugar en de.echo.

9112

•.382·

URIARTE DE PUJA.l~A, Segundo
IIdefonso; de cuarenla y siete añtJs de
edad. hijo de Pedro y de María. na-

tural de Madrid. soltero. periodista,
domiciliado últimamente en Madrid,

. calle de Baltasar Hachero. DÚmerot8;
cuyo a~tua1 paradero se desconoCe;
comparecerá. dentro del término de·
diez días. ante' el Juzgado de instruc
ción número ~. de Madrid, el fin· de

.ser ingresado en la Cárcel Celula:-. a
cumplir la. pena que le ha sido implle$~
ta por la Superioridad en el swnario
tramitado ante dicho Juzgado, con el·
número 851 de 1932, sobre escándalo
público; bajo apercibimiento de que.
si no lo verifica, le parará el perjui
cia· a que haya lugar en der~cho.

·9111

4.383

URIARTE DE PUJANA. Segundo
Ildefonso; de cuarenta y siete años de
edad. hijo de Pedro y de María. na-
tlirál d~ Madrid., soltero, periodi~ta,

domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Baltasar Hachero. número 8; !.
cuyo actua!l paradero se desconoce;
comparecerá, dentro del término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción número 5, de Madrid, a fin de
ser ingresa<lo en la Cárcel Celular. a
cumplir la poo'a que le ha sido impues.
ta por la Superioridad en el sumario
tramítado ante dicl10 Juzgado, con el·
número 363 de 1932, sobre escánd~lo

público; bajo apercibimiento de que,.
si no lo verifica. le parará cl perjui-·
cío a que haya lugar en der,cch(l.

9116

4.384

URIA.iITE DE PUJA..~.<\, Segundo
IIdef(u~so; de cuarenta y siete :mos Je.
edad, hijo de Pedro y de Marta, na·,
tural de Madrid, soltero. periodista.
domiciliado últimamente en Madrid..
calle de Baltasar Bachero, número 8;
cuyo actuall paradero se desconoce;
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 5. de Madrid, a fin de
ser ingresado en la Cárcel Celul"r, •
cumplir la pena Que te ha sido impues
ta por la Superioridad e!l el sumario
tramitado alnte dicho Juzgado, sobre
escándalo público; bajo apercibimieIÍ:
to de que, si :no lo verillca, le para
rá el perjuicio a que haya lugar t!D.
derecho.

9109,

4.385 ~h

':Ir
URIARTE DE PUlANA. Segunétb .

llde1"onso; de cuarenta y siete años lif
edad. hijo -de Pedro y de Maria, nWJ-.
t:ural de Madrid, soltero, periodisfa."~
domicíliado últimamente en Madri'4{1
calle. de Baltasar Bachero. número 8l;.'.
cuyo actuall paradero se desconoae;·,(
compa~ecerá, den tm del término -$ ..>

diez días. ante el Ju~~ado de instrq~-.
ción número ~, de Madrid, a. fin Jl~..
ser ingresado en la Cárcel Celular, a
cumplir la pe:n-a que le ha sido impue~.!

ta por hl Su·perioridad. en el sumariÓ'
tramitado ante dicho Juzg~do, C.:m el
número 631 de 1932, sobre escándalo
público; bajo apercibimiento de que,
si Do lo \" ;:riflca, le parará el perjui
cio a que. haya lugar en derecho.
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